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INTROOUCCION 

A lo largo de mis estudios en la Facultad de Derecho, sienpre tuve c;iran 

incÚnación por el área del Derecho Administrativo, debido ¡rincipalmente a 

~ interés por estudiar el aparato Jurídico-Administrativo que prevalece en 

nuestro país, virt\d a que éste, en la mayoría de los casos no responde a -

la realidad soci~ca prevaleciente en Wl memento histórico de~ 

do, siendo en este caso, preocupación del estudioso del derecho el analizar 

dicho aparato dentro del marco jurídico que nos da la COnstitución, la cual 

coar::i carta magna, constituye en nuestro sistema jurídico las bases y linea

mientos dentro de los cuales se desarrolla éste. 

Asimismo ll'Otivada por la experiencia traslllitida por eminente. juriatas 

y decanos de esta rama, crem en mi la necesidad de profwxiU:ar en eate Cil!! 
po y que mejor oportunidad, que el desarrollar ta'1 eatudio adre una de l• 

áreas más interesantes, como lo es ''Las aras l'W>licas". 

Pero en loa inicios del tr.t>ajo, mi gran !nmlperiencia hacía .i.llp»ible 

el que yo ti.tviera una visión general para estar en apti t:ud de dellai tar el 

tema a tratar, ea por lo que posterior1Rnte y al ir inc:uraionando en la -l, 
llliniatrac:ión pjblica, permite el que el t-. se delimite en cuanto a - -

alcances lo que hace necesario que la inveetiqción se dlinr:aine "Proc8li

miento de Contratación de las caz.as Públicas del Diatrito Federal a la luz 

de la Ley de Ci>raa Públicas". 

El trabajo en eate ausia-to fue desarrollado a tr.,,_ de cuatro c:apí~ 

los, los cuales, han aufrido una aerie de ~t:ructura::ione9, dlbido a lu 

conatantea refor.111U y a:lici~ de que ha •ido abjet.o l'IU9lltro 1PRato jur.f 

dico-adnúnistrativo, propici..:lo con ello, una llllrie de cantrati-.pos para 

au pronta culminación, pero no todo ha sido llll!qatiYO, sino por el CXlntrario, 

los atr..O. sufridos permitieron una mayor actualización del llialo, aien:lo 

can ello, teau.:xú.o ~iel. para futuros estudiom. 

As!, inicia1-lte la Contratación de lu c:»:ru ~licu • regulariza

ba al trllllé9 de Í~ Ley de Inspección de Contratm y <l:raa ~ic:aa de 1966, 



51Jblicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1966 ins

trumento jurídico que ya no era acorde a nuestra realidad. 

El Reglamento de la ¡;;copia Ley fue también valioso instrumento en los 

inicios de la presente Tesis, así ccm> sus disposiciones coq:¡lementarias -

ccmo las Bases y Normas Generales para la Contratación y Ejecución de Obras 

Públicas. 

Pero las necesidades apremiantes al crecimiento urbano orillaron a la 

crea::ión de instrumentos más efectivos, que determinaran los lineamientos 

98"91'alt111 a ae;uir en cuanto a la realización de las obras públicas, pro

porcionlll'ldo un el8Ento trac:endente de nuestra administración caro lo es -

la pllnHCión y prcx,¡rainación de los recursos del pa!s, es así COllD el 30 -

de dicimb:e de 1980 ee sancionada la actual Ley de Obras Públicas. 

Eato trajo ccm> COl\INIC\MnCia un cari>io total en el ¡x-ocedimiento de -

Cclntratacic5n que ae ~a a la luz de la anterior legislación de oilraa "!! 
bliCu, crellrdoae uí el marco jurídico acorde a la nueva Ley de <:tras PIÍ

blic:u, a.> eon 11U Re;la.nto y disp>siciones ~lanentarias, cano la -

Re;Jlu Generales para la contratación a bue de ¡x-ecios unitarios o la ba

• de precio alzado. 

El primero expedido el 11 de septied:>re de 1981 y las disposiciones -

c::aq,lementariaa, como el propio Decreto lo establece paulatinamente, sa- -

liendo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero del 

~te aikl. 

Pero la constante aqilidad administrativa no se detiene ahí y ea aaí -

O*> una vez terminado ute trabajo se presentaron nuevas reformas . OOllD lo 

• las reforlUS y adiciones a la Ley Orgánica de la lldlninistración Pública 

Federal, public:a:la ., el Diario Oficial de la Federación el 29 de dici

tre de 1982. 

S.te hecho marca .indui!abl_,te no una reestructuración al trabajo dno 

wia actualiACión en cuanto a las funciones que ahora ten:lrán las nuevas -



Dependencias de la Administración Pública Federal, considerardo que debido 

a la etapa final que tiene este trabajo, es conveniente para una pronta -

culminación del mismo, el que previamente y a través dP. esta Introducción 

se den las bases generales de dichas reformas. 

En ese orden de ideas tenemos que por lo que hace a las autoridades que 

intervienen en el procedimiento de contratación de obra pública en el Dis

trito Federal sería en el siguiente orden las re\,Ormas: 

- La Secretaría de Programación y Presupuesto por dispo.!lición del Dec:re~ 

publicado el 4 de enero de 1982 se reforma la Ley Orgánica de la Admini!, 
tración Pública Federal, la que entre otras establecía en su artículo 32 

que esta Dependencia corresponde, fracción XII: "Intervenir en la plane.!. 

ción, programación, presupuestación, ejecución, control y evaluación de 

las otras públicas que realicen las Dependencias y Ent:idadea de la ldmi

niatración Pública Federal". 

DiapoUción que (fJeda abra,iida -U.ante Decreto de Reformas y Adiciorma 

a dicha Ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de -

dicieatre de 1982, y en la que - determina lo· siguiente: "Requl.K la -

plannción, progr--=ión, preaupuestación, ejecución, i!valuación de lu 

obras pl>licas que realicen las Depen:lencias y En~ de la ArlllinU

tración Pública Federal". 

- La Secretaría de Aaentanient.oe llnanos y Cb:aa Públicas que por diapoei

ción de la Ley de Cllraa Públicu intervi- por 1111 prcpia naturaleza en 
la rnlización de olx"u públicu por diapoaición del r..vo o.creta de ~ 

formu y Adicionm a la Ley, se dencainará 5ec:reQE'Ía de DMarrollo lJrb!l 
no y Ecolo;ía. 

Depen~:leucia, que inicialiwtte y por disposición de la Ley de Cb:• Pll
bli.cu, fijará lu buM y lineamientos conforme a loe cual• •realizarán 

lu al:lru públicu, •to•, Aw'lt:mient.oe flmmoll, era la dlPll.-.Cia que 

al iQual que la de Pr09Z'-=ión y Presura-to tt- gran .tnQenncia e el -

Procecliaimto de Contratación de la Cllra Pública. 



En este supuesto, las Reformas a la Le!¡ Orgánica de la Admini.straci6n ~ 

blica Federal sólo crean gran preocupación, toda vez, que las mismas no es~ 

cifican la intervención en este caso, que ten:h"ían tanto la Secretaría de -

Programación y Presupuesto cono la Ex-Secretaría de Asentamientos Humanos y 

Obras Públicas, hoy de Desarrollo Urbano y F.cología, lo que necesariamente -

nos lleva a consultar sus Reglamentos Interiores, los que debido a estas Re

formas lógicamente serán reformados algunos en su totalidad y hasta en tanto 

no sean delimita:ias, no es posible especular sobre los mismas. 

Por otra parte este Decreto creó, una n~va Dependencia que se denomina

r' Secretaría de la O:lntraloría General de la Federación, sierdo el caso, -

~ por lo que hace a la nueva estructura orgánica, se preceptúa en el artí

culo 32 Bis, fracción VIII, que tendrá entre otras funciones la siQU.iente: -

"Inspeccionar y vigilar direct:anente a través de los 6rganos de control de -

lu dependencias y entidades de la ldninistración Pública Federal CU11>lan -

con las noE1llU y disposiciones en materia de: sistelMS de registro y contab!. 

lictm, contratación y paoc> de personal, contratación de servicios, obras pi

blicu, adr:IUisici-, arren:lmúent:os, oonservación, uso, destino, afectación, 

9Nljenac:ión y baja de bienes auebles e inaueblea, almacenes y demás activos 

y recurllOS materiales de la Alministración Pública Federal. 

Del mian:> precepto se resalta que en la fracción XVI por lo que hace· a -

las atrae plblicas establece: "Atender las cpejas que presenten los particu

lares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las de
peBJencias y entidades de la ldninistración Pública Federal de acuerdo con -

las normas que se eni tan". 

En esta fracción se oblerva por primera vez, el que la exhorbitancia en 

los ccntratos ~ celelra la Aaninistración Pública tenr¡an una limi tante, -

sierdo preciaMBtte una atención de la manera qua contrata con la dninis

tración, a través de una instancia ante la deperdencia, a fin de propiciar 

el que el particular sea oído. 

Aclarado lo anterior el tema, "Procedimiento de Contratación de lu - -

Clru PÚblicu del Distrito Federal a la luz de la Ley de <Iras PÚblicaa, ae 



desarrollarán a través de cuatro capítulos que a continuación se anotan y -

explican brevemente. 

Capítulo Primero.- Nociones Generales, el cual se ha analizado conside

rando primeramente el concepto de obra pública, en cuyo.caso se desarrolla

rá el que nuestra legislación maneja, así cano el que la doctrina tanto me

xicana caro extranjera determina: com::i segundo punto, y Wla vez precisado -

el concepto mencionado, se dió W1 pequeño esbozo a la evolución del m.i..snD,

finalizando con la naturaleza de la obra pública. 

capítulo Segundo.- I.o he denan.inado Clasificaci6n de la otra Pública, -

dentro del cual consideré los dos tipos de clasificaci6n que se siquen en -

la Ley de aras Públicas, en ese ent:erdido la primera cluificaci6n corres
ponde la forma jurídica de realización, desqloÁrdolo a tr.W. de doa au- -

puestos: por administración directa y por contrato. Lill ~clasifica

ción se ha desarrollado teniendo en cuenta la iqlortancia que constituye la 

forma en que serán paqadas las obras, siendo en -te Ca80 doll loa criteriOll 

a seguir: por unidad de medida o sotre la base de precios unitarios. 

Capítulo Tercero.- Tiene por objeto el precia.- en bMe a los criteriOll 

y lme-1.entos que establece la legislación aplicable en materia de ctcu -

públicas, las autoridades que intervienen en el procediai.ento de contrata

ción de las obras públicas, dancb de esta manera el~ p11ra deearro

llar el capítulo siguiente constituí.clo por el pr;oc•U•iento de ~traución 

de las obras pmlicas. 

Aaimism:>, dentro de este apartado• tratc"á la naturalua jurídica del 

Distrito Federal y de la aut:orid.:f Depar~nto del Distrito Federal, para 

así precisar su intervención en el procedimiento de oontraUCidn. 

capíb..lo cuarto.- Se cierra el presente estudio en el ..,.nado corres
pondiente al procedimiento mismo de contrataci6n de la otra pi>lica. Se ~ 

salta en éate, la aiate!Mtica jurídica adoptada, toda ,,_ qi.- la m- c:aie, 

tituye una ~ técnica jurídica. 

,_., 



Hasta ~te momento se ha establecido la reforma a la actual Ley Orgáni

ca de la Administración Pública Federal, logrando con ello la actualizaci6n 

a este estudio, pero nuestra nota aclaratoria no culmina aquí, sieo:lo con~ 

niente a la par aclarar que en el momento en que fue aproba:la la Tesis que 

ahora se presenta, se proponía COITO una conclusión el que se reformara la -

Constitución en el artículo 134, precepto que re;iula el prcx:edimiento de -

contratación de las obras públicas, el cual por disposición del Decreto de 

Reformas y Adiciones a la Constitución publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de diciembre de 1982, es reformado • 

. ~rabien, por lo anteriormente expuesto es conveniente aún cuando sea 

brewmante el. establecer el análisis del precepto comentado. Tenien::lo así 

que el artículo 134 inicialmmte preceptuaba lo siguiente: "Tocios los con

tratos <pe el Gobierno tenga que celebrar para la ejecución de obras públi

caa aerán &ljudicados en subasta, mediante convocatoria y para que se pre

se1t.en proposiciones en solre cerrado, que será abierto en junta pública". 

POE' su pu-te el Decreto de Reforma al artículo mencionado se anplía en 

109 térainos siguientes: 

"Artículo 134. - Los recursos econóndeos de que dispongan el Gobierno F.! 

deral, y el Gobierno del Distrito Federal, así C011D sus respectivas ~ 

ministraciones públicas paraestatales, se aiinini.mtrarán con eficiencia, 

eficacia y honradez para satisfacer los objetiYOS a los que estén des

tinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tip:. de bi

.._, prestación de servicio.s de cualquier naturaleza y la contratación 

de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de li

ciuciones públicas mediante convocatoria públiea para que libremente 

se ~ten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abier

tó públiclllll!l'lte, a fin de ase;iurar al Estado las -jores condiciones -

diap:inibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 

daláa circunatanciaa pertinentes. 



Cuan:io las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no -

sean idóneas para asegurar dichas corxliciones, las leyes establecerán 

las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para -

acreditar la economía, eficacia, eficiencia, ilrparciabilidad y honra

dez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

El ~jo de recursos económico.s federales se sujetará a las bases de 

este artículo. 

Los servidores públicos serán responsables del cuq:>Umiento de estas -

bases en lo.s términos del Título Cuarto de esta Constitución". 

De lo que podemos observar principalmente ea que tantx> el precepto in!, 
cialmente redactado, cano el vigente contienen espec:Ífic_,~ par lo ~ 

se refiere a la obra pmlica, el que para la contratación de la m- .. -
haqa n!diante loa r~itos de la licitación pmlica, a fin de ue;iurar -

al Estado lu mejores condiciones diaponiblea en cuanto a precio, calidm, 

nnanciallliento, opcrtunidacl y delllú circunstancias pertinentea ex.> ui lo 

establecía en aua inicia., 

Siendo prec:isaninte y en c:ancluaión ~ dicho pre::epto sique re;ulan:» 

particulammnte el procedilniento de ccntratación de las ctru ¡pÜblicM, y 

no lo que prapi_,te debe ser el fund-to CCnstituc:ional a la Ley de 

Cbras PIÍblic:u, C010 Ley Federal. 



CAPITULO I 

l.- ca«:EPro DE OBRA PUBLICA. 

La Ct>ra Pública se realiza a fin de satisfacer un servicio a la colecti

vidai::t, la que es protegida a través de un régimen especial de derecho, cons

tituido por el Derecho Administrativo; si bien eso es cierto, habría que de

liAli.tar ~e se entiende por la misma. 

Para ello es conveniente acudir a la Doctrina tanto nacional ca10 extr.3;!!. 

jera, asiAli.smo dar un repaso a la I.egislackn aplicable a las obras públicas 

(1) piara C<Jq>lementar este estudio. 

&I ese entendido tenl!mOs en primer lugar que el maestro Don Andrés Serra 

Rc)ju en au libro "Derecho ldninistrativo", la define en los términos si- -

guimt:e.: 

"Ell una coea hecha o prc:xU::ida por el Estado o a su llCIÑ>re, sobre un in

mueble determinado con un propósito de interés general y se deatina al 

u.o pmlico, a un servicio público o de cualquier finalidad de beneficio 

general". 

Ahordando sobre el particular establece que las Cbras Públicas consti1=!! 

yen un capítulo muy i.nportante del régimen jurídico especial de loa aervi- -

cios públicos. Las Cbras Públicas pr-eceden a los servicios públioos, son su 

soporte. Por eso au ejecución, incluso cuando se realizan mediante contrato 

con los particularea, está sujeta a dicho régimen especial. 

(1) '&i relación qon el talla la Legislación aplicable a las obras públicas es 
la que a continuación se anota: Constitución Política de los Eat&loe -
~Mexicano., art. 134; la Ley Orgánica de la llllniniatrac:ión Nblica, 
la qm en rubroll generales incluye las dependencias de la Altniniatración 
Pli>lica que tienen ingerencia en la realización de las cllraa pi:>l.ic:aa: -
la L8y de aras Públicas, aien::lo la que en forma eapec:ífica delimiu lu 
fac:ult:adem de lu autoridadea que intervienen en el pr:ocediaiento de rea 

'lizmción de. la ctira: uilllima> - anotan las diapoeicionea reql-tariai' 
de lu Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Programación y Preau
¡aJMto y el Départ-to del Distrito Federal. 
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En esta definición ya nos encontramos con los elementos básicos de la -

noción de obra pública; el subjetivo que hace referencia a la naturaleza ~ 

blica del sujeto, y el objetivo que se relaciona con el destino o ~leo de 

la obra, al cual se viene a agregar uno nuevo, el relativo a la naturaleza 

del innueble que debe de revestir la obra. La Jurisprudencia francesa ha -

establecido este caso interesante; un inmueble que no pertenece al Estado,

sino a un particular. pero la obra está encaminada a un interés general, -

que no la hace perder su carácter de obra pública. (2) 

Teniendo así que el elemento que se desprende de esta definición como -

característico, es el. de la finalidad que persigue, es decir, que sea real! 

zada a fin de satisfacer a la colectividad, el interés público justifica de 

esta manera el réginen especial a la q.¡e es sCllll!tida. 

Aaillliamo tratadistas de origen latinomlerican-, concre~te CU981tti-

11C111, siguen la mism línea de nuestro tratadiata, ea decir, ccnoeptú.-i la -

obra pública por la finalidad que - persigue con su realiucicSn, aieft:lo -

preciamente la A1tisfaccic5n del interés público, siquiendo un criterio~ 

tinto a ai legialacic5n pmitiva, de eata ~ra a1t:ores c:cmo Co1-in dicen 

que • 11- obras públicas a "'l'odaa las de utilidad COllÚn que la adlliniatr~ 

cicSn ejecuta para sí mi.alna", en que el objeto es la ''utilidad cc:aln", citan. 

do cmo ejeq:>lC111; carreteras, PJertClll, farClll cill\Ales de nllll'tQacicSn, riel;io y 

deaag!ie, obra de deaecacic5n de pantanoll, etc. 

s.ttmaría de l'aredee la define camo "laa que •ande ~al UllO y 

aprOllll!ICh..Uento, y las construcciones destinadM a servicios del Eataio, de 

laa provincias o de loe pueblos". 

Por au parte la Ley Nacional Ar9er1tina l3 .064, Ca'lllidera atraa píblicaa 

las ~ se constrúyan CClll fondea del tesoro nacional (art. l.Q). 

En cuyo ccncepto • .trierte el car&:ter financiero del c:anoopbo. 

(2) En rel.:icSn con la ~erencia a l• juriaprudancia franc:eaa, la hace 
Serra Rojaa, Andrés. Derecho AtM1NIS'l!tNl'I, II Qarao, p6r;i. 434. 
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En su libro de Derecho J\dministrativo, el tratadista Hispano Carlos G<i!:, 

cía OViedo, 'cOltellta el concepto de obra pública de la Ley General de 13 de 

abril de 1877, "Las que sean de general uso y aprovechamiento y las cons- -

trucciones: destinadas a servicios que se hallen a cargo del Estado, de las 

Provincias y de los pueblos" diciendo al respecto, que el precepto admite -

la dual consideración del concepto de obra pública, en su sentido estático 

(resultado, cosa) y dinámico (actividad, servicio). 

Apoyándonos en la anterior anotamos un concepto que nos da un historia

dor, y que tiene gran similitud en cuanto a sus elementos: para Francisco -

Gonzá.J.ez de Cosío a través de un concienzudo análisis que hace sobre nues

tros antecedentes hiat6ricos, concluye que la Obra Pública es aquella que -

satisface los requiaitos siguientes: ser material, ser ordenada por la au~ 

ridad y estar dirigida al bien general (3). 

Ahora bien, en cuanto a nuestra legislación tendríamos que considerar -

do8 sup¡estall, el que establecía la derogada Ley de Inapección de Contratos 

y <l>ras Públicas y el que sustenta la actual Ley de Obras Públicas. 

En ese orden de ideas tenemos que el concepto que prevalecía en la Ley 

derogada, es un sillple término material, por cuanto que preceptuaba en su -

articulo 1Q que la obra pública "Es ti:ida obra que se realiza sobre un innu!, 

ble por lo IJ.le se refiere a construcci6n, instalaci6n, conservación, repar!_ 

ción y demolición". 

El concepto anotado no establece uno de los elementos fundamentales que 

debe contener este tipo de obras, y es precisamente la finalidad que persi

ga la obra ejecutada, bien por administración directa o por contrato, posi

blemente por corresponder a una técnica legislativa o tal vez porque en de

recho las definiciones son sief1'>re peligrosas (CHIIA DEFINITIO PER.Ia::t.a>A -

EST). 

(3) Francisco González de Coaío, Historia de las tbras Públicas en México,
publicada por la Secretaría de Cl:>ras 1'11blicas, México, 1971. Tomo l - -
cuatro volÚl!lelleS). Pag. 18, 
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.En ese entendido podríamos considerar que todas las obras que se reali

cen en un innueble serán obras públicas, ejent>lo de ello sería la construc

ci6n de una casa habitación¡ se realiza en un innueble cwrpliendo una de -

lu características preceptuadas por la Ley abrogada, por tanto deberá suj~ 

tarse a las reglas establecidas para su ejecución bien por administración -

directa o por cmtrato, en este último caso hasta su última consecuencia, -

es decir desde la licitación misma, hasta la recepción de la obra por la °!!_ 

pendencia contratante. 

Por lo que respecta a la nueva Ley de Cl:lras PÚblicas, a diferencia de -

la Ley anterior, ergloba en un concepto nuy airc:>lio lo CfJe se ha determinado 

~obra pÚbllc;a. Ella, a través de varios supuestos incurre en el error 

de no conaiderar el elemento fundanmtal que este tipo de obras de.be coote

ner, siendo la aatisfacci6n del interés de la colectividad. 

En •te orden de idea se deagloeará el concepto que maneja la actual -

L9y de <b"u PÚblicas. 

Primer aupuuto: "Cl:JE'a Pública ea todo tr.t>ajo que tenga por objeto, -

crear, cawuuir, CCJnMrvar o madificar bi- innuebJ.ea por su naturaleza 

o por dUpollición de la Ley". 

De dicho concepto ae cbaerva lo si9\1iente que el trabajo al cual se re

f ieren, ·decÍMOS, no determina que t:eo;ia por finalidad preservar el il'lteria 
público, siendo indudable que el fin de utilidad general tiene un cmtenido 

mú jurídico ya que se ha afirmado que este tipo de obras tan'bién puede aer 

ejecutada por particulares. 

Reapec:to de que la obra sea efectuada m un irvrueble, consideramos que -

este criterio es el mismo que se sigue en Francia con el distinqo que sobre 

el particular señala Bullrich, al establecer la diferencia entre "otra PÚ

blica y Trabajo Público", ya que con el segundo se realiza el primero, que 

según la doctrina :fr.aceaa una obra merece el calificativo de pública cuan

do .. trata de un bien iraleble, realizada por persona 1110ral adllliniatrativa 

(lldllliniatraci6n Lato 8eMU) para deatino de uao plbllco: concorde con este 

principio .. dan obru pÚblicas el tendido de l!neas teleqdficas y t:alefó

. nicas, la ccnstrucción de sepulcros y el barrido y liq>ieza de lu calles -

pÚblicu. 
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_!lespecto a la naturaleza del trabajo a realizar, tenemos que la Iey de 

Servicio de Inspecci6n Fiscal (Publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción el 13 de abril de 19361 contiene un capítulo relativo a la ejecución -

de los actos y contratos relativos a las obras públicas, la cual se encuen

tra regulada en el Reglamento de la misma Ley preceptuando en su artículo -

84: "Para los efectos de la intervención que establece el artículo 34 de la 

Ley, se consideran obras de cOl'lStrucción, instalaci6n y reparación las si

guientes: 

al Obras de coostrucción, las nuevas y de aq>liación (JJe se proyecten y 

lleven a cabo, aplicando la Ingeniería y la arquitectura. 

bl a:iras de instalación, los trabajos inherentes a la colocación, en -

l.lllª constru=ién, de una serie o conjunto de aueblea, máquinas, apa

ratos y sus .ccesorios, para un servicio o fin determind>. 

el ctr• de nipanc:idn, toda C01111C9tura, reatauración, reforma o .s.p~ 

ci6n de una eonstruoci6n. l)JedM inc:luído9 en este Qr1IPO lCll tnblt

joe de c:cnREVacidn corre.pgndien~ a l• atr• y .uvic:ioe exia~ 

te.. 

Por lo que a la fonllll Un CJ9'111r&lizada que la Ley de reEeAneia -ja 

a loe b1- u..bl•, por en;lct.r en eate ausa-t.o a loe bMn9e U.U.- -
blu par su naturaleza o por diapoeición de la Ley, l'ICll ~tma. al CáiJQo 
Civil, en su artículo 750, el cual eat.mi- en foma de llata loe que px

di-Pc-ieión de la Ley deben ccnaiderar• b1- U-W>lM. 

•Para loe efect::Dll de uta Ley .. CQ!a.idera a.) Clra Pllblica, la c:arw- -

truccidn, instalacidn, CCX\NJ:V.:ión, mmt.nilliento, npu:cidn y d9m:>l! 
e1ón de la. biwa a que ae refiere Mta artículo, inc:luf.dcw loe que -

tienden !l •jorar y utilizar loe recursos ar;iropec:uari09 del Púa. aaí -
cOllO 10. trabajo. de exploración, localización, perforación, extracción 
en aiptllu aimil_.. ~ t:enqan por objeto la· upl~ y dMarrollo 

de lo. ~ natural.ea que • encuentran en el a.lo o el sumuelo". 

Se. anota que el concepto llan-te no ~ el ré;1-I jurídico al -

cual •.-.ter' la ejecución de Clbru públicM, Milli.8s) nstringe el ob~ 
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to al cual va dirigido ya que solo considera los relativos al desarrollo de 

los recursos naturales y agropecuarios, pero analizando en conjunto dichas 

reformas, se desprende del análisis efectuado al artículo 12 que ''La presen 
te Ley es de orden público e interés general ••• ", siendo que en este enten

dido tales fases de la obra como así lo detalla el concepto en cita están -

encaminadas a satisfacer el interés social o público aW'lqUe hubiese sido -

preferible que en el concepto descrito se anotara expresairente este requis.!_ 

to. 

De lo expresado hasta este IOOIOOnto se determina que la le;lislación meX!, 
cana no establece en forma concreta, uno de loa elementos iqx>rtantes de -

las obras públicas la finalidad que debe contener toda obra pÚblica, y me

nos aún el or.iqen de los fcnclo& monetarios para realizarlos; .. to últ.iJllo -

considero CJ1e no es uno de los elt!!!lentos esenciales de la mialna ya que la -

obra pudiera realizarse coo fordos de los propios particular.. 

Siquiendo la secuencia establecida, la Ley de ttraa PUbl.icu tMbién -

cansidera como obra piblica "ta conauucción, inst:Alación, cCINM!l'Y.::ión, -

111ar1teniaiento, reparación y ckm:llición de 1<>11 bienea innueblM dut.inai:kw a 

un ..CVicio público o al uso CCllÚn". 

De lo anterior podelnDll cC11111iderar que el ccncepto anotado u de 109 su

pueatoa que maneja la 11eneionada Ley, el mú c011pleto, por cuanto que llbar

ca un elemento .iJloportante cp! debe contener eate tipo de atlr•, siendo pre

ciaa111ente el que tenga por finalidad aatiafaoer bien un mervicio pjblico o 

en rubro general, el uso CCllWt. 

En tal razonamiento habría que precisar lo~ ea eeivicio ~ico, 

siendo sólo necesario el dm: un concepto del ~. 

Del _ccnc:epto de Mrvicio plblico ax:ho M ha uerito en la doctrina y -

en la leqialción franceaa, en tA1 ~to ccnaider_. ~el cc11c1pto -

w aprcpiado .. el si91.&iente: "5erVic:io PUblico .. - ctividm técnica -

enc:mn.sa a aatiafac:er neceaidadea colectivu bMic• o fundllllllntalea •

diante pnats:iones in:ilvidualizadaa, sujetas a un ráginn de derecho públ!, 

co ~ detenlina loe principios de ngularidad, uniformidad, mec:u.ctón e -
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igualdad. Esta actividad puede ser prestada por el Estado o por los part!_ 

culares '<mediante concesión)". (4) 

Ahora bien, contirruando el análisis efectuado al concepto de obra pú-

blica que maneja la Ley, es in¡x:>rtante anotar, que tocia vez que la referi

da' Jey desde mi punto de vista, adolece de generalidad en cuanto a el con

cepto de obra pública, no confOI'll'e con ello cierra el artículo 2!2 en los -

términos siguientes: 

''Todos aquellos de naturaleza análoga". 

En eae sentido se deaprerde que la Dependencia que aplicará las dispo

sicionea de la Úl!'f de otra Pública así cano la que determinará los cri te-

riOll y lineMlientos a aeguir en materia de obras pJblicas será la Secreta

da de Pror¡ramación y Presipuesto, la cual da facultades exhorbitantes a -

la Mlliniatración Pública para la realización de la obC'a ¡:ública, conside
rmdo con ello que esto deja al arbitrio de dicha depeudeuc:ia, el que sea 

la ~ determine cuales ser"1 lu airas de Naturaleza Análoga que deben S!!, 

jetane a lOll linemdentOll cont.enidOll en la Ley de Q:>ras Públicas. 

Por otra parte - neceaario ap¡ntar que la referida Ley sujeta a las -

diapOlliciorws de la lliama, "los contratos de servicios C'elacionados con la 

aira pmlica c:pt requieren celebrar las Dependencias y Entidades menciona

du en el artículo 1!2. de la Ley". 

Aai tenemos que lOll servicios relacionados con la obra pública se e8P!_ 

cifican ndiante disposición p¡blicada en el Diario Oficial de la Federa

c:icín el 15 de febrero del presente ai"\o, con la denominación de inciao 3.S

del contrato de servicios relacionados con la obC'a pública y su anexo. 

En la referida disposición se determina que las especificaciones para 

el servicio, el programa firmado por las partea y el presupuesto, jwtto -

(4) M!Qu91 kOllta Romero. Teoría General del Derecho lldministrativo. Méxi
co: Ponúa, 1979, 3a. edición, páq. 369. 
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con los términos de referencia del servicio y las nonnas de servicio técnico 

que se coosignan en relación anexo al contrato, forman parte del lllisloo. 

Son p..1es, los servicios relacionados con la obra ~lica, parte de la -

misma por disposición de la propia Ley • 

Respecto de loe servicios relacionados con la obra ~lica se resaltará 

algunas cuestiones que se consideran inp:lrtantes, cano io es las modit'icacig, 

nes a los términos para la ci>ra, especificaciones, proqr- y variaciaies de 

las cantidades de trabajo: responsabilidad del cait:ratj.sta: subca'lt:raución; 

cesión de los derechos; suspensién de los trabajos; reacidn del centnto y 

cano último punto seré anexado el caitrato de loa serviciClll relacicrwda9 -

ccn las obr..- ~licas. 

Ello aún cuando no oonstituye prcpi11111ente airas pjblicu fcn.n parte -

de ella, por lo CJ.1e se ha ccnaiderado conveniente sujetar a laa d1-pa9icio-

~de la Ley. 

Loe aerviciClll relaciCWMldca can le aira a la luz de l• viQmlte Ley para 

su caitntaciái se sujetan al procedi.m.ento de adjudicacic5n par oancurllO. 

A uyor abundalliento ~ que el erticulo 15 de la Ley -tabla - -
"Seren el-tClll de la obra pública, laa inveat:igacionea,. lu e....-íu y -

· les CCl\SUl torba especializadea esí ca.> loa -tu:lioa téc:nicoa y de pninve!, 

aión que E'llCJliere au realización. 

Se Clblerv• claritll!nte el cc:-.>1-lto que reprwta para la aira públi

ca, l.a iÍlVellt:igacicnes, aseearíaa y ccnsultodas especializadas, en razdn -

de la iq>ortancia que en la actualidad tiene la técnica en l• c:cnab'uccidn,

Y• que si pretende realizarae una obra pública que aat:.iafar¡a ISia poblacidn -

lllYOE' que cada dÍ• delllrdan llayOre9 seivicioa, dl!tle· la ~treci6n l'llbli

ca, alle'i1arae loa elanentoe necesario. que nece.ita • fin ele poder ejecutar 

., el M1X1r tilllllPO poeible, ccin un costo bajo dicha ama. 
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-2. - EVQ'lX:IOO Y NATURALEZA DE LA OBRA PUBLICA. 

Desde tieflllOS nuy remotos puede hablarse de obra pública en su sentido 

lato, sin por ello responder a las concepciones jurÍdicas cuya evolución -

se ha producido a través del tiellpJ. (5) 

"La noción de obra pjblica escribe Flame (6) está ligada a la noción -

de' vicia colectiva, tanto en el arrbiente local o regional de la Polis Grie

ga, como en el nacional de nuestro moderno estado. Desde que los ha!bres 

viven ai:JrUpadOS, su existencia no es práctica11e11te posible sino con un mí
nimo de organización, y toda la colectividad humana supone una administra

ción que para asegurar la satisfacción de las necesidades colectivas, pre

cisa realizar obras públicas ••• ". 

las c;irandes consttucciones de las civilizaciones asiáticas y del norte 

de Africa, trascendieron y fueron limitadas por civilizaciones posteriores, 

Grecia y Ralla y toda EUropa posteriormente, sintieron la necesidad y real!, 

ZU'a'I, en qran escala, lllilljplÍficas obras de interés colectivo, cuya pn!Sefl

cia se advierte, toclavía por las i;ieneraciones actuales. 

Igualmente en el tllevo nurdo las civilizaciones indígenas ~ lo pobl!, 

ron, tuvieron ideas claras de interés para la colectividad. ·la magnitud -

de las construc:ciones fué extraordinaria, teniendo que situándonos en el -

México antiguo nos quedamos sobrecogidos por la majestuosidad de las obras 

que p¡eblos cano los Aztecas, Mayas y otras formaciooes étnicas realizaron 

en nueatro país teniendo por ello un sentido nuy profundo de la religiosi

dad. 

· (5) los antecedentes legislativos que rige la obra pjblica es una discipl!, 
na jurÍdica nueva. Los autores fUelen citar como primera manifesta- -
ción de la misma la Ley Francesa de organización administrativa del 28, 
siendo el año 1800. Se cita, tarrbién, cano la primera obra escrita so 
bre el tema la de Romagnosi, PRIM:IPII FCHlAMENJ'ALI DI DIRrrro M>MINIS 
DATIVO del año 1814. -

(6) 1'ea Marchéa de L'Administration, Bruxelles, 1955, pág. 7, citado por -
Carlos García OVieda en Derecho Administrativo, pág. 504, NO 2, Madrid, 
1957. 
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Asimismo se afirma nuestro concepto en el sentido de que la presencia 

del ente de derecho público es indispensable para poder cocrpleirentar el -

concepto de que la obra es pública, ya que es un hecho real y positivo -

que en el seno de las más antiguas formas de sociedad existió sieq:>re un 

principio rector, una autoridad que de una u otra forma, reconocida vollJ!!. 

taria o invol.untarianente, ejezcía funciones coactivas y des~ actl:_ 

vidades en la colectividad que regulaba, ~iendo trihltos, prestacio-

nes o servicios de variada índole, que se rep.¡taban necesarios, Útiles o -

convenientes, al bien cCX!Ún, -otro de los elementos manejados por nosotros 

C<XID parte inteqrante del concepto de obra pjblica-¡ y por ccnsiguiente se 

reafirma otro de los elementos de toda obra pública. 

Desarrollando tenemos que en la época prehispánica, se realizabm las 

obras con mano de oix"a de los vencidos en las guerras por los Mexicaa, laa 

que estaban encmninadas a la satisfacción del bien canln, cano sería el q 
so, a lllil'fOr ab.mdamiento, de la creación de ltlaxtepec, el cual no sólo fué 
construido para recreación del entoncea Eq>er.tor Mocte:E\ma y sus auce.o
res, sino para que "se recoja y suba (el ar;iua) todo lo que pudiere llUbir,

para que se pudiese regar toda la tierra que alcance". ( 7) 

Pero las obru de los anti.guoe mexicanos tani>ién tenían un carácter -

eminentemente religioso, COllD era el caso de la Construcción de - 1'99- -

plos, en los que adoraban a sus di08e9. 

A lo anterior es interesante .notar algunaa de lu afU-:icnea que 11:2 
bre el particular nos proporciona el historiador Franciac:o Gc:nz'1.ez de CO

aio, siendo lu que a continuación • anotan: 

a) En un principio las obras píbU.cu - llevaron a ·cabo por el pleblo 

llÚ.llllO, constituyendo un ufUerzo de int.Qr.:ión vital. 

b) Posterioniente con su e>epmsión, y siendo la 9UUTª au activida::l -

i>rincipal consideran que h otra no es adec:ua::ta, ni propio del ~ 

blo Mexica. 

l7) Fnnc:t.c:o Gonz'1ez de Codo. cp cit. pág. 58. 
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c) El trabajo de la obra pública se entiende cano cierto género de tr.!. 

bJto y servicio personal procedente tanto del exterior como del in

terior. 

d) Siendo la nobleza la clase principal, así cano la sacerdotal, en su 
organización interna únicéll!Blte los macehuales realizaban la obra -

pública, que era de poca llQ'lta en conparación con la que se hace -

por mano forastera. 

e) Dicha mano interior forma parte del sistema tribJtario de la Ciudad. 

Pero esta época se ve perturbada por la intromisión de los españoles,

ª lo que ellos llamarían América, el descubrimiento de un nuevo continente, 

det:ermin6 para la Historia de México, el siglo de la Conquista, s.tqlo XVI. 

can e•te nopilre lle engloba tanto el hecho militar mismo cano el larc;io pe

dodo de acClllCdo que no sin violencias produjo una nueva Sib1acic5n:. la Co

lcnia. 

El •.itJlo de la conquista se divide en dos períodos diferente.. El pr.!_ 

mero, que abarca de 1519 hasta mas o menos mediados del siglo, se caracte

riza por el triunfo de los intereses particulares de los ~istaciores 52 

tre el n.indo indígena, que de pronto se encuentra sometido a una explota

ción sisb!lnática. 

El aegundo período del siglo de la CQllCflista ae caracterizará precisa-

11e11te por la t.endenc:ia opuesta, o aea un aumento de la función real en la 

tallla de decisi~, un mayor control en los abusos de los conquiatadorea y 

el survimiento de una política deliberada de prot.ección leqal al indígena. 

Aun.SO a la lucha militar se dio lo que se ha expresado como la "con

quista eapiritual", la cual fue acui\ada por Robert Ricard, en uno de los -

libros clúicoa de la historior,iraf.ía sobre México. Ricard vi6 en eaa "con

quiata espiritual", o aea el proceso de cristianización e hiapanización de 

los indiQenaa durante el •iglo XVI, la expresión de una crisis de ccncien

cia, la oportunidad de una reint:erpretación de la condici6n de loe hontlru. 

s1910 este, del cad:>at.e de todos contra todae, luchas poUticáa. aoci!. 

les, literarias, científicas; refotJnU en las coetuntirea; en la leg:Ula- -
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ción, en la religión, en la filosofía. Con tcdo ello se trataba de someter 

no sólo militar sino ideológicamente a los indígenas de los pueblos conqu~ 

tados, creando una serie de instituciones, tanto de administración como de 

poder. 

Obras efectuadas por los conquistados, para los conquistadores, lo que 

constituye un proceso de dooúnación colonial del siglo XVI. Para lograr -

este objetivo, hubo la necesidad de construir una serie de tellt'los, conven

tos, los cuales fueron tantos que habiendo terminado Lucio de Mendieta y aj_ 
ñez de escribir su historia en 1526, poco más o menos, refiere que en Nueva 

España, había ya en esa época cerca de 400 monasterios y otros tantos part!_ 

das de clérigos, fuera de las iglesias de pueblos. 

Es decir, la fuerza ev~lizadora en la educacién de los indios propi

ció el que la mayoría de las obras efectuadas en aquella época, al igual -

que el de la época prehispánica tuvieran un carácter eminentemente religio

so. ~iriendo tal fUerza, que en aquella época no había un s6lo test.Uao

nio de nuestra historia que no fuera escrito por clérigos. 

Pero. eso no es todo, las obras de los misionerOl!I no plB:len cawtreiiirse 

a la educaci6n, la difusión de la enseñanza religiosa, sino ~ estas abar

carán un gran-número de obras como en construcciones de in;Jeniería hidrául!. 

ca, grandes presas, acueductos o coq>lejos sistemas de irrigación, creados 

por los misioneros durante el siglo XVI , en el centro y en el occidente de 

México; la introducción de cierto tipo de cultivos de hortaliza y frutal

tanbién acoq>añarían la labor evangelizadora de loe frailes. 

En relaci6n con lo anterior citaremos que en nueatrolt archiV09 se con

tienen infinidad de pasajes cano el CJ.1e a continuación ae eecril:le; "9111*lr!. 
dos de calles y plazas, portales, .reparación de cárcal, canatruc:ción de - -

puentes~ alcmtarillaa, acequias, desagüe de callM, ••• , C...W.O., callea, -

rollt», liq>ieza de lur¡area públicas, igleaiaa, colegia., CM.a de benefi

cencia, hallpitales, monasterios, la Universidad, etc., c:onatituí.n laa pri!l 
cipalea otras públicas C1Je la Ciuiad realizaba, y todo ello aprovechando la 

al:nagada tuente de trabajo que representaban los indioa, uclavos y pre.as, 

a quienes, a pesar da las disposiciones real.u, se hacía trabaiar frecuen~ 

lftente con e>llOe.SO y sin justa retriblcidn". 
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Ahora bien, hacieooo uso del concienzudo análisis que sobre el partiC!:!, 

lar hace González de Cosío basándose para ello de las principales disposi

ciones jurÍdicas prevalecientes en dicha época, tenemo.s las conclusiones -

siguientes: 

a) Había una noción clara de la obra pública y del bien com.ín, utilidad 

pública o conún, y "pro-<:onunal". 

b) Había una evidente relaci6n entre 16 ideas de obras públicas, tra

bajo material, utilidad pública o com.ín, cooperación económica y l,! 

boral, y mandato de la autoridad. De ello resulta que la obra pú

blica constituía una realización material, ordenada por la autori

dad, diri.Qida al bien o autoridades commes, a la que concurrían -

económica.o laboralllente quienes se benefician con ellas, o estaban 

obligados por razón de costurrbre, derecho o necesidai. 

c) La utilidad cOllÚn o pública se enteooía en un doble aspecto: de fo

mento material; riqueza pública material, progreso, civilizaci6n, -

desarrollo: de fomento espiri~~. conversión de los irxiios, huma-

ni.sn>, cultura, buenas costurrbres, religión. 

d) De esta forma la obra se realizaba con fines civiles o religiosos. 

e) Se considera justo cpe concurrieran a la obra pública quienes se D!!, 
neficiaban con su realizac:i6n. · Por lo tanto, no había exentos, - -

cuarxio nenas teóricarrente, de la obligación de contribuir a ella. 

· f) la Jldministraci6n PÚblica colonial se distinguió por un decidido e.!!_ 

píritu de realizaciones materiales constructivas. 

g) Es evidente la existencia de la "planeación", una de las más anti-

guas del 111.lndo, en la construcción de ciudades, casas, plazas, cal!\!:. 

nos, y en c;ieneral en la realización de las obras públicas. 

h) ta iglesia secular o regular intervenía en la realización, ccnstruc 

cién y funcio;namiento de la obra pública de fines religiosos, ser;¡ún 

lo autorizaba la potestad civil. 

U El Gobierno COionial, representativo del rey, fué en general oanÍJl2 
do. LOS nunicipios y ayuntamientos perdieron su fuerza y respetabi

li.dai por los corregidores, y éstos, a su· vez, posterionente, por 

el régimen de tipo prepon:ierantenente económico de las intendencias. 
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j) Los ayuntamientos tenían a su cargo las obras públicas de las ciud!!_ 

des, villas y lugares. 

k) El monarca, por nedio de su Hacienda Real, acudía frecuentemente, y 

con magnificiencia, a la realización de las obras públicas, ya can

plenentando los recursos económicos de los nunicipios y COl!llnidades, 

ya directairente caro autorida::i general, ya caoo patrono. 

1) El costo de la obra pública se repartía generalloonte en terceras 

partes; la Hacienda Real: los vecinos enc~ros, los vecinos ~ 

dían atentas a su calidad. 

11) El tributo y el servicio personal se justificaba históricainente y -

jurídicamente. lDs antiguos mexicanos los ren::lían a aua "teules". 

Las autoridades coloniales, representantes del Cf!t'/, loa exigían por 

razón de guerra, como vencedores; de guerra natural y divino, y de 

"neceaida:l 11
• 

111) La necesidad se conaiderabm superior al derecho. El triblto y el -

trabajo forzOllO eran necoarioa piira -t.ner la adllliniatr.::i6n y -

por eao la ccnwlai6n lld.lre loa indios estaba juatificlda. 

n) 1'os in:lioa constituían el insustituible elsaito básico en que me -

apo'faba la realizaci6n de l.a obra pública y en úl tis:I téraino la -

economía del país. ~ 

ñl Había abliqaci6n preferente, de piirte de los indiC111, de ccnc:urrir a 

las obras plblicu de su localidad. 'l'ecXic-.it.e no padian 11er fO!:, 

z.X. a satisfacerlas fuera de éata; amcp! de hecho eran 11-.bl 

frec:uen~t.e de unas y otras partea y ccmplidoa a real.izarlu. 

o) l.oll in:lios contribuían, en su calidad de wnc:idos, como trabajado-

rea fonidaa. 

pi Ya fuera tributo, trabajo voluntario o forzado, el indio daba mm10 

de obra, o explotación de materiales de construcc:i6n, o .:arreo a -

üna y otras cosas. 

q) La voluntad del in:lio para establecer la relaci6n contractual de -

trabajo era, el mayor- número de cuoa, pur-.ite teoríca. Loa in-

dios erm llainadoe de cualquier parte, por .acSlo acuerdo del virrey 

piira realizar lo. -trabajoa que se lea ~. 
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.r) Los indios beneficiados con las obras públicas tenían obligación de 

conservarlas y mantenerlas. 

s) Había un oidor, en la Audiencia Real , encargado de la inspección de 

las obras pÚblicas. En el Ayuntamiento de México, un regidor esta

ba al cargo de lo mismo. 

t) La constnicción de las obras pÚblicas estaba controlada mediante -

las Ordenanzas correspondientes, tanto en la eficacia y aptitud de 

ingenieros, arquitectos, alafires, maestros de obra y albañiles co

mo en la calidad de los materiales. 

u) Las obras pÚblicas se hacían por a1ministración, o por medio de - -

asentistas (contratista) • Se había insti tu!do el peaje, mediante -

el cual la· adlllinistraci6n o el asentista se resarcían de los gastos 

illpedidoa en la construcci6n de caminos y puentes. 

v) El contrato de obra se concedía, previa convocatoria a quien pres«!!!. 

tara mayor rúnero de posibilidades, en el orden de costo, calidad y 

tielrp:I. 

w) En lu fundaciones de las nuevas poblacionea, el régimen estaba de

termin&to por las capitulaciones suscritas por pobladores o Adelan

tadoa, aceptadaa por el Rey. En general contenían los mismos prin

pios de doctrina anterionrente' asentaios. 

xi la obra pública, en ti.eq:>os del despotismo ilustrado, se entendían 

como una actividad planeada y dirigida al progreso y riqueza del -

país. Las juntas nunicipales, los jueces SUbdelegados en los pue-

blos de indios, la intendencia de la jurisdicción y la Junta SUpe-

rior de Hacienda, cada uno en su esfera, intervenían en la realiza

ción de la misma. 

y) En la Cuarta época de vigencia de la Constitución de Cádiz, volvie

ron plenament.e a los ayuntamientos las facultades de administración 

de que habían sido despojados. Cuando sus recursos no eran su.fi- -

cientea, pa:lÍan dichas corporaciones i.qxlner arbitrios, que debían 

de merecer la aprcbaci6n de las cortes. Era permitida su inposi- -

ci6n y praviaional, previo consentimiento de la diputación y mien-

traa recaía la reaoluci6n de aquel Cuerpo Parlamentario. 
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La trayectoria que en esta época tuvo la obra pública fue de interés si, 

pero efectuada por los indígenas que en la época colonial se encontraban en 

total estado de sumisión. Es decir estaba encaminada a satisfacer el inte

rés público que estaba constituido por el de los españoles. Ante este est:!_ 

do de cosas surgen una serie de inconformidades, ya que todos los servicios 

eran para el conquistador cosa por demás natural ya que eran los conquista

dores ejerciendo su poder sobre los conquistados, constituidos por los nat:!.!, 

rales de la naciente América. 

Considerando que invariablemente el pueblo vencedor quiere saneter al -

pueblo que ha caido bajo su yugo, es la explicación de las conclusiones da

das por González de Cosío, en la parte relativa a ser el indígena el que -

practicamente convertido en un esclavo realiza una obra de beneficio colec

tivo. 

En la consttucc:ión de hospitalea, aercado&, escuelas, univeraidadea, 

calles, puentea, obras de irric;iacic5n, etc., se beneficia la colectividad, -

la constituida por los españoles y nobles, los.wnc:edorea. 

· .... " 
/ F.atado de sumisión que después de doecientxl9 añoe, - ved taabaleante 

por la serie de ideol~ía que se conocerá con los l"ICl!i:Jrea de llustracidn y 

.Sic;ilo de las luces. 

En este siglo que va del reinado de Femando VI (1746-1759) y el v~ 

nato de Francisco de ~ems, ccn::le de Revillaqigedo (1746-1755) al reinado 

de Carlos r.v (1788-1808) y el Urreinato de José de It:urr.iqaray (1803-1808), 

la~· España anplía su territorio y su r;d>lación, - enricp!Ce, cad>ia -

de sistema político, procrea un nuevo grupo social, se ilustra, - da Cl.*l

ta de sí misma y se prepara para hacer vida aparte e independiente de la ~ 

cián eap.riola. 

La ~a Ellpaña crece y pro.pera en el Siglo de las tuces. El territo

rio se dobla, la r;d>lación • triplica y el valor de la produccidn econáai.
ca ae aextuplica. 

1- reyes de España, especiall!l!llte Carlas III, que c;iobern6 de 1759 a --

1788, atribd:a el progreso de la ~eva Eapaiia a la acción del despotismo -
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.ilustrado, sistema que consistió en una dcx:ena de prácticas político-admi

nistrativas. El órqano central del gobierno metropolitano para las pose-

siones de América deja de ser el pachorrudo Consejo de Indias, y comienza 

a serlo la dinámica Secretaría del Despacho de Indias. Al Gobierno de la 

Nueva España, aparte de ponerle virreyes activos y enérgicos, se le añade 

la Intendencia, un Órgano regional de mando y promoción. Desde 1786 se -

divide el país en intendencias, base de la futura división en Estados. Al 

frente de cada una se puso un Intendente, con las obligaciones básicas de 

levantar mapas topográficos de su provincia, hacer estudios económicos re

qionalea, distribuir entJ:e el público información científica y técnica, -

construir caminos y diversas obras de infraestructura, enilellecer las ciu

dades y castigar a ociosos y malentretenidos. 

ID anterior dio origen a que la Ciudad de México con un poco más de -

loe cien mil vecinos, caabia su fisoriOlllÍa y co.stumbres: se llena de casas 

sunt11osas, permite el tránsito de coches y obtie.ne por vez primera la ilu

lllinac:ión nocturna, Los hábitos de los de arriba se afrancesan. En el sé
quito de los 11obemantes españoleE1, vienen cocineros, peluquero.s y sastres 

franceses, 

Con todo, el crecimiento territorial, la prosperidad económica, el rea 

juste político-administrativo y las n~as co.stumbres solo afe.::tarán posi

tivamente a una mínima parte de la población neoespañola. Estado de cosas 

CfJe no pasaba inadvertido, siendo el caso, que como propalaba en ese enton, 

ces, Alejandro Hulli:x>ldt que: "México es el país de la desigualdad, existe 

una desiqualdad trenenda en la distribución de la riqueza y de la cultura". 

Desigualdades sociales y económicas que día a día se acentuaba, dando 

por resultado una crisis que daba a cada paso eco entre las clases oprimi

das, no sólo eso sino los acontecimientos que se estaban suscitando en el 

exterior, cono la Revolución Francesa, fruto notorio del siQlo de laá lu-

. cea, razón por la que el gobierno de la Nueva España deja de ser promotor 

de calli>ios y mejorías, pone el acento en el despotismo e intenta contener 

la "Ilustración". 

El 11111ter freno resulta contraproducente, ya que ante tal situación de 

· opresión y las soluciones planteadas no sólo por la Revolución Francesa, -
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la independencia de las trece colonias inglesas en· los Estados Unidos y su 

Constitución, emprendería el análisis de la situación de este país por los 

criollos, dando por resultado un movimiento que lograría nuestra Indepen-

dencia de España, propiciando con ello una nueva Nación. 

Epoca para nuestro país de grandes contratiell1'05, ya que, después de -

trea décadas, independiente, México aporreado, andrajoso, sin cohesión na

cional, sin paz, no realiza obras públicas debido a todos estos hechos, -

por lo que, ante tales supuestos, sólo podía exhibir con orgullo a sus in

telectuales (dentro de los intelectuales mas distinguidos, tenemos al ~ 

lista, Joaquín Femández de Lizalde, el mejor dramaturgo, Manuel Eduardo -

Gorostiza, y los poetas de más renombre los neoclásicos Quintana Roo, PeB!,. 

do y carpio, y los ranánticos Calderón y Rcdríguez Galván). En medio de -

la borrasca, laa gente de pensamiento legró mantenerse en forma y capaz de 

osadía y sacrificio. 

se visluntra que si bien la Reforma fue una época de qrandee loc;¡roe en 

raaeatra leqislación corno la expedición de las leyes de Refonna C1Je estatu

yen (julio de 1859) la nacionalización de loe bienes de la iglesia, el ci.!, 

rre de conventos, el. matrimonio y el registro civil; la secularizaación de 

los cementerioe y la supresi6n de nx:has fieatas religioeu, no ~ita el 

CJ.!e nos detergamos ú de lo necesario, ya que, e.l estudio que ahora ae ~ 

ce ea una evolución del concepto de la otira pública, y en uta época no -

era o más bien no se realizaban obras públic:a.9, por la situación de desor

den y pobreza que vivía nuestro país en la época~ ae ccmmita. 

En fin, el qobiemo de Juárez hubo qua restaurar una serie de inatitu

ciC11eS que se encontraban tanbaleante, resaltando respecto del punto que -

nos ocupa, que hacía 1873 se terminó el ferrocarril nexicano que llevó en 

su culminación seis largos años, el cual resultó insuficiente, se~- -

bric5 que ciertalrente reanimaba las iqlortaciones y exportac:i~, que al8!!. 

taba po(:o o nada la economía interna del país. Ell decir, ae deac:Wlrió que 

lo que le hacía falta a México era toda una red ferroviaria, y otra de ca

minoa carreteroe que la alimentara o la supliese en las zonas que dejaba -

•in servir. Ellto aup:¡nÍa una inversión enorme de capitales, que loa mexi

canoe no tenían. Tanpoc:o era posible acudir a los capitales extr.njeros -

porque, a conSec:uencia justanente de la QUerra de intervención, México ha-. 

bía roto aus relaciones con Irglaterra, Fr-.,cia y España. 
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Siguiendo la secuencia histórica, tenerros que una de las etapas más -

tristes de nuestra historia será la que va de 1877 a 1911, el Porfiriato, 

porque la figura de Porfirio Díaz la domina. No sin embargo, desde el -

priner día, sino que va perfilándc;ise durante los diez años anteriores y -

apenas alcanza su estatura daninante en 1888. 

Con la entrada al poder de O!az, tras aparejadas dos consecuencias d~ 

cisivas: la desaparición de una qeneración de qobernantes experimmtados 

y patriotas, y su sustitución por una qeneración de advenedizos. Además 

que la generación vieja tuvo una visión de la vida y de los problemas del 

país cuya validez había negado la nueva generación sin presentar otro que 

la r~lazara, 

Pero independientemente de lo anterior, en el punto que nos ocupa se 

1lev6 a cabo la construcción de las líneas del ferrocarril de 460 kil&re

tros, a teda una red ferroviaria de 19,000. 

La iqlortancia de la construcción de la red ferroviaria radica princ,!_ 

pallll!nte, en el hecho del iJrp.ilso que Díaz preterd!a darle a las enpresas 

extranjeras, virtud a lo cual les da infinidad de facilidades, como el ~ 

cho, tan magiatralmente es plasmado por Adolfo ~illy, en su libro "la R!!, 

· volución Ininterrwrpida" al anotar qué "Los ferrocarriles fueron constru! 

dos y explotados por en¡>resas inglesas y norteairericanas. Como en todas 

partea salvo en Inglaterra- recibieron enort00s concesiones en tierras y -

dinero de parte del Estado. Este se conprometi6 con los inversionistas -

ferrocarrileros norteanericanos e i119leses a pagarles subvenciones que ~ 

. riaban entre seis mil pesos por kil&retros de vía construído o en terreno 

montai'loso; a cederles el aprovechamiento gratuito de las tierras "india-

pensables" para construir las v.ías; autorizarles la utilización del trab:!. 

jo de las p:iblaciones por dorde atravesará la v!a, a cani:>io de salarios -

que no pasaban de los cincuenta centavos por día". (8) 

(8) En cuanto a la extensión carparada de la red de ferrocarriles mexica
nos: en víspera de ia guerra de 1914, Trotsky "en Historia de la Revf?_ 
luci6n Rusa, Rusia tenía 0,4 kil&retros de líneas férreas por cada -
100 kilÓlletroll cumrados, mientras que en Alemania la proporción era 
de 11, 7 y de 7 en ~tria-Huni¡Jría". En México, la proporci6n aproxi-

, mada era de un kilÓlletro de vías férreas por cada 100 kilócretros cua
drados de territorio. 
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Asimismo es irrportante hacer notar que en esta época las principales 

inversiones de capital en la economía rrexicana ~luida la agrícola- se 

concentraban en los ferrocarriles (40% del total), la minería (17%) y -

los banco.s (17.3%), seguidos más de lejos por la industria (6.6%), la -

electricidad (6.6%), y el petróleo (5.9%). La mayoría de estas inversi2 

nes -77%- era capital extranjero. (9) 

Paralelarrente, las carunicaciones postales, telegráficas y aún tele

fónicas, se anpliaron hasta cubrir ruy bJena parte del territorio nacio

nal. Se hicieron obras portuarias considerables en Verac:ruz, Tanpico y 

Salina Cruz. Avanzando el Porfiriato se creó una serie de b.ncoe que h! 

cieron posible un ensanchamiento de la aqricult:ura, la minería, el. ~ 

cio y la industria. En suma, el país en su conjunto mejor6 11U eccnc:aía 
en un grado y una extensión nunca antu viato.. 

La f6nula que ~a fiellll!nte el concepto <JJe Porfirio tanía de -

.un gobemante y, por supuesto, de su propia lliaic5n, ea la bien CCftCICida 

de "poca política y aucha adlninutracic5n", fónaJla que funcicn6 aa~115. 

torimnente largos añoa porque el paía ansiaba la paz y quería -jorv 8U 

ccndicic5n econánica, pot:qUe el porfiriato delmstr6 que pxlía 11antmner la 

paz y sabía''caio inp.1lsar la econanía nacional. Al final ain ~. -
se hizo cada vez más ingrata hasta prOYOCar i. rebelic5n ma:ieriata. 

Jamás ha habido en el ll'l.lndo una sociedad igualitaria en que la r~ 

za se reparta en porciones exactamente i.Qualea entre todos y cada uno ca 

loe mienbros de esa sociedad. Pero en México la desigual repartición de 

la nueva riqueza pareci6 naJcho más marcada, es por ello que catalogó a -

este período como triste. 

(9) DatOs retomados de la referencia de Adolfo Gilly, op. cit., pág. 22, 
respecto de ias conclusiones de un estudio, sobre l• 170 s<x:iedadea 
anónimas más inportantea del país en 1910, realizado por el econmtia 
ta José luia Cecel'ia ("La Penetracic5n Extranjera y los gr:upoe de podÜ 
en México, 1870-1910", en la revista "Problemas del desarrollo", N!l-
1, octubre-dicienbre 1969, Instituto de Inveati9acimea Econólllicas, -
Univeraidad Nacicnal Autc5nana de México). Dicho girupo abarcará un ca 
pita! total de 1,650 millones de peac19, desde la mayor, FerrocarrilÜ 
Nacionales de México, con 460 lllillone., hasta la menor, América Bank 
of 'l'orrec5n, con 100 ,000 pesos de capital. 



21 

La situación. vivida por el país, hasta 1910, suscita un nuevo rrovimie!l 

to, la Revolución Mexicana, trayendo consigo una etapa de inestabilidad a 

todos los niveles, etapa que no será analizada virtud a que por las revue~. 

tas que se vivían en dicha etapa, no se ejecutaban obras públicas. 

En 1920 México pareci6 iniciar una era de paz. Ese año, y tras un br~ 

ve interinato civil puesto a manera de justificaci6n y puente entre el úl

tinD y la nueva vida institucional, Alvaro Obregón, uno de los militares -

iMs brillantes -y sin duda el más pcderoso- de quienes habían surgido del 

lllOIVimiento revolucionario, cx:upa la presidencia de la República. 

En 1924 establecidas ya las nuevas bases del poder político ocupaba la 

preaidencia Plutarco ElÍas Calles, con él y durante casi todo su gobierno, 

funcionaron con gran efectividad las directrices de acción social y de or
todoxia política ya aceptada. Tanto que México lcx¡r6 salir casi ileso del 

replanteamiento de uno de los problemas que más horda huella han dejado en 

au hiAltoria: el reliQiollo. 

Mixico vivía sin duda una época de transformaciones inusitadas. SU -

roatro .llDdemo comenzaba a perfilarse. 

Pero al final del mandato callista, otras 11Uchas cosas canenzaron a -

dar auestras de callbio. La continuidad en el po:ler había permitido al 9I"J:!. 

po gobernante conpartir otras formas de dominio social. Al construirse -

las otras CIJllt>lementarias para la transformaci6n de la economía agraria, -

de los servicios plblicos, de la salubridad y de ·la educación, una derrama 

de bienes eqiezó a generar una clase social económicamente fuerte fuera y 

dentro del paier plblico. Por otra parte, las necesidades de =édito ex-

tranjero para el propio crecimiento nacional, había aten¡:iorado nucho las -

actitudes naciooalistas mantenidas durante la revoluci6n armada. 

De gran significado ha sido este breve. estudio de la evolución del CO!l 
cepto de las obras plblicas, ya que, aún cuando el misrro tiene por finali

dad la satisfacci6n del interés plblico se ha observado como en las dife

rentea etapas de ~tra historia se· vislurrbra el interés pjblico, como el 

interés de una clase privilegiada, es cierto que las obras públicas que se . 
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han efectuado en los diferentes régÍJTenes fueron hechas en circunstancias 

unas favorables y otras no tanto, debido a los constantes 111C111imientos de 

cani:>io de que ha sido objeto nuestro país. 

Fina.lnente el momento actual, presenta tant>ién una serie de contra- -

tienp:lll para la satisfacción del interés de la colectividad lo cual ~ 

ce a interés de tipo político, social y económico, para ello 11e dará un -

pequeño repaso a los inicios de este llQ1Eflto que ahora vivi.al:l&, dan:lo una 

breve introducción de esta etapa para mayor precisión del ténnino utili

dad pública. 

'klll hiatori&lores all1CUllldan aiás o men08 si dividir el Mtudio de la 

Revolución Mexic- en tres etapas. La "deatiuctora", q1.9 va de 1910 a -

1920, cuando la ta-ea principal ea acabar con el mtiQuo rii;1-l porfir~ 
no e idear ai~iera el marco teórico de la Calatitución de 1917; dmtro -

del cual debía levantarae la nueva aoci.edad que la r.volución .. Mb1a -

¡pcqlUeSto c:cn.truir. 

La ~ de 1921 a lHO, la llama etapa "refOC11i.sta" ~ en - -

ella c:caienza 1Plic:u'se la refarM .;raria, • fortAlec:en l• ~i!! 

nea ctceraa, ren.cen la ectuc.iición y la cultura, • fundm iMtitu::iGms -

CClft) el a.lCo de Mixico, el Banco Nlleic:ftal de crédito Ai¡dc:ola, 1M EaaJ!!, 
lu ~ricol .. , etc. de las que iba a salir el Máico .-.va. Por Último,

la tercera etapa, que cmiien¡~ - 1941, 'I ccnc1uye en 1970, ha·~ u-.a 
da de c:onaolidación o de "llXlernisación", ai b1-n el. nall:re .... qrMJ.co 'I 

deacriptivo aería de "F.atabilidad Polttica y de Avance r.ccn6aico". 

Sierdo ha::a 1936 en que la aitUación de atraso o inC:ertidulllre ~ -
reina en n.iestro paí.a ~a, un ejeq>lo claro de ello lo CGnatit:uye la -

aqricultura, la cual inicia su proqreao, 111Bjorardo lu .~ de cW.ti
vo, adxe todo de al:x:inal y -1llas aeleccionmaa. Y UllltWkl a ~ de 

laa 91"andea d:lru de irril;¡ación que penrdt:iercn cultivar exan.u zonaa -

con .la ~id&l de contar con a&JUa suticient. y aportl.wla. Aai IÚJllllQ el 

crecimiento de la industria de la c:cnstrucción y de la electric:idal. 

El c:ncillliento de rNeatra eccnaúa iba en~. pero no todo podría 

aer piu:adiaiar:o, ya que estudios de la 4poca nas nivelan que loa ~i-
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c;_ios de ese avance econ6mico reinante en este período era bastante inequí

tativo, no s6lo sociallrente sino reqional.mente, ya que, mientras un diez -

por ciento de las familias privilegiadas se llevaban casi la mitad del in

greso nacional, al cuarenta por ciento de familias pobre5 apenas les toca

ba el catorce por ciento. 

Por lo que hace al desequilibrio económico horizontal, es decir, por -

regiones, se nota claranente en el caso del Distrito Federal, con W1 terr.!, 

torio nenor que el de cualquier entidad, contiene más del doble de habitan. 

tea que el estado mú poblado, y el presupleSto de egresos de que dispone 

el Dl!par~to del Distrito Federal es 18 veces superior al de Nuevo León, 

el Eataclo más rico. 

Eate problema de concentración urbana de la población, trae cano COOS!!. 
c:uencia el ~ lu otru que se realicen sean cada día más caras e insufi

cientes, ainple y aencill--.te cualquier obra que se efectúe en el Oistr.!, 

to Federal Mr' ai, para aatiafaccidn de W1a colectividad cada d.ía mú c~ 
cientJe y nec:eait:ada de aeivicioa COIO atención llládica, tranaportea, educa
cidn, mayorea .v!u de caiunicación, etc., pero siMlpre inauficientea. 

Pinalmnt. s6lo me nata agregar que aln en este sexenio con los pro-

bl- llUfridos por la devaluación de nuestra ~. y la suspensión de -

infinidad de .otras por el coa to elevado de la misma, manifest6 el Lic. Jo

sé Léipez Portillo, Presidente Constitucional de los Estacloa Unidos Mexica

nos (1977-1982), en au sexto Informe de Gobierno, que se ccinstruyeron 22 -

kildm.troa de drenaje profundo; que de 37.3 km. del metro const.ruídos al -

inicio de 8U ~io y 28 carros, .- cuenta a la fecha con 80 km. y l,300 

canoa, con una capacidad de 5' millones de pasajeros día; 500 ejes viales, 

B km. máa de circuito interior, prioridad a la contaminación, fortalecien

do el cinturón' verde; 320 has. de una obra tan ansiada cano la Central de 

.Abastos; el i.qluUo cultural que se da a trilvéa de la restauración del ~ 

tro Histórico de la Ciudad de México; la construccidn de 807 mil dviendaa 

de interú .social; la construcción ele Puertos Induatriales al través del -

Progr- Fondo Nacional para loe Desarrollos Port:uarioe, dan:lo de esta ma

nera c;iran iJp1lso al comercio y al turisl!l) en nuestro paú. 
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Concluyendo que el concepto de la obra pública en el ir y venir del -

tieqxl, sieJl'{)re ha sido encaminada a la satisfacción del interés de la C.2 
lectividad, siendo necesarios el respetar este aún sobre ee interés part4_ 

cular, COllD caisecuencia de la urgencia con que se requiera se efectúen -

dichas obras. 

Desqraciadamente debido al sistema capitalista que prevalece en nues

tro paÍs el interés que es más afectado es el de lu clases eccnánicamen

te débiles, y no lo digo yo, sino la historia misma, en la conquista los 

indios trabajaban para sus opresores: el auqe ecmómi.co de nuestro país -

en la época del porfiriato tiene un precio, "Valle Nacional", "los pea.

del caq>o y loe pobres de la ciudad", eletll!l'ltoa represivos del ré;iimen de 

Díaz. como uí los cataloga John Kenneth 'l\1mer en au lilxo "Máxico ~ 

ro", CJ.18 calll.wn al auge econánico dll México~ 

Ahora bien, por lo que hace a la naturaleza de la otra, virtud a lo -

aip1Mto, éata radica princi~te en el objeto~• per•iQue con m 

rinalida:!, la ntiafacción del int.r'és público, paatura que .. ha mializ!. 

do a lo 1U90 del preaaite capítulo. 

En bMe a lo mterior dina», que Femando F. M6 .n aa litro "RlirJi
~ LeQal de lu Clraa Públicas", anota lo que al respecto dllt:ienúna la .;. 

juriapndencia de m paí. respecto de la naturaleza de la otra ~ica, y 

que a contimación 11e anotadn para -.yor preciaión ~to dll lo dicho. 

"La caractedatica especial que di9tiJ9ae al c:antrato de otra pública 

de otra9 •illlilares de derecho plblioo y de denc:ho priv.do, • l• de que 

..-1 wr- aatre la rmc:M.idad pública, juatiricllia par una razón ctual, 
y que la h:llliniatraci6n diric;ie la otra por ..Uo de - técnicos can r
c:ul~ de iq>artir ~al contrati9ta, aplicar par si lu ..x:iclnM -

prevataa, -tituirae pri:wi.aionalalente ill contrati9ta, y hMta d9clarar 

la reeciaión del contrato en caso de ~limiento, Conf<ln9 a lo i;irWi!, 

to en el c-s>. "I de la·r.y 775" (J.A.", t:.1942-II, pi;,. 823, can nota de 

Spota). 
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-"El contrato administrativo tiende siell"()re a asegurar el funcionamiE!!!_ 

to de un servicio público, siendo el contratante un colaborador en ese 

funcionamiento". 

''La .Administración tiene la facultad de tomar las medidas que consi~ 

·re necesarias para qarantizar el bJen funcionamiento del servicio público, 

controlando aunentando o disminuyendo la extensión de las prestaciones a -

carvo del contratante y hasta poniéndoles fin a las mismas prestaciones" -

("L.L.", t. 62, 1>á9. 661). 

"ci.imdo aparece la utilidad Qeneral y su afectación al uso de la col8!:, 

tividm, hay un contrato de obra pública" (L.L. ", t.100, p;Í9. 724>. Cpáqs. 

29-3Q). 

Pcr lo mterior, di.ranr» que el contrato de otea plbUca ae ve S<JMti

do a un rér;JU.. eapecial de derecho, radicando ilh.Í su naturaleza jurídica, 

la de que, para que • efectúe una abra pública bien por adlllinutración d!. 
r.cta o, y Hpeeialmnte por contrato a ~lu que aae;iuren w func:icna- -

aiwito, ui ccmo de que· l• adlniniatraci6n ejerza una labor de vi.gil..icia -

de.s. el inicio llli.-> de úta huta au cullllinación. 

Apoyado eato, por nue.tra propia I.a;iial-.::ién ~ al respecto establece 

en 8U artícu~o 21l, frac:c:ién II, lo siquiente1 

''La c:awtrucci6n, instalación, conservación, a.iten.imiento, repar.::ién 

y dellolición de lOll bienes innuebles des tinados a un aervicio pJblico o al 

uao caain" • 

a:.Hvando cai ello lo~ tantas. veces se ha establecido, dicien:lo -

que. el ccncepto de la cbE"a pública no se restrin;ie a la sat.iafacción de un 

..rvtcio público, cano en un tiel1pO se consideró en la Ll!qislación Frmce

A, lo CUAl. ya no _ti_ aplicación en la actualidad, ya CJ!e, la otea públ!, 
ca ncir-i.ta para n0110tr011 fuente de trabajo, incr-.ito de ramatra ec002. 

m!a por la coqra ele materialea para poder efectuarlas. 
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Lo establecido hasta ahora se justifica por cuanto que, la propia ag 
ministración debe proveerse de los medios necesarios para asegurar. la r8!. 

lizaci6n de la obra pilblica, y si el contrato es el principal conducto -

para la ejecuci6n de ésta lógico es que la legislaci6n aplicable a la mi!, 
ma caitenple preceptos normativos que la garanticen. 



CAPI'l'UIC II 

Antes de ahondar sobre el presente estudio, se anota que da:lo que la -

Ley de Inspección de Contratos y ct>ras Públicas que venía rigiendo desde -

el 14 de enero de 1966, fue abrcgada por la Ley de Cllras Públicas (public!!_ 

da en el Diario Oficial de la Federación el JO de diciembre de 1980) , es -

necesario, ante tal supuesto que a lo largo del análisis que se ha:¡a en -

loe diferentes apartados de esta tesis, se efectúe un estudio coq:iaratlvo 

de aabas leyes, a fin de precisar ai·en la Última de éstas, se ha origina

do un cad>io o innCvac:ic5n, awdl:iándonos para ello de un cuadro que hemos 

denclllúnado "C:Uadro de Cclnc~ias". 

Hecha la 111elK11t:ión, t:eriellll8 que el criterio que se ha seguido para -

c:luificK lu airu pJblic:as ea en atenc:ic5n a loe lineamientos que la ~ 

que lu r.iQe eatabl.ec:e, en virtud de lo cual se adoptaron para el presente 

eatudio dCl9 criteriom de c:luificación, que son: 

1.- Por la forma jurÍdic:& de realizac:ic5n. 

2.- Por la forma de pai;io. 

En eate orden de ideas la Ley de aras PÚblic:u c:onteq>la dOll sistemas 

de re&l.iz11r o!Xas pJblicas, a saber: 

l.l. ara. por ldlniniatrac:i6n Directa. 

1.2 aru por contrato. 

En bue a lo anterior tenemoll que por la in¡iortancia que en ~tro -

país revillte ~a ae;iunda de estas formas jurÍdicas se verá en una for11111 más 

detallada. 

Ahora bien por lo que hace al seguido criterio de claaific:ac:ión que r! 

119 en la Ley eri c:anento partirá de dos supuestos: 

2.1 sotiro la bue de precios unitarios. 
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2.2 A precio alzado. 

Asentado lo anterior teneiros que respecto de otros tipos de clasifica

ción de la obra ~lica se han seguido nuchos y nuy variados, cano sería -

el. enfocado desde el punto de vista del sujeto jurídico que la realiza, -

que en términos generales podría ser innecesaria e1 establecerla en el pr~ 

sente estudio, pero virtud a nuestros antecedentes históricos y debido a -

la estructura jurídico-administrativa que rige en 1a actualidad es menes

ter de rruestra parte el dejar asentado aún cuando s6lo sea en forma general 

este tipo de clasi.ficaci6n. 

En este orden de ideas las obras plblicas se realizan a nivel Federal, 

Elltatal o "'1nicipal, para ello existen dependencias y entidades de la Jldm! 
nistración PÚblica que tienen determinadas funciaies para realizarlu, así 

por la i.qlortancia que tienen las principales dependencias que realinn -

airas públicas a nivel Federal (10) SCl'I: 

- :ta Secretaría de Aaent:alnientm lt.&lnano9 y Clri18 PUblicu - l.a Depen

dencia <JJe por su propia naturaleza realiza otras del Gobierno Fede

ral, de eata mnera el art!culo 37 de la Ley Orgánica de la ~

traci6n Pública Federal en aus frac:ci<Xlea V y VII, que a ..yor atiun

damiento a continuación se tranacribm\: 

V. - Proyectar, construir, adlninutrar, operar y cawervar lo. •iate

mas de aqua potable, drenaje y alcmitarillado en la. antra9 de 

población, a partir de los sitios coitveni.doe con l& Secretada -

de J19ricultura y Recursos Hidrlulica.. 

VII. - Pra¡ectar, realizar direc~te o contraur y v19ilar en .su ca

. so, en todo o en parte, la ccnstrucci6n d9 laa otrM plbliCM, -

de fomento o de interés c;ieneral, que C!Ollp:euda el Gabienio Fede

ral, por sí o en cooperación con otros ~, con la. -tadm -

(10) Hecho que • deauestra, con loa cuadrOll que a la s:ir-ite • .-i,
en 109 CJ19 11e observan los tres sectores que ccnf~ ~tro •iste
IM federal, siendo precisamente el federal, •tlltal y 111Jnicipal. ~! 
mismo, por au i.qlortancia en este aspecto el. eector paraestlltal. 
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DllTltllUCION POllCINTUAL DIL ... LOR DI U CONITllUCCION PU1UCA EN MUA,RlllO Y 
IANIAMllNTO POll •CTOlt MTITUCIONM. Y TtPOm OlltA 
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TIPO DE OUA TOTAL SECTOR eolllMO FllllUL -RNDI LCICAl.ll llCTCIR ,...,.TAL PUBLICO 
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VALOR DIE LA COtllTRUCCION PUILICA IN TRAN8"°""1 POR at:CTOll INITITUCIONAL Y TIPO 111 GIRA 

1 • l' o , ............ , .... , 
TIPO DE OIRA "11'L. IECTOlt Q091[MIO 
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Otr ee 411.I ..... 70.4 o.• 0.1 l IO.f ••. 4 
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DISTllllUCION POMINTUAL. DEL \ML°" DE LA CONSTIIUCCION PUllLICA EN TRANllPORTU POll SECTOR INSTITUCIONAL 

Y TIPO DE OllftA 

1970 

TIPO DE OBRA TOTAL KCTOR PU8l.ICO GCllllERlllO FE O ERAL GOBIEllNOS LOCALES SECTOR PARAESTATAL 

TOTAL 1 o o. o 1 o o.o 1 o o. o 1 o o. o 

c ......... ' -···· .. 7 ... 7 1 ... - • • 1 
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TOTAL ""'·' 1111.1 .... , 1111.1· 11. 1 1 04?.I 1.1 10 toe.I .......... , .. _ .. __ 
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DI OlllA 
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de la Federaciórl, con los Municipios o con los particulares, que -

no se encaniende expresamente a otras Dependencias. 

En suma real.iza obras de construcción y conservación de caminos y -

puentes en cooperación con los estados, asimismo, construye aeropue!:_ 

tos federales y coopera con los gobiernos de los Estados y las auto

ridades nunicipales en obras de este género. 

Ahora bien por existir concurrencia en este tipo de obras, la Secre

taria de Programación y Presupuesto ha dispuesto en la nueva Ley de 

c:bras PÚblicas una etapa dentro del procedimiento de realización de 

la cX>ra pública, llamada de Planeación; a través de ésta, se deteI'm;!. 

na en el programa a realizar la depen:lencia que la real.izará, deter

minando además e.l presup.¡esto asignado para su ejecución. 

En ese sentido cada dependencia, entidad federativa, debe de preBe!l 

tar su programa y presupuesto anual de la obra pública. Siendo Por 
ute siatena que se subsana la concurrencia de facultades, ya que, -

en lOll llÚ.sllll9 - determina la forma e intei:venc:ión de cada dependen

cia en la realización de alguna obra pública. 

- Secretaria de Salubridad y Asistencia, establece la I.ey Orqánica de 

la :Mministración PÚblica Federal, art. 39 la facultad para crear y 

administrar establecimientos de salubridad, de asistencia. 

- Secretaría de l\gricultura y Recursos Hidráulicos, en la medida de 

aua atribuciones construye obras de riego, desecación, ckenaje, de

fensa y mejoramiento de terrenos y las pequeñas irrigaciones, de - -

acuerdo con los planes fornulados y que cOl!p!ta realizar al Gobierno 

Federal, por sí o en cooperación con los gobiernos de los Estados, -

Kmicipios o ~ particulares. 

- Secretaría de Conunicaciones y Transportes, la que en base a las - -

atrib.lciaiea que le otorga la Ley de referencia realiza, asesora e -

interviene en lu obras relativas a las· vías de CCl!Unicación y es -

pecÍficamente a las obras portuarias. 
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Asimismo, es necesario hacer mención de las entidades de la Aclminis

traci6n Pública Federal que como sujetos jurídicos intervienen en la rea

lización de obras públicas, las que por ser mas extensas solo se mencio-

narán, en ese entendido tenemos que las entidades que intervienen en la -

realización de obras públicas son las que a continuaci6n se enwooran: 

- Petróleos Mexicanos. 

- Teléfonos de México, s. A. 

- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

- Ferrocarriles Nacionales de México. 

Comisión Federal de Electricidad. 

- COl!lité Administrativo del Progr..a Federal de 

Const.ruoción de Escuelas. 

- Instituto Nacional de Antrqx>J.09ía e Historia. 

- Siatema de Transpmte Colectivo. 

- SCviciOB Metropolitanos, S. A. de C. V. 

1.1 ctlras por ldministración Directa. 

En relaciá'i c:cn este apartado y a la luz de la 1-¡Jiahción de ctlr• 

públic• CJJe en nueatro país rige, se ha det:enúnado que toda ve&, que -

la mimM no determina en forma específica lo que debe de cawider•• -
cano otru por adm.inistrac:iá'i directa, ma he vi.ato en l• necesidad de -

ac:utlir a otras leQialacionea, CallO ea el caso de la Ar9ft\tina, la ~ 

la y· la Francesa, a fin de poder determinar el mecanúilno a traviú del -

cual funciona esta forma jurídica de realización de la otra pública. 

En eae sentido tenemos que en el Derecho Arqmtino se C<ll'l&idera - -

obras por adlniniatración directa u oficial, la realizada sin acto contra: 

tual, por la m:iama adminiatrac:ión, por personal bajo.su dependencia, can 

111ateriaJ,ea ~iridoe directanente o por medio de contratos 8111)9Cial•. 

La canaauccidn directa u oficial t:allbién recille •l naatre de aia~ 

111& de "cl:ir:aa p::r allniniatración", cuanio la dirección de la ccmatrucción 

ae realice dinct-.inte por la Mni.niatración Nblica, ain necesidad de 

rei:urrir par medio de diwraos contrat:oll para ~irir o realiz• pu-U. 

de la abra. 

; . ~ 
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Este tipo, cano totalidad unitaria se encuentra sienpre bajo la dirección 

y responsabilidad del Estado, 

Además y en apoo¡o de lo expresado anteriormente, la ejecución de la -

obra por a:!ministración se a¡Ílicará únicamente a aquellos trabajos que no 

se presten a contratación por sus condiciones especiales. 

Eata forma jurídica de ejecución en el Derecho Argentino está ruy d.!. 

VUlt¡ado, eapleándose en obras que por sus características resultal de di

fícil ajwÍte anticipado de precio·, especial111mte en reparaciones y ant'li.!, 

e~ de edificios. 

T-*>ién se utiliza en las construcciaies de viviendas particulares, -

dclnde con frecuencia, el dueño suele ser el primer soqirendido ante lo -

prcblem6tico da las econanías que pretendi6 encontrar mediante el eapleo 

de •tie •18~. 

Respecto •.-te si.8tellla. ~~en seAalarse allj1Unall ventajas, cuando ae 

utiliza por parte del Es~o, COR) serían las s.iquientea: 

a) .No se pa¡¡a ni.n:;iún beneficio !l ninrJún enpresario, 

b) Existe una mayor elasticidad en los plazos, 

e) Posib,ilidad de una mayor satisfacción en el resultado. 

Ahora bien, la Ley de Inspección de Contratos y Obras PÚblicas, por -

lo que hace a esta forma jurídica de realización; s6lo era ernmc:iativa, ya 

q1ae, al Wicar en su artículo 40 las dos formas jurídicas de realizaci6n 

remitía al Reglamento, en cuyo caso se determinaba lo que debía de enten
der• por a:iministración directa, ·en los términos siguientes: "Para los -

efec1:oa del artículo 412 de la Ley, se entiende por obras por administra- -

cJ:ón direc:ta, aquellas' que las dependencias ejecutan por sus propios me- -

di0s sin l!' intei:vención de contratista, salvo el proyecto, dirección, su

pervt.ión epi Podrían realizarse par contrato". 

Por su parte la Ley de Obras PÚblicas en su artículo 29 sujeta las -
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.9bras de este tipo a una condición, la de ejecutarse sin intervención de 

contratistas. sieJT\'re que se posea la capacidad técnica y lo.s elenentos -

necesario.s para hacerlo. 

Es decir, al no especificar cuando se real.izará una obra por adminis

tración directa se infiere que sólo se hará por este procedimiento si las 

dependencias o entidades tiene los medios y la capacidad para realizarla, 

dejando abiertos dos camino.s: 

PrillE!ro: Del análisis efectuado a la Ley en la parte relativa al pro

cedimiento de ejecución por administración directa, se especifica que la 

Dependencia en base a sus pror;iranas anual.ea de olxa detenainará la fonia 

jurídica a través de la cual se efectuarán laa obras r;W:ilicu neoesu-iaa; 

para ello tomará en consideraci6n los aspectos econánic08, llOCialea y -

por supuesto de los elementos de que disponqa para peder realizu-la, u

lea cano el que disponga de personal capacitado para realizar la ct:ira P!!, 
bli~. 

Sel;Undo:' la Ley dá facultadu a la Secretaría de Prar¡r-=1"1 y 1'rell!!, 

puesto para establecer los criterios y linemlientCB en -baria de otr• -
púbU.caa, ejerciendo un caitrol ya que, ella ea la que evalúa .. tai .u- -

pueat:os en base al presupuesto que se tenga aa~ para la abra, •illi!. 
mo el que, las depe11de11cias y entidades cimerwrt fie.lJlll!nte 108 disp:l8iti.

YQI que rigen la materia, dando intervención en .. tos cuo. a la Secreta

ría de Asentamientos ll.unanos y Ch-as Públ~, · 

De lo anterior, podelnos decir, que la I.111!'{ ii1vccada da ampliu facul~ 

dea para que la Secretaría de Program.:1"1 y ~to, la .secretaría -

de Asentamientos Humllnos y Cb:as Pliblicu y lu Depeudenci• y entidmea 

sean las que determinen la forma de ejec:ucilXJ de la otra pública, lo cual 

se deteJ:'minará en base al 11a1to de la iilwraidn, la. efectos econc5iaicoe,
sociale9 y ec:ol&;iic:oa que se determinen (Art, 20 del Rer;il-..ito de lai ·r.ey 
vigente). 

A a.yor at:iundWento podemos decir, que en Ellplila laa olxu por &lmi

. niatración directa .se sujetan a un lllDnto .-pecífico; cuando el 111-.> ~ 
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se doscientas cincuenta mil pesetas y si la ejecuci6n está encanendada a -

los establecimientos técnicos o industriales, tendrá que rrediar acuerdo -

por parte del Consejo de Ministros. 

En tal supuesto y en virtud, de que la referida ·rey evoca a los Proqr.!!_ 

mas de Inversi6n, se 'acudi6 al Manual de Proqramaci6n y 1'resupuestación -

que para cada sector se ha expedido y en el cual se precisan los lineami~ 

tos a seg11ir. 

El art. 29 de la Ley de Obras l?Úblicas establece que: "Para que las ~ 

pendencias y entidades puedan realizar obras públicas será menester que: 

I.- Las otraa estén inclu:ídas en el programa de inversiones autoriza

das por la Secretaría. 

II.- Se cuente con lOll estudios y proyectos, las normas y especifica-

ciaiea de conatrucci6n, el presup.iesto, el prcgnma de ejecuci6n 
( 

y, en su cuo, el programa de llUlllinistros, y 

III.- Se CU111>lm lOll tdmites o gestiones coq>lementarios que se rela

cionen coo la abra y los <JJ8 deban de realizarse cCXlfo~ a lu -

disposiciaies eatatales y nunicipales. 

Asimismo, previa a la ejecuciál de obras por administraci6n directa el 

Titular de la dependencia o entidad coiwocante emitirá el acuerdo respect!_ 

vo, infiriéndose que en el mismo se contendrán tanto el mnto y plazos de 

ejecuci6n de la aira por administraci6n directa. 

l\hora bien, tomando en caisideracidn que las obras deben de estar incluí 

das en el Prcgrama de InVersi6n autorizado por la Secretada de Programaci6n 

y Pre~to, t:enelll:IS que en el ll'l!ncionado Manual establece entre otras co
sa¡¡, 109 lineamientos c;ienerales para la proqramaci6n de obras, anotando loe 

que a continuaci6n se describen:· 

- Tendrá priorida:S la conservaci6n de la infraestructura que permita -

-talar la CllP"Cidad y nl,velea de servicio. 

- se deberá continuar con las obras en proceso. 



34 

- Tiene preferencia aquellas obras que seanº c~l.enmto o que permitan 

usufructuar las existentes. 

- Toda obra nueva deberá ser congruente con el Plan Nacional de DesarI"2_ 

llo Urbano. 

·- Se l::uscará coordinar la proqramación con los gobiernos de los Estados. 

- Tendrán prioridad aquellas obras que apoyen a los programas de pro-

ducción y desarrollo económico. 

- Se procura que los proyectos ele anpliaci6n de la capacidad fornen -

parte de programas integrales que sean congruentes con otros progra

mas del sector y de los sectores, coo el objeto de ase;iurar el ópti

ll'O aprovechcniento de los recursos. 

- Para prc:gramar obras que involucren a dos o náa entida:les u 0I"9anis

mos, será necesario establecer la coordinaciái. entre los miamoe a -

fin de evitar duplicidades o inc~aa. 

- ~ obras nuevas que se prcpingan, aq>li.aci~ y/o .-naiz.c:ionea, 

deben c:aitar c:cn un eat:udio de factibilidad técnica y 80Cioecmiéllica 

o justificación de ac:ueido al progr- de que trate. 

- Se buscará ejecutar las cbru en el menor tieqx> pmible a fin de ~ 

tener a la trevedad los beneficios uperadolll. 

- No debedn programarse dras. en terrenos cuya •itua:iái. 199&1 .a -
incierta. 

Siendo en este caso la Dirección de otras PÚblic:M, la CJM1 en.base a -

un pra;irllllll anual deteI'lllina, t.allll'WJo en cuenta 108 puntoe •teriormnte 9!, 

puestos, cuar.io una ollra, ae realiza por ildminiatraci6n dircta y cuando -

por cootrato, aeñalmdo la ¡>Ktic:i.pacidn que en estos c:uoe ta'ldrin lu .d!. 
ferentea D;el99aciaiea Politicu del Distrito Federal en au r.pec:Uvo álllb!, 
to territorial. Asimismo ea oportuno señalar que dentro de la estructura 

0J:"9ánica del propio Departanento existe una unidad &llainiatrativa central 

que se encU'9•, además de la asesoría y apoyo técnico, de la progrMl&Ci6n, 

~tac:iái. y evalu..::ión de provecto. (11) 

(11) Mlnual de Oiganizacidn de la Direc:ción Genaral de otru PWill.Caa del 
~to del Distrito Federal. 
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eoonlinar las actividades desconcentradas que en materia de obras pú

blicas se lleven a cabo en cada una de las Delegaciones que fo~ parte -

del propio Departamento del Distrito Federal. 

Pero lo anterior no es concluyente, ya que, toda regla general tiene 

- e>eeepeicnes y as! tenemos las contenidas en loe artículos 33 y 56 de -

la Ley en cuesticSn, que a la letra dice: "OJando existan condiciones o ci!:_ 

cunst:anc:iaa extraordinarias o ·.t..,revisibles, o pelic;Jren o alteren el orden 

aocial, los servicios pjblicos, la salubridad, la seguridad o el ant>iente 

de &19Una zona o rei;iión del país, cano conaec:uencia de desastres produci

~ por f~ naturala., o por casos fortuitos o de fuerza mayor, las 

dependenciu o entidades podrán realizar o contratar, en los términos del 

articulo 33 bajo su reaponsabilidad las obras que se requieran y se coord.!_ 

rwdn, ~ proceda, con laa depeldenciaa cc:q>et:entes. 

El pn!(fepto mncionaio abre una serie de posibilidad.ea para CfJI! la d!!, 
~ia o entidad que ~ieran al9una citra la realice por .ainiatra- -

. cidn directa. Cc:Jn8ider..SO reapecto de este tipo de posibilidades, CJJe la 

Ley d& ar11>lias facultadu a dichos Ó1'9anoe a que realicen otras, en viata 

de laa ccndicionea anteriormente descritas las que serán evaluadas por la 

'propia dependencia o entidad ejecutante, creando así una exorbitancia tal 

CJJe a·lli juicio dabt 1181" restringida. 

1.2 aru por Contrato. 

Siendo el cantrato la 8egW'J:ia fonia jurídica de que se vale el Esta-

do para realizar las otraa pjblicas que recfliere a fin de satisfacer el - -;r-= 

interés de la colectividad (12), y por la i.np:lrtancia que esta figura ti~ ·, 

i (\" 

(12) Cono e>epreaa Ciaq>lone.- citado por Garc.ía Oliedo en su libro de De
recho Administrativo -Es la forma más. antigua y conveniente de efei:
tuar otras públicu de QrandM ma;nitudes, manteniendo su· vitalidad 
a travéa de auchos s:lqloe y l~ando crear el sistema de equipos de 
cantratiatu upec.:ializadaa. 
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ne en la legislación y en la doctrina (13) es necesario que se elabore Wl 

estudio más de~allado que el efectuado al tratar la fii;iura de la adminis

tración directa. 

En ese entendido nuestro estudio partirá de los siguiente. supuestos: 

A. Precisaresncs la naturaleza jurÍdica de aste caitrato ~tánciolo a 

través de dos puntos que son: 

al Diferentea opiniones de los autores respecto a la Naturaleza 

jur.ídica. 

b) Criterioa que se han eq>leado para diferenciar loa contrato. 

CJJe celebra la Adlliniatracién Pública. 

B. c.mc:.pto de contrato de abra plblica: 

Dentro de ute pmto .. tr•tar' de dMgloaar lcm el.-ntcm de que 

diBp'lne eate, ea decir, dentro del "oidmn aclainiatrativo trata: de 

eat.lblec:er loa rs¡uiaitcw de eJdatmcia y valides que c:cmo todo -

caitrato debe de t.ener a la luz de la lagialcién ..xicana, en -

~ación con ot:ru legialaciON9 que nr;iul.m la Mteria de l• 

cbru públic•. 

Ello CXll'I el objeto de dar el preáilt:ulo, pea pmteri.oE9mte entrar a 

analizar .n t'orm auac:int:a el Procedilaiento de caitrat.ar:idn ya que, el -

prOCle90 formativo del acto ccintract:ual 111e -.iifi .. u • tr..,._ de l• '•i-

9111-tu •tlpM tiícnico-jur1.dicu: 

(U) S6lo a -ra de e~lo, direllm que otru 1911ialcicrwa, CCllllD la 99, 
pañola, establece entre otra dllpoaicicn111 nor.tiv.a lu air¡iuientea: 
Real Decreto de 13 de W'ZO de 1903 ~abm111o el pllelJO de ccnlici
~alea para la c:cntratacién de cbra pÍblicM, la Lay y Rer¡l-to 
de Cllru Pública; por lo que hace a la IAQialacidn -.nttna, d.ire
._ que rupec:to a lu atiru púbUcu uta l• ct.t.ila, incluao • ha 
hecho un int.nto de ccdit'icacién de lu al:r• ~icM por el doctxr 
Halllro C'Bllbilcni, que le fuera~ por el OlrlMjo de Ol:r• -
Pllblic•, 8eQÚll ruolucién del 21 de lllril d9 19'0. F.n cuanto • la -
doctrina, • evocar' .a cada uno d9 · la9 iep:wuntea de la doctrina 
a lo ~ del pcuente .. tudio. 
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a) F.ase preparatoria de la autorización de la J\dministración Pública 

para contratar; 

b) Determinación del presupiesto y objeto que deberá contratarse; 

e) Eleccicín del cootratante por W'l proceso c~lejo, excepcionalmen

te por elección directa: 

d) Adjudicación y aprobac:i6n del cootrato; 

e) SUllCripci6n for111al. del cootrato y 

f) Ejecuci6n del cattrato. 

En a.a eatos el911811tos marú.f'iestan BU8 caracterea de nec:eaarios y 

dutcan la preMneia de wi contrato de la üiiniftraci6n públicll. 

La •iat8i&tica que presenta la nueva Ley cootiene eatos elseit:oe, 

lo que habría de preciaar ai.;ruiendo la secuencia establecida en el preSI!!!. 

te eatudio ai la m- cuq:>le coo las- fotmalidades que al efecto debe re

watir todo cootrato administrativo. 

A.- Naturaleza del contrato de obra pública: 

M.lcho se ha escrito sobre el particular, ya que ae ubica el Contra

to de CJ:>ras Públicaa dentro de los denaninados contratos adminiatrativoe, 

por aer actos de ac:tivi.da:i administrativa. Es decir, actos cuyo d:>jeto -

cooatit:uye medio carac:ted.stico de la Jldministrac:ión para el cuq>limiento 

de sua finea de interés público. 

En eM sentido el maestro Gabino Fraga afirma que: los contratos -
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administrativos, están sujetos a un régimen exorbitante del constituÍdo 

por el derecho civil. (14) 

Esta influencia es de origen francés y se ha desarrolla:lo desde 

sus canienzos, en los países latinos y tani:>ién aquellos otros en que la 

ciencia jurÍdica francesa ha ejercido influencia. 

Es decir, la Administración Pública para poder realizar sus fines 

celebra contratos que se denaninan públicos y otros, de carácter emine!!. 
t:emente privado. Los cuales en conjunto se denaninan aaninistrativos,

por ser la Administración una de las partes. 

Serán pJblicos por que lOl!I ccntratos que celebre la adlainistración 

para la satisfacción del interés público, ccmo la realizm:ián de otras 
~licas, la satisfacci6n de servicios públicoe, etc., serán saaet:ido9 

a Wl régimen especial de derecho pJblico -el cual al inicio de eate - -

apartado ha sido explicado-. 

(1.4) Gabino Fraga. Derecho Administrativo, pág. 403.- Nxn.tando .sobre -
el particular tenemcJa que al ser la ldlllinistracién una de lu par
tes contratantes, y a fin de prevalecer los in~ que ella~ 
puqnan es menester el que se establezca un régilnen de exorbitancia 
en este caso, (A. Fiaroni, B. Manual de Derecho Adlll.iniatrat:tvo). -
Fiaroni justifica esta medida, ya que, el réqimm ccintr.::tual idll, 
nistrativo tiene la singularidad, que for:11111 parte de ai tipicidm, 
de la presencia de disposiciones normativa que derogan lu du- -
p.1eStas por el derecho privado. 
El régilla'i cdninistrativo las eatablece por enema de la inunción 
subjetiva de las partes y se ~Un o• jwltiliem por lu -
funcia'leB que CUJll>le la administr.::ién pública c:uado recurre a la 
colaboración contractual de un particular. La eJChorbitancia pcovie 
ne de la actuación del poder adiainistrativo dentro del contrato, = 
manifestándose por la iqloliicián de medidas unilat:eralelJ sin lle
gar a la arbitrariedad y a la desviación del fin del .:to .múnis
trativo dictado. El legislador al disponer un régimen ~tra
tivo sobre los ccntratos de obras i;iúblicaa, regla -u. -.if•ta
ciones W1ilateralea dentro de límites jurÍdicos. La nt:1-faccidn -
de 1C111 intereaea píbl.icos presupuesta el ré91-n de cantrat-=idn -
administrativa. La satisfacción plena de ute 1nter9 en fcmna -
continua, qeneral y obligatoria preaup¡eata la exi.atencia de un ré 
gimen que suatituye las normas del derecho privado (piJ.420 Fiare>= 
ni). 
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En el caso de los contratos privados que la administración celebra -

con lÓS particulares, esto.s, se saneten al derecho privado, considerándo

se la administraci6n como un particular, sin por ello hacer valer su su-

premacíá, de esta manera celebra contratos de arrendamiento. 

Esto es, el ejecutante de una obra pública dellerá saneterse a las r~ 

glas y especificaciones que le señale la Administración, convirtiéooose -

por ese hecho en público a doble título, por ser, decíamos la l\dministra

ci6n una de las partes contratantes y porque el contrato es sanetido al -

régimen de derecho pjblico • 

. La in¡>ortancia de este contrato de obra pública radica en la necesi

dad que se tiene de satisfacción de los servicios que demanda la colecti

vidad y en el servicio del propio Estado, etc. 

Por contra de esta posición, la mayoría de los autores alemanes re

chazaron la tesis de que la Adaú.nistraci6n entrará a formar parte de las 

relaciones jurídicas contractuales, de tal írv:lole destacando por su in- -

fl~ia al respecto, la actitud de Otto Mayer, que incluso protestaba 

centra el WIO de la locución "caitrato de Derecho Público". (151 

4 

(15) Mayer, ''Derecho Adminiatrativo Alemán", ed. ArQentin&, Vol. I. Entre 
las objeciones dogmáticas que la doctrina ha hecho valer, contra la 
idea de ccntrato de derecho público, escribe ZWahlen ~itaclo por - -
Biel.aa en su libro Principios de Derecho Administrativo- Es la falta 
de iQualdad entre el Estado y el individuo, entre las relaciones ju
rídico pjblicas. Siendo así que el contrato supone la igualdad jurí 
dica de las partes y que la regla de derecho público regula la subor 
dinación del ciudadano al estado. En ese sentido la jurisprudencia
Española ha hecho eco de esa tendencia. Así la sentencia de 9 de oc
tubre de 1957 declara: "y blscando la jurisprudencia criterios dis
tintOB entre los dos órdenes de contratos ha señalado caoo elementos 
tipifica:lores, que los administrativos se conciertan con la finali
dad inmediata y directa de realizar un servicio o ejecutar una obra 
pmlica; que ae tenga presente la naturaleza asignada al contrato -
por loe oidenamientos jurídicos que obliguen a la adnú.nistraci6n y -
al particular; y que en loe administrativos la administración ocupe 
una posición privilegiada caracterizada, por sus prerrogativas de -
iniciativa ejecutoriedad, novación y aún suspensión unilaterales, da 
da la existencia de las llamadas cláusulas exhorbitantes, ccnsagra.= 
das en au favor de una disparieclad de situaciones jurídicas; mientras 
que en los otros contratos las partes están ligadas por pactos y cláu 
aulu de foraulaci6n y cuq>limientos superiores a la voluntad y a los 
interesea de cualquiera de ellas, i1'1CUllbiendo en caso de controversia 
a 0I9anismos jurisdiccicnales de carácter independiente". Citada por 
Bielsa op. cit. pá¡J. 582. 
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Modernamente, sin embargo, los contratos públicos se han abierto de

cidido paso en el Derecho alemán, y en el de aque.llos paises de su influen. 

cia. Pero a pesar de ello, los derechos de inspiración germánica distan -

rucho de poseer una figura semejante, y de cootornos tan precisos; al me-

nos teoricamente, cerno la de los contratos administrativos a la l!Sanza - -

francesa. 

Se ha establecido al iniciar el estudio del sistema de obras por coo

tratos, que el proceso formativo del acto cootrac:tual del régimen aaninis

trativo, se manifiesta a través de seis etapas, y si no CIJlll>le coo alguna 

de ellas esto provocaría la nulidad del contrato, En razón ele lo anterior 

se harán las observaciones solo algunas de dichas etapas, hecha la aclara

ción se establece el desarrol.lo siguiente. 

Primeramente el régimen de autorización del peder adminiatrativo para 

contratar lo establece el legislador por medio de nonias generales o espe

ciales salvo el cootrato de eq>réstito de la Coostitución Naciooal., por la 

inportanc:ia intemaciooal y por efectuar el crédito de la Nación eatablec:er 

que deberá ser llltorizado por norma especial. 

Segundo, los actas preliminares del presupue.sto, 10& actos de ~ 

cia para lo contractual. arlninistrativos sen proyecto del ci:>jeto y la eati

maci6n presuPJeStal del coeto. La ldninistración Pública ccn:urre en uta 

actividad en forma unilateral y exclusiva, don:le 108 contratantea en at -

oportunidad deberán adherirse, sin prejuicio de las modalidadM que pntall!l 

ten sus oferencias. El Valor jurídico que ti- el. Proyecto P~ta

rio es que la Administración Pública una vez aprcbado p.lllde recurrir en -

blsca. del particular, es decir, desarrollar el proouo idainiatrativo de -

la C<lnCluaión del cootrato. 

El PrOlr'ecto Presupueátario, que en nuestro púa ae mmeja a través de 

progr-, es la manifestación definitiva por la cual la adllini8traci6n ~ 

blica se presenta en el mercado de la contratación ofreciendo un acto que 

no poc1r6 lllOdificarse. 

El ofrecimiento cootractual de la administración, cualquiera que f~ 

ren loe sis~ elegidos, se encuentra sustentando en principias normati

vos IJJe r.l.Qen una actividad eatatal de interés público que exprenn: 

a) El int:erú financiero y econánico regido por normu cont:abl-: 
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p> ·la satisfacción plena de interés público; 

e) Atracción para la oferencia a sujetos que aseguren la realización 

y prestación en forma segura y eficaz; 

d) Acentuada conducta ética administrativa con to:los los Oferentes.

sustentada con el tratamiento igualitario. 

En s{. cano diría Gastón Jesé, el contrato de obra pública es adlni.

nistrativo a doble título: Cbjetivarnente, por ser obra de interés general; 

8Ubjetivanente, porque la Administración Pública actúa cano persona de ~ 

rec:ho público. Por ello la Administración Pública está frente al contra

tiata, en Wl plano de igualdad. 

Es decir, cano se afirlllÓ en el Capitulo I, lo eminen~nte importan_ 

te para que aea considerado cano caitrato pÜblico es el fin al cual se en 
e.une, y si el caltrato de obra pllilica tiene por finalidad el que sea -

destinldo para beneficio de la colectividad, será considerado como Wl CC!!, 

trato .lldminiatrativo en la especie Contrato Público, Cal todas las reglas 

~ para el caso fije la Administración Pública al Contratista. 

A mayor abJndamiento \:enelll08 que en este sentido García OViedo si- -

QUiendo la tesis de J:l1J9uit, dice lo siguiente: 

"Aún si ae considera no la sust~ia, sino la circunstancia que acCI!! 

paña a los contratos administrativos, no hay razón para dudar de su espe

cialidad, y el fundamento de la especialidad está en el objeto obra o Be!: 
·vicio público, que es definitivo al interés social (realización del fin -

público)". 

b·- Criterios que se han enpleado para diferenciar cuando la ldlllini!, 
trac:ión Pública celebra Wl contrato público y cuando Wl caltrato 

privado. 

L08 criterios que se han se;JUido paÍ:a resolver si el contrato que C!t 

lebra la adminiatrac:ión pública es un contrato público o un contrato pri-

. vmio, sen .inumar~l-, y han tenido una evolución por demÚ interesantes 

pero dado el objeto del presente apartado s6lo anotaremos los criterios a 

aeguir CJle tienen aplicación al lll!!dio jurídico administrativo mexicano, a 

saber: . 
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Por determinación de la Ley. 

Por libre volunta:i de las partes. 

Por el objeto o por la naturaleza misma del contrato. 

CCNl'RATO.S POR OETERMINACia./ DE LA LE'i. 

En cuanto al primero hemos de decir que ni en países cerno Francia que 

son la· vanguardia del derecho administrativo han podido dictar wia Ley que 

conteB;Ja los contratos administrativos de la J\dministracicSn Pública razón 

por la que recurren al legislador para resolver dicha cuesticSn. Pero en -
el caso de México no sucede así por cuanto que, no contamos con una Ley G.!. 
neral de Contratos de la Administración o de contratos administrativos, -

más aún la falta de criterio seguido por el legislador para detenninar si 

el contrato que celebra la administracicSn es público o privado. No podrÍ.!_ 

moe sostener, cano en Francia que cuando el coot:encioso del contrato - -

atribuye a un Juez Ad!ninistrativo, ~el adquiere por ese sólo hecho el C.!, 

lificativo de administrativo; es decir, que no es posible hacer depender -

la naturaleza a::fministrativa del contrato de la atri.bx:ión q.¡e haQa el 1-

qislador ~l Contencioso de él a un Juez adlllinistrativo. 

El legislador mexicano ha dejado al destinatario de la obra y princi

palmente al Juzgador la tarea de constatar o escudriñar el carácter admi

nistrativo o privado de los contratas que ha requlado. 

Si el legislador no ha dictado una rey general. sdxe c:ontratoe allni

nistrativos, ha establecido la ca1ptencia de la .ainiat:ración, sin que -

se objete la legalidad de su conNr:ta. 

Loe contrato& así celebr.W. los podellloe calificar en principio C<lllC> 

contratos innominados de la Administración, por no encontrar una regula- -

ción especial en la 1911ialación <Dni.nistrativa que los indiviWal-, pero 

cai todo y ello, eatará a las reglas del contrato o de loe contrau. con -

el que tenga mator semejanza. ., . 

De -ta forma tenemos que el estado al C<Xltratar .. Ublece cláusulas 

que no aceptarían para su contenido y formacic5n cualquier contrato de del'!, 
cho caiún, teniendo así las denclllinaciQM!.9 exmbit-.it.ea';. 
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En ~ste sentido, una de las cláusulas exorbitantes muy usa::la en nue.!!_ 

tra legislación administrativa es aquella que autoriza a la administración 

para mcxlificar unilateralmente el contrato, verbigracia, los contratos -

concesión, de naturaleza contractual reglarrentaria, en los que la admini.!!_ 

tración conviene con el particular conservar la facultad de modificar o -

rescirdir unilateralmente el contrato cuando el interés o el servicio pú

blico lo requieran. 

El sistema es adoptalo en forma expresa en la celebración de los CO!l 

tratos de obras públicas, pese a que ninguna legislación o doctrina de -

cualquier país niegan su indudable naturaleza de contrato público. (16) 

De esta forma el maestro Nava Negrete considera los siguientes cri~ 

rios generales a:loptados para determinar el contenido de las cláusulas -

exorbitantes que debe contener el contrato que celebra la Administración 

Pública. 

a) Consistente en una prerrogativa exorbitante, cláusulas donde se -
manifiesta la fuerza pública, que se traduce en privilegio para -

la mministrac:ión en los contratos. 

b) Es una cláusula i.Jrposible de existir en un contrato privado, por

que de ser as! resultada una cláusula ilícita. 

c) No ea habitual en los contratos privados. 

d) Es una cláusula específica de derecho público, es decir, es una -

cláusula que tana de la teoría general de los contratos <idminis
trativos una de sus reglas características o tani>ién, que está -

inspirada por consideraciones y fines propios de derecho público. 

(16) Al reapecto Rafael Bielsa en su libro Derecho J\dministrativo, anota 
que el criterio vigente en la Ley Española sobre el Contencioso klm! 
nistrativo de 27 de diciembre de 1956, en cuyo art. 311 se establece 
que quedan sanetidos a dicha jurisdicción contencioso administrativo 
los contratos de "cualquier naturaleza jurídica", celebrados por la 
adlninistraci&t con la finalidad de obras y servicios pjblicos de to
da e.pecie. En relación a lo cual, Fernández Q.atiérrez extrae de la 
doctrina y jurillprudencia eapañola algunas conclusiones; de las que 
p:drí- CClll81derar laa siguientes: ()Je la apreciabilidad de los -
contrat:cB &tllinistrativos responde a la necesidlld de 9arantizar los 
int:ensea públicos, . ~rvando derechos que son inherentes al vivir 
de la .aini.atraci6t, pero illp:lnien:lo al mismo tiE!ll\lO límites a las 
autoridadea Dúniatrativas. 
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~'IOS PCR SU OBJETO O POO. SU NA'IURALEZA. 

Se ha resuelto por l~ tribunales y la doctrina que éuando la veluntad 

de lu partea se ... !fiesta en un sentido y es otro el que se dellprerde del· 

cla&aulado del caitrato, la naturaleza del contrato o el carÉter del ~ 

ser' el que se deriw de su texto. 

l!ln ute sentido • afinna que aún cuando sen l'Ull8raeo9 109 c:ontrat:ol -

celeilndo9 ·por la ~traci6n y alQwioe de U80 inwntariado pua fU- -

pÚblica. han recibido par decirlo u{ carta de nat:uralizacidn .miniatrati

. va, c:c:mo par ej.-plo, el ccntrato que .tiora nam ocupa, ~ n1n;iún aator o -

tribu!'&l .le nie;a .. naturaleza mmaiatratiV.. 

fer ai naturaleza, la. criter109 que • aJt¡Juen ., 109 c:cntrato. .sm.
... niatratlYG9 • el·~=· . 

•) La. cantratm que illlpµcan una particjpr:idn del cantratmte en la 

ajecucidn .U.- del ..rvic:io pJbUco (• el CMO de l• ~ 

• -*vic:io pJblico). 

b) · ra naturai.a del 911pi.o piira 109 ccntrat:os de alcJailer d9 ..rvicio. 

e) fM .ccnlicicnM pm-ticulana d9l funcicnmimlt.o de la. lla&'Yic:im. Al, . 
~iccm. (17) 

O. lo ..,_u, pc:xs.:. decir ~ JC'e1119Cto a la nat:uralaa ;Jurídica de 

un cantrato no • pmibla allaptar "" critario único, par lo 919, ., •tia -

--~ al -tro AUalÍlo ....,_, mlapta la a~te ¡pmicidn: •ltplicar ~ 
.. · da uno de loi critieriam ~tm ., fcsma ~te, • decir, ¡pr1-'o -

•t.K' al tmcto de la 1.-y, ., ai falta, a la i.tn dial cantrato, y *' dlif-S. 
to de lo antsiar, al• naturales• m.. del ccntratio•. (18) 

(17) 11 ea-jo • latmo rrancm ha re.alto • ¡:npS¡iito 919: "El cantrato 
pam. ... m.iniatrativo en r•dn de l• ccn:licta.. put:icul- del 
funcicn.t.nto al ..rvic:io al cual -~ MOCiaito al cantratmte o de 
l• ~ ~-- de ejcucidn del cantrato". 

(18) AUGllllO....,. Megnte, Ccntratcw Privadas d9 la Adlltniatracidn Pllblicli. 
RWiata de la Pacultm de Duw:ho, ltWI. 'l'ml) JalI, julio-.eptielll:lre, 
1~ ..... 51, pAr¡i •. 734. 
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"PÍicando esto& criterios al contrato que nas ocupa, es un contrato 

pibiico ~ diapoeici6n de ·la üe!j (19), ási.mismo, l,a Ley da facultades a 

la Mlniniatraci6n para ser ella la que eatabl,ezca la forma y téxminos en 

que• ~ectuar' un de~ CQ'ltrato de abra. 

En·_. ..ntido, ~ que el contrato de ara Pública ae encuentra 

· ¡ierfec~te deterainado en r..-t:r11 leqialaci6n c:all) contrato adminUtr.! 

'tivo, en ru6n de la finalus.d que per•!Que, •iendo pmlico porque eate,

elÍd. aajeto' a wi R;1-\ e.pec::ial de derecho pmlico al tr.,,.;. de laa d~ 

11G9icicne11 nr,¡1-tariaa • 

. SOlo no. E'99t:ada precimar una ~.·que .ucecle reepeeto de e<intra-' 

.tlClll cuya ccilpJajid.s ~ de la tplicacidn de ncx-. de illllbaa r- -
. del duwc:hol ~el e.o de~ m la ccnt:rauci6n de abra plblica,

. .i ~: ¡,... ~ otrm 'cant:rat:09, ~ ..r.ían lew de ~i6n de M
ariaJM para la c:arwttwx:i6n, de trabajo de alcJlller de -.:¡uinal:ia, etr:., 

· •tia 'cmtratm par ..- mce.aru. pva la ·rwali&acidn de 1JN1 abra pl>li-

c::a dimll ---- al ÁIJ!mm\ 9illl1ninratiYO .del pdmro. 

Al A.pecto ·.ICho • ha di9cutido, ~t..ndo que par el carétmr 
at:rlli::tivo de ~ nacidn da abra pública • canticicna a aa ÁIJ~ jurfdi
có talo lo ..... vincula ccn ella, pero, re.pecto de ello atina el Lic. 

Nllva ~te -~ • ~ 'I c:Gilwniente hcer c:li.-tmcianes y aa-·· .wm. c.sa~. 
El CUMtianaio criba inUcado .. rMUelw en la Ley de <Ir• Públ! 

CM al pncept:uar en ... art.íc:ulo «Jlinto: "F.llt.lré .. jetm t:allbUn • lM -
.clUpamicicnu de •ta t.v. •la. ténaina9 qm la U- •Ub1-, la. -

ccntrat:ce de Mivicioa relacicn.SC. con lli ctira pública, ••• ". 

11.- Cclncept:o de Contrato de <Ira PIJt>Uc::a. 

Al deteminar •l -.can1-o • tr.W. de! Cllal ~ daurrollar' el pn-
8mte ..,ártato, • a:OEd6 awnejar el concepto del Ccs\t:rat:o de cara Pllbli

ca, para lo cual,_ anotar'" alfJUl\09 de lOll ccncept:a. que -.ja la doc

trina. 

(19) A llll'JCIC' ~to e! art:ículo 50 de la IAf Vi9ente, en forma -
i.x-a detmllina ''La9 CQ'lt:rat:m que ccn bue en la pnaent.e Ley, cela 

' mwa l• depmdeuciM y ent:id.S.., ae ccnaiderarán de derecho públi-:' 
co." 
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.Fernando f'. Mó en su libro "Régimen Legal de las Cbras Públicas", lo 

define como: "El acuerdo cooún de voluntades destinado a producir. efectos 

jurídicos, celebrado ante la lrlministración Nacional, provincial o munic.!, 

pal como persona jurídica de derecho público, y otra persona o entidad -

priv<Da, para la construcción, reparación o conservación, mediante un pr~ 

cio en dinero, de una obra mueble o innrueble de utilidad pública". 

En este sentido son caracteres del contrato de cbra pública los que 

a continuación se describen: 

a) La administración por regla general, carece de la libertad que -

tiene el canitente privado, ya que, no puede cont:ratar sino con -

el ~resado o contratista que resulta determinado después de un 

trámite selectivo ilrp.lesto por la Ley. 

b) Cano contrapartida esta limitación, una vez que ~ el contr!. 

tista y se lleva a cabo el cawenio, éste, queda sujeto a cierta 

preeminencia o subordinación estatal que nace de la diapu'idm ~ 

lorativa de los intereses diferentes que animan a las partea. 

Siguiendo la misma línea Manuel María Diez, en su libro Derecho Ami!. 
nistrativo, caisidera al ccntrato de obra pública cano "El a.tio a trllllWI 

del cual, una perSQ'la, sea física o jurÍdica, en qeneral una MipreSa se -

encuga ccn relación al Estado de CCXlStruir, demoler o coneervar una obra 

pública en condiciaies que fueron establecidas y llll!!diante un precio que -

debe de abcnar el dueño de la obra, vale decir el estado". 

Tenemcll que en cuanto a este, el derecho chileno preceptúa que el 

contrato de obra pública caisist:e en que la .mi.niatración, lo 111-> ~ 

el particular en su carácter de sujeto de derecha9 patrialnial•, piEta -

con un tercero, cootratiataa, la ejecución de una abra pública ccn arre--
910 a un pliego de con:Ucicnea; inb!qrldo por pl-, ~. ~t:08 
y eapecificacicnes (Rec;Jlmnento General de Clr• PÚblicu) • 

ID que establece la legislación arqentina, taun!o palal:lru del llis

mo Bielsa, el cual considera el objeto referido al ccntratiata ccmo "to-

das las prestacianea que cmstituyen la ejecución de la obra pública": y 

C<X111idera el precio en dinero cano el objeto ret'erido a la llldlliniatraci6n. 
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Tal legislaci6n hacierx!o un análisis COl11Jarativo con la ~cana re

sulta más detallada, por cuanto que, en tal país la prilrera iniciativa de 

codificar la legislaci6n de obras públicas se debe al Doctor Horrero c. ~ 
biloni, se trata del "Proyecto. de C6:iigo de Obras Públicas para la provi!l 

cia de aienos Aires" que le fueron encarendados por el Consejo de Obras -

Públicas, según resolución del 21 de abril de 1969; lo que en opinión de 

los Juristas Nacionales se ha considerado cano una contril:ución de verda

dera J.nt>ortancia con relación a los aspectos jurídicos que estudiamos. 

Sopesan:io que en dicho país cuentan incluso con una legislación más 
detalla:la sobre el particular es que se reglairenta en forma por demás pr~ 

·cisa cosa que no sucede en nuestro país, el cual cuenta en lo general· con 

normas aisladas .que reglamentan la realizaci6n de la obra pública, y con 
-» ~--L-

WI& ba.se caistitucional por """'""" endeble. 

En base a lo mcpueato podemos considerar cano caracteres del contra-

to de Cbras Públicas los siguientes: 

- Es un contrato administrativo de los llamados públicos. 

- Es un contrato consensual; ( 20 l 

- La perfección del contrato, coincide con el carrbio recíproco de -

las pranesas de las respectivas prestaciones típicas; 

- Es un contrato bilateral porque de el surgen obligaciones para 

las dos partes. 

- Es también un contrato sinal~tico porque cada pranesa de pres

taci6n i;:onstituye la causa de la pranesa de la otra parte. 

- Es un contrato oneroso, ya que i.r!qJlica contraprestaciones e<J.liva

lentes. (21) 

(20) Los contratos consensuales, a diferencia de los reales, quedan con
clu.ídoa cuando las partes hubieren recíprocamente manifestado su CO!!, 
sentimiento. 

( 2ll ta Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, ha señalado en este 
sentido que el contrato de obra pública, que es bilateral, oneroso y 
conaut.tivo, las preataciones a cargo de las partes no s6lo son recí
procas sino también equivalentes, en el sentido que ninguna de ellas 
eatá obligada a la propia prestación sin que se CUJ1llla la prestación 
de la otra. Por el principio de equivalencia, cuando la obligación -
del deudor queda parcialmente in<."UlllJlida sin la culpa, el acreedor -
ti- derecho a disminuir proporcionalmente el contenido de su presta 
ción correlativa. . -
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Del carácter oneroso del contrato, surge cano consecuencia de iqx>r

tancia fundamental que el contratista tiene derecho a la retribución por 

la cbra realizada. 

El contratante se encuentra en cierta situación de subordinación con 

respecto a la administración, ya que, debe de dledecer las 6rclenes de los 

funcionarios encargados de dirigir los trabajo.s y está sujeto a sanciones 

en el caso de que no se ejecuten sus prestaciones. 

De lo anteriormente expresa-:!o, poclerros resumir diciendo que el con

trato de obra pública, es un acuerdo de voluntades, para la realización -

de una obra de interés plblico. 

Es decir, cano todo contrato, tiene dos elementos esenciales las P'I!:. 
tea c1:t1tratantes, ccnstituídas .por la Administración PÚblica y un partiC!:!_ 

lar. siendo obligación del primero pagar una equis cantidad de dinero por 

una obra p.Íblica efectuada, siendo precisc.nente éste últil!o el objeto del 

contrato. 

A mayor abundamiento dire11a1 que respecto de la obligación de p.go,

la Ilf que nueatro país regula las ®ras pjblicaa deter1Ílilla dos foriMa -

que aan: A precio al.zafo y sobre la base de precios unitaric::., sistelllU -

que la parte relativa • la clasificación de la obra plblica ae uplicará. 

Ante t.alu accntecimi.entos, este acuerdo - verá ~ti.do a un régi

men apec:i.J. de derecho p.Íblicó, por la priJucía que tiene el eatado de -

llevar a feliz t.érmino la finalidad que se persi911e al realizar las obr'as 

públicu. 

&1 razón de lo cual, el contrato de Clbra plblica rer;¡ula de manera d!, 

finitivli haata su eJCpiración las obligaciones respectivaa de la mminis-

tr.:ión y el eq:iresario. Este último, está obliga:!o a ejecutar la olra -

pública prevista en laa condiciaies precisadas en el propio contrato, y -
aerá renmerlldo ccn el precio que ahí se estipula. 

Alli.mismo y respecto a lo anterior, diremol!I que la 5eoci6n 3 de l• -
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contratacic5n, de las Reglas Generales para la contratacic5n y ejecuci6n de 

obras píblicas, CalSidera cano parte integrante del contrato, las especi

ficaciones para los trabajos y·e1 pro;¡rarna firmado por las partes, junto 

con los pianos y c:1emls .docume~tos que constituyen el proyecto y las nor-

llllU de construccic5n que se consignan con relación anexa al contrato. 

Hasta este IDOllento se ha precisado que la obra pública constituye por 

si mi8lna la realizac:ic5n de una obra encaminada a la satisfacción del in~ 

ria público, en ese sentido la jurisprudencia del Consejo de Estado Fran

cés eatablece lo siguiente: 

"La noci6n de obra pública y la de servicio público no concuerdan - -

exac~te", expresaba, en 1921, el comisario del Gobierno CORM:I-

. lIE, en el caso de <XM«JNE DE f.DISEGUR. "No solo los trabajos de -

laii servicios públicos pueden considerarse obras públicas. Ia no- -

ci6n ea más airplia: después de algunos tanteos doctrinales y juris

prudenciales, se ha llegado a la siquient:e fórlll.lla: es obra pública 

todo trabajo que tenqa un fin de utilidad 9eneral, ejecutado por - -

cuenta de wia peraona moral administrativa. Una obra pública, es -

una obra de utilidad qeneral". 

La juriaprudencii\ interpreta esto.ant>liamente, incluyendo entre los -

CCll'ltratos de obras públicas aquellos por los cuales un individuo se encar_ 

qa del berrido y li.q>ieza de la vía pública, el transporte de lodo e in

namdicias: considera.que estos trabajos contribuyen a la conservacic5n de 

la vía pública. 

2 .- Pal. IA ~ DE PAG:>. 

El segundo criterio de clasificacic5n de la obra pública, ra:iica en la 

iq>ortancia CJ!e nuestra Ley sustantiva establece, al determinar cano for-

1111111 de ~o, doe modalidades, que son: 

2.1 Por Unidad de Medida. 

2.2 Por Ajuste Alzado. 

En virt:Ud de lo cual, nuestro estudio partirá del primer supuesto, -

anotando lo IJH! al respecto prescribe la legislacicSn aplicable a las obras 

públicaa. 
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2.l Por Unidad de Medida. 

En ese orden de ideas , tenernos que la Ley de Obras Públicas en su ar

tículo 39 preseptúa lo siguiente: 

"IOs contratos de obra a que se refiere esta Ley se celebrarán a pre

cio alzado o sobre la base de precios unitarios". 

Al respecto se obserVa que la U!y de referencia solo conceptúa el se

gundo de estos supuestos, posiblemente porque este es el sistema más con2 

cido en nuestra legislacicSn, lo cual considero que no resta i.qx>rtancia -

al prilllero de los sistemas, ya que precisamente por ser una innovación a 

nuestta legislación debería de conceptuarse en forma más precisa. 

En este caso y dadas las circunstancias se analizar' el aup¡eato que 

nuestra Ley cooceptúa en los términos de la lllialna, y respecto del segundo 

de estos supuestos será necesario partir de la propia doctrina, uilú.al) 

se hará alqún caientario sobre el part:Ícular en auxilio de otras legislt1-

cionea. 

klarado el punto, tenellll8 que el propio ut1cu.lo 39 en au púrafo ~ 

c;iunc:lo ~ja la obn plblic.a sobre la base de preciOB unitarios en 109 -

términos •i9Uientea: 

"Se entenderá por precio unitario el iqlorte de la r-.iner.::idn o pa

<,JO total que debe cubrirse ill contrat:iJlt:a por unidad o pal"U de la -

abrt1, realizada conforme a las eapecific.:ionea atablecidllll en el -

contrato relativo". 

Este aistem.a ae reilli.za a bue de un c{qiuto inétrico de la otra que -

se va t1 efectuar: así cuank> Be trata de lu CCll'IStrucci~ de un edifi

cio se calculuán los metros eúJ>iCOlt de 111a11p»t.eria, los •trwt cuaclr.SO. 

de revoque, etc. Ea pues un sistema en el que se fija el precio para ca

da uno de los elea.ntos de la obra. A lllal<"or allund.Uento dinaloe que c1eQ. 
tro de eete •ia~ existen dos tipos que san: 

l.- Unida:l Sinple. Se han fijado los precios unitarios, pero quedtl -

•in determinar la cantidad de abra a ejecutllr en cadil uno de las 

·l'l'EMS. 
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2.- Unidad de .Medida. En este caso, hay establecimiento del precio y 

de la cantidad de la obra a ejecutar en cada uno de los ITEMS. 

Este sistema es el utilizado habitualrrente para la contrataci6n de -

la obra pública. Al contratista se liquidarán las unidades ejecutadas -

por las precios unitarios establecidos, siempre teniendo en cuenta las -

variaciones que pueda ocurrir con motivo de los mayores costos. 

Mediante este sistema el 8 de enero del presente año fue publicado -

en el Diario Oficial de la Federación el Modelo de contrato de Obra Pú
blica a base de precios unitarios y su instructivo. Dada la in¡x>rtancia 

que este representa se harán algunos caoontarios al respecto. 

Dicho m:xlelo que al presente se anexa para una mayor coo¡:irensión es
tá redactado en los términos siguientes: 

"Contrato de c:bra Pública a precios unitarios y tieirp:> determinado -, 
que celebran, por una parte (1) a la que en este documento se deno-

llinará (2) representa:ia (3) en su carácter de (4) y por la otra (5) 

al que se denominará "El Contratista", representado por (6) en su -

carácter de (7) de conformidad con las declaraciones y cláusulas s.! 
911iente.: 

I.- (8) declara que: 

I.1.-·1a Secretaría de Programación y Presupuesto autoriz6 la inver, 

sión correspondiente a las obras objeto de este contrato, en 

oficio NQ de fecha (9) de (9). 

I.2.- (10) 
II.- "El c;ontratiata" declara que: 

II.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obliqarse a la eje

cución de la obra objeto de este contrato y que dispone de la 

organización y elementos suficientes para ello. 

II.2.- Se encuentra regiatrado en el Padrón de Contratistas de Obras 

PUblicari que lleva la Secretaría de Pro;yrmnac:i6n y Preaupueato 
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con el N!2 (ll) y que dicho registro está vigente. Que dentro -

de la cla~ificación correspondiente en el Padrón tiene las es

pecialidades N2 (12), 

II. 3. - Conoce plenamente el con tenido de la Iey de Obras Públicas , su 

Reglamento y de las Reglas Generales para la Contratación y 

Ejecución de Obras Públicas y de Servicios relacionados con 

las mismas para las Dependencias y Entidades de la Administra

ción Pública Federal; así caro las Normas de construcciát vi

gentes en (8) y las especificaciones de la obra, el proyecto,

el programa de trabajo, los montos mensualesde la obra deriva

dos del mismo y el documento en que se consignan loe precios -

unitarios y las cantidades de trabajo aproxiJlladaa, que, cano -

anexos debidamente firmados por las partes, forman parte inte

grante de este ccntrato. 

II.4.- Ha inspeccionado debidanatte el sitio de la obra objeto de - -

este contrato, a fin de considerar todos loe factorea que in

tervienen en su ejecucién. 

II.5.- (13) 

III .- · las partes declaran que: 

III.1.- Se obliga en los términos de este contrato y del ccintenido de 

la Sección correspondiente de las Reglas General• para la CC!!, 
tratación y Ejecución de <:ix-as PÚbl.icaa y de aervicioa relaci2 

nades con las misma& para las .Deperdencias y F.nt:idme. de l• -

Adlllinistracién Pública Federal, expedidu por la Secreuria de 

Asentamientos Humanos y Clras Pública&, laa qia ae ti- par -

reproducidas, forman:io parte int.orante de este ccintrato • 

• PRI!ERA. - Objeto del Contrato. ( 8) encomierda a "EL c."afmATISTA" y --

éste se cbli(J• a realizar para ella hasta su total tel'1111nación, de ccnf~ 

lllidmcon las l10l'lllU de .construccién, esS19Cificcionea de la obra,~ 
toa, catál09ce da conc:eptós de trabajo, pncim wtitarioe, progranu y -

pretiupuuto que forman ~integrante de este contrato, wta obra consi!_ 

tente en Cl4l ubicada en (15). 
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/SEGUNDA.- Monto del Contrato.- El roonto total del presente contrato -

es de (16). 

TERCERA.- Pl,azo de Ejecución.- "El CCNI'RATISTA" se obliga a iniciar -

las obras objeto de este contrato el día(l8ly a concluírlas a más tardar 

el día(l9)de conformidad con el programa. 

CUARI'A.- (8) Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal 

y material de los lugares en que deberán ejecutarse las obras materia de 

este contrato. 

QUIN'l'A.- Sanciones por InCU11t:>limiento del Programa.- (8) terdrá la f~ 
cultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecu

tani:lo por "EL cxw:mATISTA" de acuerdo con el programa de obra aprobado; -

para lo cual (8) ccq:>arará peri&iicamente el avance de las obras. Si co

mo caisec:uencia de },a ccq>arai:ión a que se refiere el párrafo anterior, -

el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse ( 8) proc:eclerá 

a hacer (20). 

SEXTA.- Otras obligai:iones de "EL CCNl'RATISTA" .- "EL CCNl'RATISl'A aa!2 
ta que de las ut.imaciones que se le cubran, se hagan las siguientes de

ducciones (21), (22) y (23). 

SEPTIMA.- Otras Modalid<des Específicas. (24). 

DEx:I.ARllCIOOES FINALES.- NACICNALIDAD, PERSGIALIDAD y DCMicn.ro. (25) 

"EL CCNl'RATISTA" señala COllD danicilio para los fines del presente 

contrato, la casa NO (26) de la calle de (26) y la (8) en (27). 

El presente contrato se firma en (28) a los (29). 

"El Contratista" 

Respecto de los números que el propio contrato maneja diremos que di

~ numeración corresponde al instructivo, el cual será comentado breve-

.1mtte rualtando en cada caso su ilrpxtancia-
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Anotado lo anterior tenemos que del núirero 1 al 7 corresporden a las 

partes contratantes y la personalidad con que actúan, en este caso serán: 

(1) Secretaría de Programación y Presupuesto; (2) La dependencia contra

tante; (3) El funcionario en su calidad de representante de la dependen

cia o entidad que celebra el contrato; (4) El cargo del funcionario re

presentante de la Dependencia o Entidad contratante; (5) El nonbre del -

contratista~ (6) Norrbre del representante del contratista y (7) En este 

espacio se asentará el cargo del representante del contratista. 

Dada la in¡x>rtancia que representa para la celebraci6n y por tanto -

validez de este tipo de contrato es menester el asentar en el mi.sino la -

partida presupuestal que será utilizada para la realización de la obra -

lo cual es representando con el número (9) en el cual se anotará el OÚll!!. 
ro y Ia fecha del oficio por medio del cual la Secretaría de Prooz-amacicin 

y Presupuesto autorizó la inversi6n correspondiente. 

Tomando en consideraci6n que la inscripc:i6n en el Padr6n de C<llltra-

tiatas constituye un elenento de validez para la realizaci6n de la otra -

pública, deberá de quedar CQ'ISignado a travéa de este contrato la ina- -

ctipc:i6n del mismo, el cual es manejado en el cuerpo del cloCl.mmlto coo -

el número (U). 

Asilniallno con el número (12) se manejará la especialidad o empec:i&li
daclea que tenga el contratista dentro de la clasificaci6n coi::reepcinlien

te al Padrón de Contratistas de Cb:'as Públicas. 

Por lo que hace a las caractarí.sticaa de la abra a real.izar éatáa 11!!. 
rán mane.jadas del núll8ro 14 -al 19, es decir, siguiendo el orden eatable

cido; llClllilre y descripción de la aira; lugar en que se localiza la cira 

a realizar: monto total del contrato con número y letra; ute ~ito 

ea aumalnente iqxlrtante, ya que se indicará si la obra que .. VllYª a ~ 

lizar será en mú de un ejercicio presupuesta!, anotando para ello la •! 
911iente leyenda: "y la asignaci6n del presente ejercicio - de $ (ae all2 
tará la cantidad con número y letra); la fecha ele iniciacicSn de la cira, 

precisando el día, mes y año. 
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t.a cláusula quinta del contrato en análisis establece las sanciones 

en caso de incwrt>limiento del Pro:¡rama, la cual serán manejadas con el -

núitero (20) y que en el instructivo determina que la dependencia o enti-

. dad contratante establecerá en el espacio marcado con ese núirero, el pr.2_ 

cedimiento que se establecerá para aplicar la sanción que corresponda, -

ya sea una retención, una nulta o una conbinación de altba.s, fijando los 

valores de ellas. 

El propio instructivo determina que en caso de que la contratante -

opte por la rescisión del contrato en los términos establecidos por la -

aecc:idn correspondiente de las Reglas Generales para la Contratación y -

Ejecución de Cbras Públicas y de Servicios relacionados con las llli.smas -

pua las Dependencias y Entidádes de la Administración PÚblica f'ederal,

ilp].icará una sanción consistente, ya sea en un porcentaje del valor del 

· cctltrato o una cantidad fija en moneda nacional, y destinará a liquidar

la l• ca"ttida:ies que hasta el aanento de la rescisión se han retenido a 

"El C<lntratiata", adeaiú de aplicar si hay lugar a ello la fianza otorq!, 

da ccinfonne a las propias reglas. 

La cláusula sexta, establece otras obligaciones de "El Contratista", 

dentro de las cuales señalaremos las coq>rendidas en eJ. mismo con los n.!!. 

meros (21), (22) y (23), las que determirian entre otras cosas, la prime

ra: 

"El (anotar con número el porcentaje autorizido) % del monto de los 

trabajos contratadas para el desarrollo de los programas que la D.!!. 
pendencia tenqa estableeidos en materia ele obras y servicios de B!. 
neficio Social". 

El Segu.rxlo hace referencia a que en este espacio se anotarán otros 

descuentos que "Ia Dependencia" o ''La Entidad" acostwlbre hacer. 

El Úl.timo de estas determina el caso en el que la contratante vaya 

a pactar anticipas para la realización de las obras materia de este 

contrato, en cuyo caso será menester el correr la 11U100ración de las 

cláusulas con el o~n progresivo es séptima, recorriendo por ccns.!, 

c;iuiente el orilen del clausulado posterior. 
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La cláusula séptima se refiere a los anticipos para la iniciación de 

los trabajos, en cuyo espacio se anotará la cantidad correspondiente sin 

que ésta rebase la autorizada por la Secretaría de Pro;¡ramación y Presu

puesto para el ejercicio de que se trate. 

Respecto a dicho anticipo es :ilTiportante resaltar que si éste al tér

mino del ejercicio por el cual se hizo no se ha amortizado, el saldo co-

rrespon:liente deberá ser devuelto a "El Contratista", en este caso aerá -

a la Tesorería del Distrito Federal, por ser la Dependencia denominada a 

pagar la obra, por ser la contratante. 

Ahora bien cano la contratante que representa a la Jldlninistración -

ésta se procura de todos los medios a su alcance a fin de preservar el ~ 

terés que representa, para lo cual dentro de lo. 20 díaa hábiles siQuien

tes a la firma del contrato o revalidaciones del lllislno, deberá el contra

tista presentar fianza por el iqlorte del anticipo otoivada por Inlltitu

ción MeXicana debidamente acreditada, ~en eate caso que la adminia

tración en su calidad de tal nunca pierde. 

La fianza señala:fa se cancelará cuando "El Contratista" haya amarti

za:lo el inporte total del mismo. 

Las Declaracicr.ea Finales, correspalden a la nacionalidad, personal,! 
da:f y danicilio. En este punto observaremos algo nuy inp::lrtante que es -

el caso de extranjeros y que la Iey actual no regula, sino dNpléa de dos 

años a través del contrato. Es decir, en esta cliuaula ae cait1- lo -

que se denomina cláusula calvo, consistente en no invocar la protección -

de su gobierno y considerarse cano mexicano, para poder celebrar a19ún t.! 
pode c~trato en México, dicha clálsul.a por loe antecedente. hiatóricoa 

que t:enemoe es iJlp:>ctante establecer, siendo que la propia cawtitución -

la contiene, nuestra carta magna, sólo se contiene en el ccntrato, casa -

que no afecta, toda vez que nueatra let;Jialación la reconoce plen_..te. 

En auma el espacio marcado con el mimero (251 se refiere a la perso

nalidad, es decir, en caso de personas morales el reconocialiento se hará 
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a través de su escritura constitutiva, indicando en el propio instructivo 

el texto a:iecuado a esta situa-::ión, ahora bien, en el caso de personas fJ:. 
sicas su acta de nacimiento para determinar la nacionalidad que represen

ta y en caso de ser extranjero en renunciar a la protección de su gobier

no; el núnero (26) el danicilio del contratista, precisando el número de 

la casa, el narbre de la calle y la localidad; el (27) se anotará el doaj,_ 

cilio de la contratante, y por último el (28) se asentará la localidad en 

la que se celebra el contrato. 

El espacio (29) corresponde a la fecha de celebraci6n del contrato y 

fecha de iniciaci6n de las obligaciones para ambas partes. 

· la Secci6n 3 de la Contrataci6n de la que ya hemos hecho referencia 

en su punto 3.3.2 relativa a los Pagos de los Trabajos, al estipular so-

lxe los precios unitario." rroula también sobre esta base la renunerac:i6n 

o ~ total que debe cubrirse a "El Contratista" por todos los gastos d.!, 

rectos o indirectos que originen los trabajos, la utilidad y el costo de 

las obligaciones estipuladas en el contrato a cargo del propio contratis

ta. Los precios unitarios que se consignan en el anexo del contrato, son 

ríoidoe y sólo pcx:lrM ser modificados en los casos y bajo las condicimes 

en el contrato. 

Huta aquí hemos tratado el sistema de unidad de medida, que se ha -

venido manejando como una fonna de pago, porque valga la expresión es co

me una taza para poder determinar el precio que se pagará al contratista. 

En la propia legislación se maneja como estimación o sea la valuaci6n de 

los trabajos ejecutados en determinado período, el cual se especifica -

aplicando los precios unitarios de los conceptos de trabajo pactado dur"!!. 

te dicho período o el porcentaje del precio alzado pactado correspondien

te al avance de cada unida:i de obra o de la obra. P0r expansi6n, el dOC!!_ 

mento en el que se consignan las valuaciones antes 1N;?ncionadas, para efes;_ 

tos de pago. 

Con lo dicho no trato de agotar el sistema por unidad de medida toda 

vez que el mismo, por ser el más conocido en nuestra legislaci6n no se 
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agota con lo expresado, sólo se han dejado las bases para tratar de ahon

darlo un poco más en el desarrollo del presente estudio. 

2.2 Por Ajuste Alzcdo. 

Decíamos al inicio de este punto que nuestra· Iey no determina lo que 

debemos ele entender por sistema de ajuste alzado, sino que el mismo es r!!_ 

gulado a través de la Secciéin 4 Reglas para la fornulaci&t e iritegraci&t 

de las normas y especificaciones de las obras pÚblicas, el cual en el PJ!t 
to 4 .3 .l. 7 la caiceptúa en los términos que a continuaci&t se anotan: 

"El precio alzado es el iltporte total que se paga por una obra o ~ 

te de la misma totalmente terminada". 

El propio legislador ensalsa la ~tancia de este sistema en la ~ 

posición de motiV<.l8 al in::licar: 

"En viata de que la eJCperiencia ailninistrativa a delDomtraclo que la -

celebración de contratOll sobre la base de precios unitari09 no aieopre -

la más adecuada, la Ley establece la posibilidad de la contr~taciéin a ~ 

cio alzado que, constituye en lo esencial el S\Mlt.ento juridiCo del -.:i2. 
nado sistenwi de preciOll unitari011, ea una fiqura con un cc:nocilliento Ma 
aaplio én nuestro sistema jur!dico positivo". 

Aún as! no ae reQUJ.a dicha forma de pago de la abra pÚblica, ot:.er-
- vando que este sistema dentro de.l ~ot ae 111aneja ccmo un precio ya calC!! 

lado en su totalidad, es decir, un precio final que podría ser !llllyor al -

que reain-mte cona ti tuya la obra o por el ccntrario ~, pero lu par

tes se sujetan a este aistema por caialidad. 

Pespecto de este sistema .11 doctrina fr.-ic::esa lo ha 11...to, ~ 

A F<:llFAIT A PRIX FAIT. ·Los romanOll ya tuvieron un concepto el.ro del - -

ajuste alzado, y cuando ·lo eq>leaban en la construcci&t de wta aira de- -

ci1m que estaba hec::ha "PER AVERSIQIE". 

P<r lo que hace 1 este tipo de sistema, Femando M6' en 8u libro Réq!_ 

men · teqal de laa Clxas eúblicas , conviene en considerar CC111D precio alza

do cano un precio glolla.l previo e invariable para la realización integral 
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de una obra debidamente precisada. Este sistema tiene serias limitaciones 

tcxla vez, que si la determinación de la obra a efectuar illlpida establecer 

el precio global y previo, entonces s6lo cate hablar a lo SUIT'O de ajuste -

alzado relativo, es por lo' que se manejan dos tipos de ajuste alzado, a -

saber: 

Absoluto.- CUando el precio y el volumen total de la obra son invarí.!!. 

bles. 

Relativo.- CUando en el contrato se ha establecido la posibilidad de 

un aumento o rebaja de precios según el monto de la obra ejecutada. 

De ata manera tenemoe que el 14 de junio de 1982 fue publica:lo en el 

Diario Oficial de l.a Federaciéin el inciso 3.4, referente al contrato ele -

dra pública sobre la ba.se de precio alza:lo, siendo interesante, para una 

mjor c:ciq:irensién de cano nuestra legislación maneja este tipo de contrato, 

el que en eate apartado sea transcrito dicho contrato, hacien:lo algunas -

CCINlideraciones .sabre el mismo. 

En e.te supuesto - resaltará loe elementos de existencia y validez,

CClllO lo es el ·consentimiento establecido por las partea contratantes, si~ 

do espec:ificament.e el Departamento del Distrito Federal cano autoridad pro 

lllCIVente de sus propias obras públicas, y el contratante. 

El objeto que por ser el contrato el acuerdo de dos o más personas -
para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones, serán obliga

ciones recíprocas, por parte de la autoridad el pai;io correspondiente a la 

obra a realizar por el contratista, y este Últiloo de observar las ccndici.!?_ 

nea previamenb; establecidas para su ejecución. 

En este entendido a continuaciéin se transcribe el l!Ddelo de contrato 

de obra pública sobre la base de precio alzado, a que hemos hecho refere.!! 

c:ia. 

a Precio Alzado y tieftllO determinado que c:ele
la que en este documento ae denominará (2) 

" CClntrato de <l>ra Pública 

bran, por una parte (l) 

representa:la por (3) en su carácter de (4) y por la otra (5) al -
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que se denaninará "El Contratista", representado por (6) en su carácter 

de ( 7) . de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

l.- ( (81 declara que: 

1.1.- La Secretaría de Programación y Presupuesto autorizó la inver

sión correspondiente a la obra objeto de este contrato, en of! 
cio N12 (9) 

1.2.- (10) 

11.- "El Contratista" declara que: 

11.l.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la e~ 

ción de la obra objeto de este contrato y que dispone de la O!:. 
ganizac:ión y elementos suficientes para ello. 

11.2.- Se encuentra registrado en el Padrón de Caitrat:iatas de Clic'• 

PÚblicas que lleva la Secretaría de Prograinación y ~to 

con el !jg (ll) y que dicho registro esta vi9efite. <)Je ·den

tro de la clasificación correapcndiente en el Paiirón U- lu 

eapec:ialidades NQ (12) 

11.3.- Conoce plen-nte el contenido de la Ley de <Ir• PÚblic•, ai 

Reglamento y de las Reglas Oeneralea para la Cantratación y -

Ejecuciái de axas PÚblicaa y de ServiciC11 relaciaima. ccn -
las mi.amas para laa Dependencias y Entid.SU de la ~tra

ción Pública Federal, así cc:a:>i lu l'IOdlas de ccrwt.ruccic5n vi-

qente.s en ( (8) ) y laa eepecific.:i~ de la d:ira, el -

proyecto, el programa de trabajo, le» llCl\toe llll!NIUal• de dxa 

derivados del adslno y el documento en que ae ccnaiQna el prw

cio alzado, (f.le, cano anexoe debidamente fi.nUdos par las par

tes, forman parte integrante de este caitrato. 

11.4.- Ha inspeccionado debidamente el aitio de la Clbra d>jeto de•
te contrato, a fin de caisiderar todC8 los factorea ~ inter

vienen en su ejecución. 

11.s.- 1131 
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III.- Las partes declaran que: 

IIJ:.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido -

de la secci6n correspondiente de las Reglas Generales para la 

Cootratación y Ejecución de Ci:>ras eúblicas y de Servicios re

laciooados con las mismas para las Dependencias y Entidades -

de la Administración PÚblica Federal, expedidas por la Secre

taría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, las que se -

tienen por reproducidas, fomanclo parte integrante de este -

cootrato. 

PRIMERA.- Cbjeto del Cootrato.- ( (8) ) encanienda a "El Contra-

~ta" y éate ee obliqa a realizar para ella su total termina::ión, de CO!!. 

far111idad can las normas de construcción, especificaciones de la obra, pr~ 

yecto, pllSlos programa y presupuesto que forman parte int:eqrante de este 

contrato. una abra cansistent:Ei en: (14) ubica::ta en (15) 

~.- Monto del Contrato.- El monto total del presente cootrato 

ea de $ (16) (17) 

TDCERA.- Plazo de Ejecución.- "Ell Cootrati{ita" se obliga a iniciar 

lM abras objeto de este cootrato el dia (18) y a cax:luirlas a más t<I!, 

dar el día (19) de conformidad con el Programa. 

cv~.- ( (8) ) se 'obliga a tener oportun;wnente la disponibili-

da:t legal y material de los lugares en que deberán ejecutarse las obras -

materia de este contrato. 

QUINTA.- Sanciones por incoot:>limiento del Programa.- (8). ) te!!, 

drá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se es-

t:án ejecutando por el "El Caitratista" de acuerdo con el programa de obE'a 

aprcbalo; para lo cual ( (8) ) , cai¡¡arará períc:dicamente el avance -

de lu obrÚ. Si caoo. consecuencia de dicha canparación el avance de las 

cbru·- ~que lo Q\11! debi6 realizarse, ( (8) ) procederá a hacer 

(20) 

SEXTA.- Otras Cbligaciaies de "El Cootratista" .- "El Cootratista" -

a::epta que de los pagos que se le cubran, se haqan las siguientes deduc--

cior.a: (21) y (22) (23) 
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SEPTIMA.- otras Modalidades Específicas.- (24) 

Declaraciones Finales.- Nacionalidad, Persaiali.dad y DanicUio.- (25) 

"El Contratista" señala como danicilio para los fines del presente -

contrato (26) y la ( (8) l en (27) El presente contrato se -

firma en (28) y a los (291. 

Respecto de los números que el propio contrato maneja, se hace la -

aclaración que la numeración que se enplea corresporde al instructivo para 

el manejo del nalelo de contrato sobre la base de precio alzado y tieq:io -

determinado de las dependencias de la Adminiatración Pública Federal dellen 

eq:ilear para la realización ele cualquier obra plblica que requieran, inci

sos que serán comentados brevemente a continuación. 

Precisado esto diremos que del rwintro l al 7 corre.spcnden a las par

tea cmtratantea, en este caso el Departamento del Distrito Federal c:cm::1 -

autoridad y el contratante, u:C mismo la peraanalidad con que actúan cada 

una de las partea, que en este caso serán: (1) El Ejecutivo Federal • tra

vés de la Secretada de ProqraN1Ción y Pr~to: (2) la Dependencia CC!!. 
tratante: (3) el funciaiario en su calidad de representante de la~ 

cia o Entidad; (4) El cargo del funcionario representante de la Depeuden

cia o Entidad contratante: (5) El ncatre del contratiata; (6) Ncmlre del -

representante del cmtratiata y e 7) En este espacio .. _t&r, el CaE'QO -

del representante del contratista• 

Por lo que hace, a la parte relativa a las declaraci~. élltu - -
refieren propiamente a los requisita. de forma C01110 san: (8) la Dlpendel1-

cia o Entidad según sea el cuo: (9) el núntro y fecha del'oficio, -Uan~ 

te el cual . la Secretaría de ProqriMllaCión y Presupuesto &a~i&Ó la inver

sión correapcndiente; (10) lu declaraciones que la Dlllpadencia o Q\tidal' 

requieran: (11) el número de. nr¡iiatro que ten¡a el ec:wttratiata en el Pa- -

clrc5n d9 Cclntratiatas de <Iras Públicas: (12) el IJÚlllero o núlneros de la -

Pec:iaJ.idad o especialidades que tenqa el ccntratiata dentro de la claaifi.

-cación c:cxrupondiente en el Padrón de Cclntratiatas de <Iras Públicas, y -
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(13) otras declaraciooes que el contrati.sta requiera. 

El clausulado establece entre otras cosas las siguientes: (14) en -

este espacio se asentará el nonbre y la descripción de la obra. (15) en 

este· espacio se asentará el lugar en que se localice la obra. ( 16) en e~ 

te espacio se anotará el monto total del contrato cai número y letra. -

(17) En caso de que la obra se vaya a realizar en más de un ejercicio -

fiacal, en este espacio se anotará la siguiente leyenda: "y la asigna- -

ción del presente· ejercicio es de $(se anotará la cantidad con número y 

letra). (18) En este espacio se anotará la fecha de iniciación ele la - -

obra, precisando el día, mes y año. (19) en este espacio se anotará la -

fecha de terminac:i6n de la obra, precisando el día, mes y año. (20) en -

mte espacio "la Entidad" determinará y anotará el procedimiento que se 

mtablec:erá para aplicar la sanción correspondiente, ya sea una reten- -

ción, una nulta o una cali>inación de albas, fijando los valores de ellas. 

(21) deberá señalarse la siguiente estipulación sólo en el caso de las -

Dependeucias y para aquellas que actualmente estando facultadas al efec

to, ~ asentarlo en el propio contrato. (22) aquí se anotarán otros 

·ducuentos que "La Deperdencia" o "1.a Entidad" acostunt>re hacer. (23) en 

este espacio cuando "La Dependencia" o "Entidad" vaya a pactar anticipos 

para la realización de las obras materia de este contrato, se incluirá -

la siguiente cl&usula con el orden progresivo ~ séptima, recorriendo -

por consiguiente el orden del clausurado posterior. 

SEPTIMA.- AnticipóS.- Para la iniciación de los trabajos (señalar -

según el caso "La Dependencia" o "la Entidad") otorgará un anticipo por 

el (anotar con número el porcentaje que se otorgará, el cual no excederá 

del autorizado por la Secretaría de Programac:i6n y Pr-esupuesto para el -

ejercicio de que se trate) % (anotar con letra el porcentaje otorgado),

del monto del contrato conforme a la asignación autorizada para el mismo 

en el ejercicio de que se trate, el cual deberá aplicarse exclusivamente 

para la ejecución de los trabajos que le haya sido encanendadoa a "El -

Cclntr•triata". 

El anticipo otorgado a "El Contratista", deberá aplicarse específi

c~te para: (anotar el destino especifico del anticipo conforme al ob

jeto del contrato). 
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El anticipo deberá ser amortizado total.mente en el ejercicio para el 

que fue otorgado, mediante deducciones proporcionales en cada uno de los 

documentos de pago que a cuenta del precio alzado y pactado por trabajos 

ejecutados se fornulen a "El Contratista". 

Si al término del ejercicio no se ha amortizado el anticipo, el sal

do correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a (anotar se

gún corresponda, tratándose de las Dependencias, la Tesorería de la Fede

racicSn, si es el Departamento del Distrito Federal, la Tesorería del Dis

trito Federal o bien si es una Entidad se 1r1otará su nootirel. 

Para 9arantizar la correcta inversicSn del 1r1ticipo "El contratista"

dentro de loa 20. días hábiles siguientes a la fecha de la firllla del con
trato o revalidaciones del llliano, del:ierá presentar a (anotar aegún el ca

so "La ~ia" o "La Entid.S"l, fianza por el Uiporte del ant:icipo,

otorqado por instituci6n mexicana debidSBlte a.itorizada a favor de (seil.!, 

lar aegún el caso, la Tesorería de la Federación o de la propia Entidad -

s610 en los caso. de Ell¡>resas de ParticipacicSn &.9tatal Mayoritaria). 

Contra la entrega de la fianza por parte de "El Contratiata" (aei\

lar aegún el caso, "UI D11peud1111cia" o "La Entidad") iniciará de iraediato 

el tráini.te para la entrega del .nticipo. 

La filrlZa otorgl!da para 9arantizar la correcta .inversión del antici

po 11e cancelará cuando "El Contratiata" haya MOrtizldo el~ total 

del lllismo. En cMO de que "El contratista", no haya devuelto el .saldo -

del mnticipo no miortizado, dentro de loa 10 (diez) diu posteriores al -

cierre del ejercicio pr°esupueatal, se hará efectiva la fina. 

En este espacio se anotarán las estipulaciones que las partes conven_ 

9111'1 respecto a suministro de materiales y equipo, blS1c:o de -terialea, etc. 

En esta parte Última denaninada DEX:l.NU'CICllES FDW'..ES, se refiere 

ccacretmiente al cuo de Sociedades o Mandatarios que se -.ja con el Ni2 

l251; del (26) al (28) se refiere al domicilio tanto del contratista como 
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de la Dependencia y la localidad en la que se celebre el contrato y final

-.nte el NI! (29) la fecha de celebración del contrato. 

Por lo que hace a las antefirmas deberá asentarse de la Dependencia 

º·Entidad contratante, así COITD el del contratista y el nanbre y cargo de 

los representantes de dichas partes. 

~' ,· 

. -- ~., ·"., :. - •.' 



CAPI'l\JLO III 

i\l1rolUilADES QUE INrERVIENEN EN EL PROCEDIMIENrO DE cwm.ATACIC'tl DE IA5 

OBRAS PUBLICAS DEL DISTRI'ro FEDERAL. 

Con el propósito de precisar las autoridades que intervienen en el 

Procedimiento de Contrataci6n de las Cbras Públicas, se hace necesario 

el dar un pequeño esbozo a las normas constitucionales que han regido a 

partir del siglo XIX. 

La i.Jlp:Jrtancia que representa este primer paso, nace de la inc¡ui

tud CJJe se tiene de desarrollar en este capítulo el moaento histórico -

en que se plasma la base constitucional del procedimiento IWm> de la -

contrat:aci6n, siendo esta la etapa en la que - dan los inici08 para -

sentar la base de lÓS contrato. que se celebran ccn el Estado, para l?O!!. 
tericxment:e, desarrollar en el Capítulo relativo &l pra::alimiento de -

contrataci6n que se sigue en el Distrito Federal, en base a la 199iala

ci6n que rige en la actualidad, las etapae de dicho procediJlliento. 

CCll\ lo anterioc, no restó i.llp%tancia a otraa etapU de r.-tra -

historia, tan ricas en antecedentes hiatóriccs que ~en doc:ulllmn

tcs que plasman el sentir del p..ieblo en una época determinada, ya que -

si bien ea cierto que la facu.ltacl respecto de la ejecución de lu Clbraa 

Públicu estuvo otorqada a diferentes autoridades, bien c:cnc:ejiblea, ~ 

nicipales, ayuntanientoa, parroquias, barrios, calpu.llia, .ería un •1!!. 
dio SUlllilllll!nte interesante, pero dl!lnasiado ~lio, par lo CJJe • ha eat:!, 

mado conveniente por las cauiideraciones expru&la8 anterior111ente, el -

iniciar nuestro estudio, con la Constituci6n de Apatzinqán, praiulqma 

el 22 de octubre de 1814. 

Poeteriornente, al repasar nuestras constituciones, • lleraKá a -

la ConsÜtuCi6n de 1917, la CJJe por primera vez si.enbl la bue CQ)ati

tucional pai:a la contratación de las obras pÚblicaa. 

A partir de 1917 se establece la estructura jurídico adlllinistrativa 

a la luz del nuevo pr.inc:ipio preservado en la Constitución, virtud a lo 
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cual será analizada la secuencia estructural que han sufrido las autori

dades que intervienen en el procedimiento de contrataci6n, punto central 

de este apartado. 

Para ello, se anal.izarán las leyes que dictan los estatutos que han 

determinado la estructura administrativa a partir de 1917, ccn la Ley de 

Secretarías y Departainentos de Estado de ese año. 

F.n ese or:den de ideas, tenemos que' la Constituci6n de Apatzingán, -

dado el mnento hiatórico que se vivía tuvo gran influencia francesa, ~ 

nienSo uí que principalmente tomaroo como modelo las ideas que sobre el 

IJ(lbierno y loa derechos del hClll'bre habían expresado Locke, Rousseau, Me!!. 
teequieu y otros, asilnisl!D la influencia que la constitución de cádu 

(lg de marzo de 1811 y prC1111lga:la en México en octubre del mismo año) t:y_ 

vo en uta canstituc:iái. 

Admite la diviaiái de poderes en legialativo, ejecutivo y juci.i.cial, 

poc- cansider&r que eata forma de gobierno ca1duc:ía a la lillertad. Sin -

elllbllrqo, debido a la influencia de Alberto Lista - mcxlific6 ate princ.! 

pio, declarando que "la pÓtestad legislativa es la priinera en el orden y 

en la e>a:elencia" (22). La primacía de la· legislatura en rarqo·y supe

rioridad y la idea de que los ral!IOS ejecutivo y juc:licial son sill¡>les cC!!_ 

secuencias de la primera, se convirtieron en la cla<ie de la eonstituci6n 

de J\patZingán. 

En S1,lllla debido a la influencia tanto francesa como española, la - -

caistitución de Apatzingán, con sus 242 artículos, sequía el patrón pro

lijo de los documentos que la inspiraron, cano el francés de 1791 y el -

de Cádiz de 1812, el Decreto de Apatzingán estaba dividido en títulos y 

8\lbdividido en Capítulos que tenía de uno hasta veintiún artículOll cada 

uno: pero a diferencia de los anteriores, que tenían ocho títulos cala -

uno, el de MllÍXicC? contenía solasrente dos: el primer titulo cootenía seis 

(22) .l\nna Hacías, Génesis del Gobierno Constitucional en México: 1808-
1820, Ed. sepsetentas, México. 1973, pág. 124. 
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capítulos sObre principios constitucionales: el se;¡undo, veintidós capí~ 

los dedicados a la forma de gobierno. 

Más en su forma, nos dice Anna Hacías, en su libro Génesis del Go- -

biemo Constitucional en 11.éxico, se asemeja a las otras constituciooes en 

la secuencia de las ideas. En todas se trataba primero de la soberanía.

la religión, los derechos, estabJs y obligaciones de los ciudadanos, la -

división del territorio nacional, y en forma de descripción general, del 

sistema de gobierno. Seguían los capítulos relativos al proceso elec:to-

ral, las tres constituciones estipulaban la elección irdirecta de la le

gislatura y describían minuciosamente los métodos que seguirían las divef. 

sas asant>leas electorales en las elecciones de sus representantes. Seguía 

la enuneración de los poderes del cuerpo legislativo y los mé'tcdos que se 

adoptarían para proponer, debatir y aprobar las leyes. 

Se definí.a la personalidad y las atr.ibx:iones del poder ejecutivo 

así como de los funciooarios o ministros que éste eligiría y que depende

rían de él. Después se describía el pa::ier judicial, ccn sua tribunal- -

superiorea y sus juzgados menores y los Últimos capítulos y artículm de 

cada cooatitución trataban de la administración, de los conaejOB aunic~ 

les, de la observancia de la Constitución y de los métodos para reformar

la. 

Decíamos en un principio que el legislativo se le daba gran poder, -

lo cual dio por resultado el que el poder ejecutivo, 11..ado SuprsK> Go

bierno, se le diera pocas facultades. SUs principales 11tribuc:i<lnell erwi 

la 0[9anización del ejército, dirigir la querr11 centra lom realiatu, y -

mantener la seguridad interna del país. Aparte de los uuntcs llili tares, 

el ejecutivo taat>ién podía intervenir en materia de reliQión. 

El· "SUpremo Gobierno", como así se denominaba al Peder Ejecutivo, 

era aultipersonal, estaba catpiesto por trea sec:retarim, uno de guerra -

otro de Hacienda, y el tercero que se llÍllnaría especialn!nte de gobierno, 

rezaba el artículo 134 del dcx:umento analizado. 
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Ccn lo que se d:>setva que en lo tocante a las cbras pÚblicas no tuvo 

ninguna referencia, cosa por demás natural, ya que el dOClllt>ento nunca tu

vo plena vigencia debido a la infinidad de presiones por parte de los re_! 

listas. 

Ante las constantes revueltas sufridas, y aún cuando en 1821 los vi~ 

jos insurgentes reÍlllJrimieron la Ccnstltución de Apatzirqán, para basar 

en ella la nueva ley fundamental, fue la Ccnstitución de Cácliz de 1812, -

la que r.igi6 después de consumada la indeperxiencia. 

Con esta Constitución es restaurado el ayuntamiento, el cual repre

sentaba el Gobierno interior de las provincias y de los pueblos, el que -

entre otras facultades ten!a, según el artículo 321, SEPTIMl: cuidar de -

la ca\strucci6n y reparación de los caminos, calza::las, puentes y cárceles, 

de 109 montes y plantíos del cOl!Ún, y de tcxlas las obras públicas de nec~ 

aidm, utilidad y ornato. 

Es decir, la facultad de realizar cbras pÚblicas se ejercía a nivel 

local, y por lo que hace a la recaudación para dichas obras públicas se -

central.izaba al través de las cortes, que eran las encargadas según el il!. 
t!culo 131 Dn:Dl)(JJINl'A: Aprobar el repartimiento de las contribuciones 

entre las pri:lvincias. 

Lo anterior se afirma coo el Título VII de la Ccnstitu:ión de cádiz, 

De las Cc:ntrilluciones, la q.¡e establece en términos generales que "Las -

Cortes establecerán o confirmarán anualmente las contribuciones, sean di

rectas o indirectas, generales, provinciales o 111.micipales, subsistiendo 

las antiguas, hasta que se ¡:A.Jblique su derogación o la ~ición de - -

otras" (art. 338). 

"L as ccntribuciones serán proporciona::las a los gastos que se decre

ten por las Cortes para el servicio público en ta:ios loe ramos" (art. 340). 

cuando a fines de 1823 y principios de 1824 llegó el ioomento de a::102 

.tar una Ley Fundamental para México indeperxiiente y replblicano, ni uno -
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sólo de los insurgentes veteranos del Segundo Congreso Constituyente, al

zó la voz para defender el cÓdiqo de 1814 o para proponer que se adoptara. 

En 1823 la nueva útopia era los Estados Unidos. Nada es tan acertado 

cano el éxito indiscutible de la Uni6n Norteanericana, es así cano en su -

análisis de la constituciones de esta época hace Arna Hacías en su libro -

Génesis del Gobierno Constitucional en México, atribuida admiraci6n que el 

pueblo irexicano sentía por los Estados Unidos, asimisnD el deseo de adop-

tar el Federalismo, propicio, que la Constitucioo de Apatzin;Ján, producto 

de la Revoluci6n Francesa, fuera olvidada por ca11>leto. 

De esta manera el 4 de cx:tubre de 1824 fue amcianada por el Congreso 

~ral Coostituyente, la Constituc:i6n Federal de los Eat:mos lhidce Mexi- · 

canos, la cual estuvo en vigor hasta 1835. 

Cai 171 artículm establece una fon. de qd:liemo de una repjbU.ca ~ 

preaentativa pcp.ilar federal (art. 411) y cai el presente texto declara .u_ 
separac:ic5n de España, constituyéndose en una N.:ión libre y adlermaa. 

Da primordial iqx>rt:ancia a la división de poderes, la cual - divide, 

para .u ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial. Al establecer -

las facultades de cada uno de estos poderes no 11e cona.pla la de realiza

ción de obras pÚblicas. 

Dentro de las facultades exclusivu del Con91'eao Gmeral • -table

c:en, respecto al pmto que nos ocupa, las clru pSbl.icu, la relativa a -

"Fanentar la prosperidad general, decretando la~· de c.wioe y e~ 

lea, o su mejora sin ~ a los Eatados la apertura o mejora de loe au

ym, estableciendo postu y .correos, y A11e9Urando par tieqx> limitado a -

lOll inventares, perfeccionadorea o intrcductoru de algún r.-> de la ~ · 

tria, ~ e>aelusivce par sus reapectivos inventos, perfeccion. o~ 

vas introducciones¡' (art. SO, fracci6n IU. 

En eate sentido y dentro de las facultades del CCln;rHo General 111e -

canti- la bMe para la realización de obru públicas, destinando lc:w fO!!, 
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dos necesarios para el fonento de la prosperidad del pais corro así lo de

nominaba el propio C<X1Stituyente de 1824. 

Posteriormmte y ante la' variedad de terdencias políticas que sigui6 

a la' ca.ida de Iturbide, surgen dos partidos, el liberal y el conservador. 

El primero, naii:>rado del pro;¡reso en sus canienzos y de la reforma -

después, prCIPJ9llaba en cuanto a la forma de gobierno la república, demo

crática 'I federativa. Por su parte el programa del partido conservador -

difería punto por punto'del anterior. Adoptaba el centralismo y la oli-

CJarqJÚ de las clases p~eparadas y con el tieirpo se inclinó hacia la for

ma ~ica: deferdia loa fueros y privilegios tradicionales. 

Finallllente fueron ~adas las tendencias del partido conservador -

oril;Jinmdo una nueva le'/ fundamental, la cual se dividió en siete estatu

toe, razón por la que a la Constib.lción Centralista de que se trata se le 

conoce· taabién COllO la Cc:nstituci6n de las Siete LeyQ. 

La primera de ellas fue pratulgada el 15 de dicient>re de 35, desplés 

de una di.sc:usicSn en que prevaleci6 el principio de libertad de expresión 

aobre quienes preteniían restri.rgirlo. 

De las siete leyes restantes, que ya no se publicaron por separado -

sino de una sola vez, la segunda fue la más caiilatida, pues iniciada su -

discusión en dicienilre de 1935, se aprcbS hasta abril de 1936. 

El Sis~ de Gobierno que la misma profesa es el Republicano, repr!!_ 

sentativo, pop.ilar. El supremo pcxler nacional, cooo así lo llama, conti

nuará dividido en tres poderes, el legislativo el ejecutivo y el judicial. 

El ejercicio del poder· Legislativo según lo establecían las bases -

ccinatitucionalea, residía en un Congreso de representantes de la Nación.

dividido en das cámaras, una de diputados y otra de semdores. 

El ejercicio del poder Ejecutivo residirá en un presidente de elec

ctc¡n pcpular in:lirecta o periódica, mexicano por nacimiento, cuyas demás 
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circunstancias lo mismo que las de su elección, su duración, facultades y 

modo de ejercerla establecerá la IH¡ Constitucional. 

Por lo que hace a la estructura jurídico-cdministrativa que prevale

cía en dicha época, por efecto de la· rey cuarta de las Siete Bases Const.i. 
tucicnales con que culrnin6 la entronización de dicho rég.uren, estableció 

que el despacho de loe asuntos de gobierno debía de dividirse en cuatro -

Ministerios, uno del Interior, otro de ~lacia'M!S Exteriores, uno llás de 

Hacienda, y un Último de Q.lerra y Marina. Al Ministerio de lo Interior -

correspan:lía lo referente a Obras Públicas y caían dentro del. áirbi to de -

los Negocios pertenecientes a justicia, negocios eclesiásticos, industria, 

colcnizaciál, beneficiencia y gobernación. 

Por su parte el Poder Judicial nsidirá en una corte supe- ele jus

ticia y loia triblnales y jueces que establecerá la· 1ay constitucicnal. 

~to• la división del territorio· nacicnal ea ~Unte .slal;ar 

que virtm al• Cclnatitución central se dividía en ~toa • .ciXe -

l• bases de población, localidad y delllás circunstancias conducentes: su 
11Úh!ro exteMión y' sub:livisicnes, detallará una Ley Calatitucia1ill. 

Eato M r-al ta debido a que las cbras que se realizabsl en dicho P!. 
ríodo eran a nivel local, coo .sujeción al Gobierno Federal. 

El Gci>iemo interior de los depart.entoa utará a caroo de 108 qo-

bernadores según dictaba el artículo 40 de la Sexta ley dencllina:lil Divi

sicSn del Territorio de la República y Gcbierno Intericr de loa pueblaa. 

Aaimisnc:> es necesario resaltar que ser;pin el artículo 10 de la inenc:i~ 

nada Ui!'f hatirá una junta· por cma depar~to que .se 11_.á ~

tal, la·cual estará CCJqJUe.sta por aiete individuos. Dentro de sua facul

tades, eatipulaba el artículo 14 fracción IV eran lu de "Diapc.wler la - -
apertura y mejoraa de loe cillllinOll interiore9 del depar~to, estable- -

ciendo moderacbl peajes para cubrir sus coatx»" y 
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Fracción v "Dictar tcxlas las disposiciones convenientes a la conserv!!_ 

cián y mejora de los establec:.i.mientos de instrucción y beneficencia públi

ca y las que se dirijan al fomento d€ la agricultura, industria, comercio; 

pero si con ello se grabare de algÚn modo a los pueblos del departaioonto,

no se pondrán en ejecuci6n sin que previamente sean aprooados por el Con-

greso". 

Ello se desprende de que' virtud a la lecbJra del artículo 44 que en

globa las facultades del congreso general, se detennina que sea éste, el -

que decrete anualmente los gastos que se han de hacer en el siguiente año, 

y la cantril:uciaies con que deban cubrirse. 

F.n el llliamo sentido la fracción r.J, del artículo 44 establece "Exalni

nar y aprobar cada año la cuenta general de inversión de caudales respect,! 

va al año pernil timo que deberá haber presentado al Ministerio de Hacienda 

en el Íño Últi.JID, y llUfrido la 9loria y e>eanEO que detallará una Ley SeclJ!!. 

daria. 

Dentro de las obligaciones del Ayuntamiento preceptuaba el artículo -

25 "la policía de salubcidad y canodidad, cuidar las cárceles, de los hos

pitalea y casas de beneficiencia, que, no sean de fWldación particular, de 

las eacuelas de primera enseñanza que se pa;JUen de los fondos del carun, -

de la construcción y reparación de puentes, calzadas y camines y de la re

caui.:ión e inversión de los propios y arbitrios. promover el adelantamien

to de la agricultura, industria y comercio, y auxiliar a los alcaldes en -

la CCXM1ervación de la tranquilidad y el orden público en su vecindario, 1:2 
do con absoluta sujeción a las leyes y reglamentos". 

Posteriornente y ante la lucha por el poder se expiden una serie de -

docunmtos que tratan de preservar las ideas de cada uno de los bandos, C!!. 

tatceS en pigna por el poder, constituyendo así documento& tales cano: 

Proyecto de Refona de 1840, Proyecto de Constituci6n de 1842, las B.!. 
sea Oigánicas de 1843, con la restauración del Federalisnl:> a la Revolución 

de Ayutla (1846-1854), elell'entos com:> el Acta de Reforma de 1847, el Plan 
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de Ayutla, y final.nente la Constitución de 1857, de la cual, por el ll'Cllle!!. 
to histórico· vivido, nos detendremos a analizar más detalladamente. 

Sólo se agregará que respecto de este período se eJ<Pidinr.on en 1853 

las bases ele la Administraci6n de la República las cuales estuvieron vi

gentes hasta la praiulgaci6n ele la Constitución de 1857. 

De· las cuales establecieron entre otras, que para el despacho de los 

negocios habrá 5 secretarios ele estado, con los nalbres siguientes: 

De Relilll:iones Exteriores. 

De Relilll:iones Interiores, Justicia, Negocios eclesiásticas o instr'UE, 

cionea piblicas • 

De Fanento, Colonizaci6n, Induatria y eo.rcio. 

De Qaerra y Marina. 

Siendo precisamente la Secretaría de Fomento la que, tratando el. te

ma que nos ocupa se encargará, entre otras funciones de: 

··1m caminos, canales y todas las· vías de CC11Unicación de la Rep1bli-

ca. 

El Deslqiie de México y todas las obcas ccnceniiente. al llialno. Tala& 

las obras piblicas de utilidad y ornato que se haqan can fc:n:Scs público.. 

Cal estas balsea se ccnstituye el nuevo Ministerio, el cual para los 

efectos del presente estudio se anota, la intervención que par primera -

vez tiene un Ministerio en la realización de las oilras pública. en .... -

época, ya (iue laa Basea On¡ánicas de 1843 vigentes en esa etapa estable

cían ~ "El Deapacho de todos los negoc:ioe del qobierno ea_tar, a cargo -

de cuatro ministro. que se denallinarál de Relacicinea Exteriorea, Goberna

ción y Policía; de Justicia, Negocios Eclesiástico., Instrucción Pública 

o.Industria; de Hacierda, y de QJerra y Marina". 

Asimimno es interesante resaltar que el Estab.Jto Orgánico provisio

nal de la Repjblica Mexicana, fue decretado por el entonces presidente -
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austituto de la RepÚblica Mexicana, Ignacio Coroonfort el 23 de mayo de -

1954. 

El instrumento jurÍdico menciooado es ~teresante, ya que por pr~ 

ra vez define lo que es una obra pública, 

Determina el artículo 86 que "El despacho de los negocios continua

rán los actuales Ministros de Relaciones Exteriores, Gobernación, Justi

cia, Fananto, GJerra y Marina. 

En ese sentido, en la parte relativa a las garantías i.ndividuales,

se establecía: 

La Nacién garmtiza a sus habitantes la libertad, la .seguridad, la 

propiedad y la igualdm, sienio que en esta parte se consideraba a las -

obras pWlicaa ces> 9arant!a individual, lo cual se desprende de la lec

tur.• al articulo 66, que a la letra dice: "Son obras de utilidad pública, 

lu que tienen por objeto proporciooar a la Nacién U808 o goces de bene

ficio coaún bien sean ejecutados por las autoridades o por c~ías o -

enpreaas particulares, autorizadas carpetentemente, una IH;{ especial fi

jar' el lllOdo de probar la utilida:i de la obra, los términos en que haya 

de hacerse la expropiación, y todos los puestos concernientes a ésta y a 

la ~izaci6n". 

Del precepto descrito se desprende que los sistemas para la ejecu

ción de obra pública por parte del estado, son lo que se conoce en la <I!:. 
tualidad, por Administraci6n directa o bien al través de un contrato con 

la eirpresa o cai los particulares. 

Asimismo es de hacerse notar que se considera a la obra pública de~ 

tro de la garantía de propieda:i, siendo que la obra en si misma es un -

aervicio o trabajo que· va a beneficiar a la poblaci6n, observando que por 

.. la inportancia que representa puede ser realizada por el Esta:io o por un 

particular, y por lo tanto no debe considerarse como una garantía i.ndivi

. du~ y amos aún dentro del capítulo relativo a la propiedad. 
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Lo anterior es afirmado por el análisis efectuado a los artículos que 

a continuación se detallarán, y que son: 

Según el artículo 102 del ordenamiento mencionado, ''la! bienes de la 

Nación, las contril:uciones y las rentas, establecidas o que se establecie

roo, se dividen en tres partes: 

Primera.- Bienes, rentas y contrllilciones generalea. 

Segunda.- Bienes, rentas y contribuciones de los Est:a::tos y territo- -

rios. 

Tercera.::'. Bienes, rentas y contribuciaies carunes o auniciptiea. 

Articulo 104 la cuenta de todas las r- que perier-i a los g•tae 

carunes y que forman el envío general de la Nación, ae llevará prec~ 

te por la Tescreda General a la que ren:U.rán sws cuentas. Tadcl9 loe que 

lllillejan, ya por desiQnación de la· ley, ya por 9'1leo fijo, ya por caniaión 

.cx:idantal, cadalee del erario. 

Se detenlinA la concentración de rec:ur.- a nivel fe:leral, lo cual -

deapl:wdm del artículo 107 que a cait!r.Jaci6n se tranacr.ibe: 

"&M rwitas de los estackw y t.erritx>rios aerán percibidu y m.inia

tradaa direct.atte por los gobernadores y jefe11 políticas e irMu1:!. 
das caiform a los ~tos que se pmlicarán, 108 cuales ..-m 
aprobados par el Gabiemo Federaln. 

Aaimimo el articulo 110 -tablece que ta'lto el Gabiemo hdaral ~ 

los •tados o t.erritarioi. debedn ccnatreñir - gastos a los ~tes 
que al efecto se establezcan, ya que ningún gasto que eaté cc111pnnHdo en 

úuw aed objeto de reaparusabilidad-

lo aitericr • afirma, debido a que el. artículo ll 7 al •tab>ecer l.as 

faaaltadea dal Gcbemmor eapeci.ficaba en las fr.ccic:llW9 IX y XI, lo rela

.tivo al• cbr• píblicas, por cuanto que uUblecía que t.ndria faculta

de9 de ll)ertura y 1118jcr:a de loe cllllirKle del utado, CCXJ aprobación del Go

biemo Federal y cuidar escrupil.aaa111ente de su ~aci6n, 
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·ra fracción XXVII del precepto invocado especificaba: "Aprobar las -

contratos que celebren los Ayuntamientos y cualquier establecirn.J.ento pú

blico, sin cuyo requisito serán nulos y de ningún valor y autorizar lega¿,_ 

JIWlte los gastos extraordinarios que aquellos acuerden, y se dirijan a -

objeto& de utilidad comín", 

Hasta· ea te mocnento ha quedado determinado que las Leyes de Reforma -

no serán analizadas en el presente estudio, toda vez que las mismas no se 
refieren en parte alguna a la obra pública. 

Por otra parte, quedari asentado que debido al tema que nos ocupa si 

aerá analizado el estatuto del Iftllerio, ya que dicho instrumento contiene 

un apartado relativo a la Dirección de la Cbra. 

U. -=cintecimientoa sufridos en esta etapa de nuestra historia eran 

de revueltas constantes, por lo <1Je era conveniente concentrar toda la -

fuerza de la aitoridad en manos del Gobierno, hasta que el país quedará -

reai.-tte pacificado, 

Bajo tala a¡spicios, Maxi.miliano de Habshlrgo expidió un año des- -

puéa el 10 de abril de 1865 el "EstatUto Provisional del Illperio Mexicano". 

El Estatuto de referencia careció de aplicación práctica y de validez 

jurÍdica, además de que no instituía propiamente un réginen constitucional, 

sino un aiatema de trabajo para Un Gobierno en el que la soberanía se deP.2, 
.sitaba ínteqr~te en el ~ador, el Estatuto se eJCpidi6 cuando el ~ 

río eqiezaba a declarar su aparición coincidiendo ceri el fin de la guerra 

de Sec:eaión, lo que permitió a los Estados Unidos presionar a Napoleón III 

para el retiro de sus tropas. 

Se 8:8tableci6 un sistema de gobierno mcnárquico el cual se ve aucili.!, 

do por medio de un Hiniaterio CCllTp.leStO de nueve departamentos miniat:eria

laa encomendadoia a: 

Al Ministerio de la Casa Iq>erial. 
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Al Ministerio del Estado. 

Al Ministerio de Negocios Exteriores y Marina 

Al Ministerio de Gobernaci6n. 

Al Ministerio de Justicia. 

Al Ministerio de Construcci6n pública y cultos. 

Al Ministerio de Cllerra. 

Al Ministerio de Fomento. 

Al Ministerio de Hacienda. 

Titulo XI de la Di.recci6n de Cbras Públicas. 

Artículo SO la Direccic5n de Obras Públicas, ejercerá su' vigilancia -

SClbre tedas las que se ejecuten, a fin de precaver los peligros de su - -

CCW1trucci6n. Una Ley determinará su organizacic5n y facul.tades. 

Cabe hacer notar que el proyecto de Constitución de 1917 no contiene 

indicio alQUnO rupecto de las obras pjblicas, recordan::lo que con sus 132 

artículos no prevea nada al respecto, siendo que en el doc:Ulnento fin~ 

te aprobado se contiene el fundairento a las obras pJblicas en el articulo 

134. 

ta C<instib.Jcic5n de 1917 ccn alto sentido social. proclamaba la pro

teccic5n a la clase económicamente débil del país, constituida por obreros 

y Cilllp!BinOB. 

En eae sentido se suscitan una serie de movimientos de tipo social -

en pro de los intereses de esta clase, no solo eso sino retrotrayéndonos 

un poco al pasado se vivieron el mi:Jvimiento Carrp!sino ccn uno de los lllej.2, 

ru eJq>Onentea de aquella época Emiliano Zapata, que en el Plan de Ayala 

proclama la Reforma Agraria, y Pascual Orozco en el Norte del pa!a, que -

en el Pacto de la Eq>acadora (25 de marzo de 1912) propuso una serie de -

medidaa en favor de la clase obrera y carrpsinos. 

AailnisllD no olvidar la huella profunda que produjo Ricardo Flores ~ 

9dn que con las ideas proclamadas por el Partido Liberal expide el docu

llll!llto denaninado Programa del Partido Liberal Mexicano (lo de julio de -. ' 
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1906), el cual contiene las ideas desplegadas por l<arlos Marx respecto de 

la protección al trabajo, a través del apar~o correspon1iente al capi

tal y trabajo: por lo que hace al c~ino, se contiene en el docwnento 

de referencia un capítulo relativo a la tierra, y por efecto de la fuerza 

adquirida en pro de la Reforma Social, se expiden una serie de documentos 

de carácter social, conv:> 'son las reformas introducidas por Venustiano Ca

rranza en Veracruz, y que entre otras fueron la ley del ~cipio' libre -

y la del Divorcio (25 de diciellbre de 19l4) , la· ley Agraria y la ctirera -

(6 de enero de 1915), la de reformas al e.e. (29 de enero de 1915) y la -

de abolición de las tiendas de raya (22 de junio de 1915) • 

linte tal estado de cosas se instala en la Ciudad de ()Jerétaro, el -

Cont;reso Constituyente iniciando las Juntas preparatorias el 21 de noviee 

bre de 1916, siendo praiulgada el 5 de febrero de 1917 y entró en viqor -

el lo de lllllYº del mismo año. 

A mayor abmdamiento el· lic. Felipe Tena Rainírez, en su lilro "leyes 

Funclanent:ales de México": 1808-1982 expresa lo aiQuiente: ''Durmte loe 58 

añoe cpe lleva de vigencia (hasta el l1l!S de felxuo de 1975) ~ sido toe~ 

da ~oaaa vwoes, envía de refOl:lla o de .U.cidn, laa llOdificaciOIW9 han 

sido praiulgadas a través de 82 decretos, y el rúmero tot:&l de artículos 

enmendados ha sido de 56, algunos de ellOll en varias oc•i-, ya •a -

por haber sido afectado un IÚ8lllO articulo suceai~te, o pr hal»r a1, 
termo un s6lo acto del 61:9ano revisar a varia. prec:eptxw •ia.ll~te. 

Desde el punto de vista del rúaero de articulo. lllDdifiadae y sin taMr' -

en cuenta la varieda:l de refonias de que han •.ido objeto vvios de ellom, 

el área afectada de la Constitución de 1917 representa hasta llhora el 41% 

del articulado total de la au.-". 

El articulo 90 de la referida Constitución establece ~: "Para el -

deapac:hQ de los negocios del orden administrativo de la f9deracicSn, hatr' 
el nDm-o de MCretari09 que eatablezca el C<n¡¡reso Pllr una· I.y. · la que 

distriblir' los negocioe que han ·de estar a cm:go de cada Secretaría". 
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En virtud de las disposiciones contenidas en el precepto anteriorllle!l 

te invocado, es expedida la· Iey de Secretarías y Departanentos de Estado 

el 14 de abril de 1917, la que habría de regir la vida administrativa de 

aquella época. La misma tiene vigencia a partir del primero de mayo de -

ese año. 

En ese sentido, el artículo primero de la Ley en cita, determina: 

"Para el despacho de los negocios de ordlln adminiatrativo federal, 

hatrá 6 Secretarías y tres Oepartament:OIJ. 

Laa Secretarías serán: 

Secretaría de Estado. 

Secretaría de Hacienda y Crédito l'Ubl.ico. 
Secretaría d9 a.irra y Marina. 

Secretaría de ec.unicaciones. 

Secretaría d9 F.-mto. 

Secretaría de IJWatri• y Collercio. 

i.o. Jlepu"~tal serán: 

El .J\dicial, 

El tkiiveraitario y de Bellaa ~. 

El dlt Salubridad Pública." 

Ahcrdanlo adre el particular y debido a la illpartmcu qia. ~..!. 

ta lM facultadu del• s.cr.taría de Ccalnica::icnM, • trarwcdbir' el 

artículo ·sg CJW er111lati. e.u., CCll\ l• Alv.lad, de que •1 artkulo Ud!!_ 

terain• que: "Ca:ia Wla de l• s.:ntm"ÍM y Depllrtmmlt09 hllr' 1• clr• 

~ientea a lOll r-- epa les ~ reapectiv~i. -~. ll!l 
jeÚlidale a lo que diapone el art!culo 134 de la CclrllltitlX:ic5n Federal". 

Ala~ el arúculo .12 que dice: "En c:..a. ~ o extraocd1na- -

.ria., el Pre9id9ntie de la RepjbJ.ica ruol.ver' por -UO de la Sec:reur:Ca 

de E8t:.so, a aaal Secretaria o ~to can-sude c:anacer". 
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"Artículo 512.- Corresponden a la Secretaría de Conunicaciooes: Costas, 

Puertos y vías navegables. Ferrocarriles, Puentes, Calzadas, Cana.les con~ 

truídos por concesi6n federal o a expensas de la Federaci6n. Caminos ca-

rreteros nacionales. Obras en los puertos. Faros. Monumentos p.jblicos y 

airas de utilidad y ornato costeados por la Federaci6n. Monum::ntos arquE!2 

lóqicos e históricos. Conserjería y obras en el Palacio Nacional y en el 

de Olapultepec. Marina Mercante. Construcci6n del Teatro Nacicnal y Pa

lacio t.;ulativo. úmites de la República. Límites de los Estados. Co

rreos. Correos interiores. Uni6n postal universal. Subvenciones a co-
rreapcndencia. Giros postales en el int:erior de la República. Giros pos

talea internacionales. Telégrafos Federales. Concesiones para establecer 

líneu. t:elegráficu y telef6nicas particulares y vigilancia sobre ellas, -

v.iQil..cia de lu lineas telei;iráficas y telef6nicas de los ferrocarriles.

Rmio-telegrllfía. Ca'ICeSiones para establecer estaciooes inalambricas y -

· v.iQil..cia de ellas. Correapcndencia con Nacicnes extranjeras para inter

callbio de mnaajes y señales en las Estaciones inalmnbricas. Cables. ~ 

trato. con ~as Telegráficas y Cablegráficas Internacionales. Giros 

'l'ei.¡ráficoa." 

Finalmente en el artículo 134 del Ordenamiento invocado intra:tuce la 

sujeciát a lu obras públicas en el ciipítulo relativo a disposiciones ~ 
ralea, en los términos siguientes: 

"Tcxios los contratos que el Gobierno tenqa que celebrar para la ejl!C!:!. 

ci6n de Obrll8 Públicas, serán a:ijudicados en subasta mediante convo

catoria y para que se present.en proposiciones en sobre cerrado 1JJe -

será abierto en junta pública". 

Reapecto al precepto invocado diremOs que posiblenent:e el hecho de -

que haya •ido ubica:lo en el capítulo relativo a disposiciones generales se 

deba principalmente a que dadas las circunstancias que rodearon la expedi

ción de uta ccn.tituciát trataban de preservar las clases econánicamente 

débilea. convirtiénsolo así en un documento de carácter social, por lo que, 

mte tal• ~to. se considera ·lógico el que la regulaciát de la obra -

pública IMt establezca en un artículo englobado en disposiciones generales, 

y~ ~ inicialmente el prcr¡ecto de Consti tucioo contenía l.32 artíCl;Üos. 
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De l.o anterior pcdemos agregar que sería conveniente el. establecer en 

la Constituci6n un precepto más general de regulaci6n de la ctlca PÚblica,

lo cual podría ser, bien COIOO una facultad del Cc:nqreso de la Unión para -

la elaborací6n de la ley que regule la obra pública, lo cual constituiría 

el. fundamento constituciooal de la acb.tal Ley de Obras Públicas. 

Otra qx:í6n sería el que en forma general se modificara el artículo -
134. de la Col1stitución tratando de englobar la real.izacíón de la otra pú

blica en forma all'plia y sin restricción cano el. precepto ahora vigente, -

que solamente señal.a y regula la ejecuci6n de la obra pública mediante e.l 

sistana de cootrataciones. 

Por lo que hace a esta época, es int:erelNnte oil9ervar que en el m,.., 
año ae opkli6 la· ley de Organización del Distrito y Territori011 Federalu, 

la que en su artículo ilZ dicta caao facult:adu del GatlerNdar del Di.strito 

Federal y de un territcrio lu si9\1ientea: 

"IV.- Aterder a la cawervacién y reparación de lOll camnc. wcinalell 

que no estén a carw;io de lOll K.lnicipios y de los Nacicinal.u ~ •* a ~ 

90 del Distrito Federal y Territ.odos segÚr\ l• · 1eya9 Federal-·. 

Pcr otra parte el c.pí tulo VIII de 108 c-1nc8 y otr• pmlicaa ngu

llba lo rel.ativo a las oticas que ae realizarm px- 1<19 ÍUW:ipic. del. Dia-. 

t.rito Federal o de un Territ:orio. En eae asatido ea illp:rt:ante re.altar -

que el artículo 42 det.enúnaba: 

•tu cllraa pÚblicM que bl!ndicien únic~te a una IU\icipalidw' • 

ejecutar.in pcr su uc:luaiva a.nta: pero lu ~ nQunden en pravwcho de -

doa o más de ellas ae ejecuc.rm y canaei:v.u-"1 por lo. Ayuntaaientm .da -

lM mnicipalidmea in~, las que cantribuirln .n la prc:ipoct:ién que . . 
convinieren o que detenlinare . la· ley que aprueba el gMto, o, en ai defec

to, el Presidente de la llepÚbl.ica." Si lu abrM i..fic:Un a talo el Di!.. 
trito Federal o todo un territorio de la ~mera:idn o a la Myar: parte de 

~ o eate, .. ejecutarm y caiaekvarm por 111 Oabierno rupect.ivo. 
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Continuando coo el análisis a los dispositivos que regulan la himini!!_ 

traci6n PÚblica en las diferentes etapas de la historia a partir de 1917 ,

tenemos de la Ley de Secretarías y Departa11entos de Estado, publicada en -

el Diario Oficial de la Federación el 31 de dicieri>re de 1935, preceptuaba 

en el ar.t!culo 112, que para el despacho de los negocios en el orden admi

nistrativo de la Federación y para el estudio y planeación de la política 

de conjunto, CfJE1 en -ciertos ramos deba seguir, asi como para pranover y -

QUtimar lo cciiveniente, habrá las siguientes dependencias del Ejecutivo: 

Secretada de Gabemación. 

Secretada de Relaciones Exterior:es. 

Secretaría de Haciema y Crédito PÚbl.ico. 

Secretada de Q.ierra y Marina. 

Secretará de la F.conanía Nacional. 

Secretaría de lll;iricultura y Fanento. 

Secretarla de ec:.uiicacionea y aras Públicas. 

secretaría de Ellb::ación Pública. 

Dlpartawito del Trabajo, 

Departmmlto .AQrario. 

~to de Salubridad Pública. 

~to FCX"eatal y de Caza y Pesca. 

Dllpartmmlto de Aauntoll Indígenas. 

Dlpar~to de D:iuc:aci6n Física y 

Depart:--.to del Distrito Federal. 

De lo anterior resaltaremos respecto del tema c,¡e nos ocupa, es decir 

la facultad de ejecuci6n de la obra pública, princi.palJ!ente la Secretaria 

de Agricultura y Fomento, la de Coaunicacionea y CJ:ras PÚblicas, '-ta Últ,!_ 

.. por ar la Dependencia que por au propia naturaleza realiza obras públ.!:, 

c:aa. 

Aailnialno el artículo 712, delillli.ta las facultades de la Secretaria de 

llQricultura y Fanento, la cual en la fracci6n IX dice: "Todo lo referente 

a cixM de Cllptaci6n y deri.bación de agua. nacionales Y a riego, delleca- -

.cidn y ,•joraú.ento de los terrenos". 
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El artículo 812 por lo que hace a las facultades de la Secretaría de -

Coaunicaciones y Obra.s Públicas, especÍficarrente contenidas en la fracción 

IX que dice: 

al Ccn<:esiaies: 

bl Registro y Circulación. 

c l Inspecciát: y 

d l Puerto& Aéreos. 

IX.- Cb:"as PÚblicas. 

al Conatrucción, reconstrucción y conservacién de cillllinos carreteros 

nacionales e inspección de los privados de concesión federal. 

bl Construcción de caminoa directmwlte por la Federac:ién. 

el Construcción de caminos en colaboracién de los Estados. 

dl COnlerVacién de cimlinos nac:ionala. 

e) conQ.1~ para ~trucciát 'y e>cplot.;ién de c.inOs. 

f) Concesicinea para consuuoción y e>eplotacién de puent:M. 

9) Penú.aols ¡¡>ara ruta, para p11&ajeroa, ~ y carga en c..uio. na

cionales o de CClnCeSión federal; 

h) Inspección y policía de caainoe nacionales o de COl1Ce9ión federal. 

il Las que ae ejecuten en terrenos nacional•, que -illl cc:waa:laa -

por la Federación o por conceaién ot.a19ma a particu.1-... 

j) Ccln8uucción, reconstruocién y c~ión de .si.ficlcw plblicoe, 

__....,to9 y todas la. otr• de utilidad y amato C09UdM por la 

Federación, ex::ept;o lude carácter estratégico, en el rmo de CJU!. 
rra; y 

k) Jurisiicción sobre el siatellla h.idrcxJr¡rico del Valle d9 Mixico cc:n 

la cocperacién técnica del ~to Fonatal y m caza y PMca. 

cc:nt1n.1..:k> namtro mil.isa t:er.-;w la i..y de Secretarí• y Departa

mmtm de eaUdo de 1947, dete~ que para el ~ de los a.Jntos 

del arden mlllinatrativo ae cc:ntará con trece Secretarí• y dCB Jlepartalle!:, 
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tos de Estado, las cuales son, respecto de las primeras, la Secretaría de 

Gobernación, Secretaria de Hacieroa y Crédito Público, Secretaría de Rel_! 

ciaies Exteriores, Secretaría de la Defensa Nacicnal, Secretaría de Mari

na, Secretaría de Econanía, Secretaría de Agricultura y Ganadería, Secre

taría de Recursos Hidráulicos, Secretaría de C011l111icaciones y Obras Públ.!, 

cas, Secretaría de Educación Pública, Secretaria de Trabajo y Previsión -

Social, Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección J\dministrativa y, -

paf:' lo que' hace a los Departamen~, el Agrario y el del Distrito Federal. 

Dicha Ley no especifica el án>ito cai¡ietencial. ha que se sujetarían 

cada una de las Deperdencias· y Departanentos que la misma regula, remiti4!!!_ 

do a 8U reglmnento, que fué expedido t:ani>ién en 1947, virtud a lo cual se 

analizara el Ordenamiento finalmente enunciado. 

En - entimldido, tenemos que debido a la 1.Jrportancia que represen

tan la Secretaría de Hac:ien:ia y Crédito Público en la intervención misma 

de la .C91'ltra~ión de la. abra púb~ica, el ar~ículo Jo señala es~as facul

ta:lea, par cuanto que, el misnl:> preceptúa que será la encargada de: 

"Fracción 1W autorizAr los actos y ccntratos de los que resulten de

rec:holl y cbl~aciones para el Ckbierno Federal y para el Depart:alne!!. 

to del Distrito Federal"• 

Por lo que hace a otras deperdmcias caro la de la Defensa Nacional , 

Marina y la de Aqricultura y Recursos Hidráulicos, por su prcpia natural!!, 

za tienen que realizar obras públicas para la satisfaoeión del servicio -

que representan y que beneficia a la colectividad. 

Por otra parte y dada la enorme ingerencia que en la ejecución de la 

atra p1blica tiene la Secretaría de CCl!Unícaciones y ctiras Pública., se -

tr--=ribe a continuación el artículo 90 que determina su ántiito coq>etl!!l 
cial, upec:UU:aaante por lo que se refiere a la realización de la obra -

p1blica, - reaalta lo que al respecto preceptúa la fracx:ión. \lII. que a 

la letra dice: 

"Intervenir en· la caistrucción de obras públicas, en sua aspectoll de: 
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a) Ccnstrucción, recoostni=ión y conservación de caminos carreteros 

nacionales e inspecci6n de los privooos de cax:esión federal. 

b) Con.strucción de caminos federales, 

c) Ccnstrucción de caminos en cooperación con los Esta::los. 

d) Concesiones para la construcción y explotación de caminos y puen

tes. 

e) Concesión de permisos de ruta para pasajeros, expresa y carga en 

caminos nacic.nales o de ccncesión federal. 

f) Inspección y policía de caminos nacionales y de concesión federal. 

Ql Intervención en las que se ejecuten en terrenos nacionale8, bien -

eea constfUídos por la Federaciát o por conc:eaicines otorqa:ias a -. 

particulares. 

h) CCX\llltruc:ción, reconstrucciát y corwervacién de edificim p.ÍblicClll, 

~ta. y tmas;las obr• de utilidad y ornato coste-2.-i por la 

Federacién, excepto las de carácter estraté;Jico en eJ. riDO de De

fensa y Marina. 

Ahclndanlo 9d>re el particular y· volviendo CCJrJ la ~ de Sectetarias -

de 1947, la é:ual upresa la fornulación de proyectos de l• lev- que 11e -

refieran a los MUntos de su c~tencia, así ccm> los regl-taa, decre

tos y ~ del Presidente para dichClll asuntaa (art. 19) 

En lo tocante al Departawito del Distrito Federal el dMpaclx> de lm 

uuntos relacicnadClll cc:n el Gcbierno de eaa entidad, en los tlÍnúnm de ai 

Ley 0t9M!ca, 11e remte a ot:io orden-1ento. Por lo que - delliX..- que 

la 1.-y en ésta es 8W111111811te inc~leta en relcién ccn - do»jetivas, no -

aiendo .-pecíficaa las funcia.a de cada una de las Secnttariu y Departa

llllntca ~ Eat:ado que dicha' t;ey ccntempla. En eee upec:to ea intc9Mn~ -

analizar la ley que la 9U8tituye, la de 1958, por cumto que ..... a eate 

upecto ya que precisa en el llli8mo ordenmliento las facultacte. que t:enddn · 
cada una de las Secretadas que intervienm y 1161.o en lo ~mte al Diatr!. 

to Federal incurre en la misma falla ~ que no prec:.iaa sua facultadea - -
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sino que remite a su· JBy OrQánica, oclarando que en este aspecto, ai;rrega 

que el Distrito Federal será el encargado de satisfacer los servicios P.!. 
blicos r;ienerales y específicos que requiera la poblaci6n del misioo. 

'lblvierdo CCJn laa Secretarías en base a esta Ley, diremos que en lo 

. toc~te • este tema la Secretaría de Hacienda y Crédito Público represen_ 

ta una de las más iq>ort:antea, ya que, en su artículo 60 especifica la -

materia que inaneja, y que a mayor abundamiento anotaremoa COllD sigue: 

1.- Estudiar y fCX1111lar los proyectos de leyes y disposiciones ~ 

sitivu, y las leyes de Ingresos Federales y del llepartanento -

del Distrito Federal • 

.Anotando que· va a controlar los ingresos del departamento dic

.dndole laa políticas a seguir a través de leyes .lqxlsitivas. 

2.- Cobrar los Darec:llOll, .iJllpJeatos, praiuctos y aprovechamientos -

de), ,Distrito l'eder~,. .en los~ de la Iey de In;ire.-oe del 

Depart-.to del Distrito Federal y las Ieyes Fiscales cor:res

pondientes. 

En este aspecto lo controlará a fin de que al ser la encargada de -

rec..ar las irqresoa que el aús100 reciba. 

'11.- Proyectar y calcular los ingresos y egresos y hacer la glosa -

preventiva de los mismos, tanto de la Federación, cano del Departamento 

del Distrito Federal • 

. VI.- Fornular lc:1111 proyectos de presupuestos generales de egresos de 

la Federación y del Departamento del Distrito Federal • 

. VII.- .Llevar a cabo las tramitaciones y los reqistros que requiera el 

control y la' .vigilancia del ejercicio del Presupuesto de Egresos de la F~ 

deracién y del Departamento del Distrito Federal, de acuerdo con las le

~ rempectlvu. 

VIII.- "llevar la contabilidad de la Federación y del Departamento del 

Di.atrito Federal, . 
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XII.- Manejar la deuda pública de la Federaciái y del Departamento -

del Distrito Federal. 

En este aspee~ he querido destacar solo las facultades que de alguna 

manera se refieren a la materia, precisando cano ha ido evolucionando la -
intenenciái que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; de ma

nejar los ingresos que el Departamento obtenqa a través de los conceptos -

que ya se han especificado en la parte inicial del análisis de esta· tey, -

para ello sé ha respetado el orden que la misma establece. 

Resal tanda que además será la encargada de calcular y proyectar el 

egreso del D.D.F., en su fracciái V, asimismo preceptúa que for:muJ.ará los 

proyectos de Presupuestos de llgresos del Departamento del Diatrito Federal, 

y que en la actualidad lo lleva la Secretaría de Programaciái y PreBUp.IN-

to. 

otra Secretaría que me pareci6 interesante por ser el antecedente lJC!!. 

ciaammte de la Secretaría de Proqramaciái y .P~to, fué la Secreta

ría de la Presidencia, q.ae en al artículo 16 establece, que será la encar

gada de recabar los datos para elaborar el Plan General del GMto l'\Íbllco 

e Inversión del Poder Ejecutivo y loa progr- eapecialea que fije el l'X!, 
aidente de la República y, coordinar los progr- de inversión de loe di

versos árc;1ance de la administración pjblica y estudiar las IDIUic:.::i~ 

que a ésta deban de hacerse. ' 

En ÚltiJlla instancia tenemcs la ·rey Org~ de la ldlliniatrac:ión PÚbl!, 

ca Federal, piblicma en el Diario Oficial de la F.:teración el 29 de dici'!! 

!:re de 1976, la que en su artículo 111 transitorio establece que: "• .tro-
9a la Ley de Secretadas y ~to de Eatado de 23 de did..., de - -

1958". (23) 

(23) En ute 881tido - importante anotar que en eata Ley • e11plea una t:er 
llillol.QJÍ• diferente, aiado una ra.Mlva inncwacidn la de ~ar la acti 
vjdld de lu Ent.idadM, cmo u! dencaina loa ~ ~traliza 
dos, Ellp'e9u de Participacidn Estatál, lM Inatit:uciama · Nacianalem '::° 
de Crédito, 0r9.,izacicnea Auxiliar.. de Cr4clito e Inatitucioewa Nacio 
nal• de Segures y de Fianzas, y de P'ideiamUo. Se h- la referen-= 
cia, poc1'J9 la•~ de ~u PUbU.CM enr,ild:la loa S en fama CJeOH"al. 
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F,n dicha Ley se establece la forma ele orr;¡anización de la Administra

ci6n Pública Federal, desprendiendo que las autoridades que intervienen -

en el procedimiento de contratación de obras públicas en el Distrito Fed~ 

ral son fumamentalnente: La Secretaría de Programación y Presupuesto, s~ 

cretaría de Asentamientos Humanos y Cbras Públicas, Secretaría de Salubri 

dai y Asistencia, el Departamento del Distrito Federal. 

Cai¡¡lement:ándooe con la Ley de Obras Públic11S, tenemos que las obras 

que se realicen en el Departamento del Distrito Federal se sujetarán a -

las normas que establece dicha· ley, que en IUbros <ienerales regula desde 

el peinar paso del procedimiento de la obra pública, hasta la Última eta

pa del mismo: desprendiéndose del mismo las facultaies que en este aspec

to tienen ca:la una de las autoridades anteriormente enunciadas, ya que ~ 

ra los efectos del presente capítulo s6lo tratarán en forma somera, por -

cuando que el detalle es materia de los capítulos precedentes. 

1.- Secretada de Proqramación y Presup.¡esto. 

Es inportante anotar que por disposición del Decreto publicado en el 
0

Diario Oficial de 4 de enero del presente año, se reforma la Ley Orgánica 

de la .lldministración Pública Federal, en diversos artículos, observando -

que el artículo 32, el cual contiene ias facultades que delimitan el mar

co jurídico de con¡ietencia de esta Secretaría fue reformado en su totali

da:I. En eae entendido se determina que respecto de las obras públicas se 

anplía su ánt>ito coopetencial, o más bien el control que ejercerá en las 

obras .plblicas, toia vez, que inicialnente el artículo 32 en su fracción 

XVI decía: "Intervenir en los actos o contrat:oe relacionados cat las obras 

de CClllStrucción, instalación y reparación que se realicen por cuenta de -

la Administración Pública Federal •i vigilar la ejecución de los mismos". 

llctualaante preceptúa en su fracción XII lo siguiente: "Xntervenir -

en la planeación, programación y presupiestación, ejecución, eattrol y -

evaluación de las otiras pÚblicas que realicen las dep!ndencias y entida

de8 de la Administración Pública Federal, 
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Observando con ello que la Iey de Obras PÚblicas, desglosa cada Wla 

de estas etapas, precisando en la misma, la intervención que en ella te!!_ 

drá la Secretaría de Programación y Presupuesto, la cual se constriñe a 

Wl control desde la programación hasta la recepción de la obra. 

El Reqlanento Interior de la irenciooada Secretaria establece· el pr2 

cedimiento y la entidad resr;xinsable respecto de lu obras públicas en vi!! 

ta de lo cual se determinarán las funciooes de las Direcci~ ~ tienen 

ingerencia en este procediJlliento, de esta manera tenemos las que a caiti

nuácién se anotan y explican: 

A) Direccién General de Política Presupuesta!, la que entre otras -

atrihlciQ'leS, sólo señalaré las que nos atañen y que en fcinia enunciativa 

acn las aiguientes1 

l.- Cawolidar 106 protJramas aector:ial.- e institucian&l- e inte- -

· .~ar el Proyecto ~ Pr~to de ~ de la Federacién y el 

Departamento del Di.atrito Federal. 

2.- Inta;irar la infoniacién reLativa al ejercicio del ~to de 

fll;Jre- de la Federacién y del ~to del DU.trito Federal. 

B) Direc:cién General de Cclntrol de Ccntrat:Oll y ctr•, resa!Undo que 

la Secretada de Prot)rmnacién enr,iloba lo relativo a la11 ctr• pjblic• a 

través de ésu, la que tenr:ld las siguiente. atril:u:iOIWS y CJ18 para eft15. 

toll de MyQr ~i6n se anexa a la preaatte CIEIJSIOliF-. ..tructural. 

l.- Emtabl«er norw de cadcter general, PE• lai cuitraitac:ién y ag_ 
juclicaci6n de la Qbra plbllca. 

2 .- Emtmi-r nccw gmeral• para la m.iniatracién l'Ublica Feie

ral en -t.eria de arnn:llaiento de J.nal!lbl-. 

3.-· llevar •1 Pmr6n de Cc1ntratist:a11 de· la Mlliniatracién Ñblicai F.!. 

deral; 

4.- Prcpiciar la metcdol.09.ía y eaUbl~ l• ~~al.u para 

control.ar y 8valuar la Qbra pÚblica, 'i 

s.- Recllbu: laa aat:oilval.uacionu en Mtmria de ctr• de l• dependm..!. 

CiM '/ entida:iM. 
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En este aspecto es interesante observar que en materia de obras públ,!. 

cas dicha Secretaría es la que tiene mayor influencia (24) y que en el ca

pítulo correspondiente se analizará detalla:iamente su mecanismo de inter

vención. 

2.- Secretaría de Asenta.nientos Humanos y Obras PÚblicas. 

S:i.guierdo la sistemática planteada en el desarrollo de la presente ~ 

aia, se tiene que la Dependencia que después de la de Programación y Pr~ 

puesto tiene mayor inl1erencia en las etapas técnico jurídicas que se si- -

9IJerl para la realización de obras públicas, es esta de Asentamientos Huma

ne» y aras Públicas, ello por dos razones: Prinlro, por su propia natura

leza, u la entidad itiónea para fungir cano c;iuardian de los intereses del 

eat:mo, y segwido, porque la propia r.ey de a:iras PÚblicas le da dicha ~ 

Eeneia. 

En eae onleii tensnos que a lo largo de la menc:ionsia lA!y, se contiene 

atriluciones en materia de obras plblicas. 

El artículo 27 de la LOIU'F delimita la ccqietencia de esta Secretaría 

en los términos si.Quientes: 

A la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras PÚblicas corresponde 

el deapac:ho de los siguientes asuntos: 

IX.- Establecer las bases y normas y, en su caso, intervenir para la 

celetración de contratos de construcción y conservación de obras federales 

o de las que señala este artículo, o asesorar a la depenclencia a que corE'e!, 

pende ellpreSilllW:!nte la obra: 

(24) En .virtud de la expedición de la nueva ley el art. 611 establece que -
en materia de obras públicas será la Secretaría de Programa.::ión y ~ 
~to la encarqéda de ccntrolar y vi9ilar que dichas obras se efec 
.w.n confcirm a lM diapoaiciones que· la tey de aras PÚblicas esta-= 
b1-, aailliaa>' la Secret:cía de Asentamientos IUnarlos y Cl>ras Públi
cas interv~ ·en· forma conjunta, ya que cano lo indicaranos 'más ade
lmte, ea la Secretaría que por su naturaleza dllbe tener más ingeren
cia en dicho procedimiento. 



92 

El artículo 60 de la Iey de la materia, establece que ella será la -

encargada, coo la intervención que corresponda a la Secretaría de Progra

mación y Presupuesto, de expedir las disposiciaies adlllinistrativas que P.! 

ra la aplicación de la presente ley deberán observarse en la cootratación 

y ejecución de las obras. 

En lo relativo a la etapa de planeación de las abras públ.icaa ConfO!:, 

me a lo previsto en el artículo 12 de la''f.ey de Chas Públicas, en 11U - -

fracción IV, será la encargada de deterlninar la conveniencia y viaUdad -

en el caso de los requerwentos de áreas y predios necesarios para la -

realización de una obra pública. 

Lo cmteriar es en razón de que dentro de la •tructura OC4j¡Sdca de -

esta Secretaría existe una Dirección General que - dlncaina de ltdmnia

tración y AprOl/leChcmliento Il'llllCbiliario Federal, la que ~ el Regl_,

to Interior que ri9e la vida normativa de •t:a s.cretada tiene faculta-

.· Clú para· controlar lc:la ~- de propiedad federal. · · 

Lo anterior t.-t>ién sf9uierdo lo que al ~ecto detenúNn la. Pl

que para poder regular el desarrollo del púa - han detarllinalo. (25) 

Siquierdo la línea trazada~ que el artículo 52 -Ubleoe que 

''La dependerlcia o mt:idld deber' enviar a la Secret:aría de -.iUlli.enta. 

~y Cb:'aa PljblicM copia de lOll títulos de prcpiadal ai la. hubien 

y 109 dab» a<i>re localización y COlll!ltrucc:ión de l• abr• pi>licm, pmra 

que .. incluy111 ... el caw090 de Iítvwttari- de 109 81.- y a.curace de 

la Nación, y en su caao, para inec:ripd.dn en el Rmr;iiatro PúbUc:o de la -

Prclpiedm Federal" • 

(25) El art. 411 de la Ley G9neral de Mellt.lient09 flmlno9 (publicad& era 
el Diario Oficial de la Federación el 26 d9 MyO d9 1976), intica -
que para la ordenm::ión y regulación de 109 a.ntlaUl\U. ~ ee 
llevar' a cabo a tritvú de: El Plan Nacianal d9 DMarrollo Urbmno, -
lm Pl ... t:.t:atalu de Desarrollo Urbmo, l- Pl._ lbliciptl.em de 
Desarrollo Urbll'lo, loe Plariea de Ordenación de lM zcnu ~. 
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Efl decir, porque tanto la Ley General de .Bienes Nacionales y su Re-

9lamento Interior le da facult<Kies para ello. 

En suma podenl)8 decir, que la in¡>ortancia que tiene la Secretaría -

de Asentamientos fbnanos y ct>ras Públicas no es de mero trámite, ya que

coao se ha dejado establecido, es la que, al igual que la de Programa- -. -
ci.Ón. y Presupuesto marca los lineamientos que deberán observarse para la 

realización de una obra pública. (26) 

.3.- Secretada de Salubridad y Asistencia. . . 
Dl!bido al al~ índice de cxntalllinac:ión que· vivi.n:Js, se ha det:erlllin!, 

do en las diaposiciones contenidas en la Ley de Cbraa Públicas, que en -

·la pl111MCión· de lu airas pi>Iicas, las dependencias y entidades deberán 

de. pc9wíer los efectm y oonsecuencias sobre las condiciones aat>ientales, 

IJC'8QCUpleión de ...-.tros legisladores que se plasma en el artículo 13 de . . . 
la _.:icnada Lliy. 

Dicho precepto en forma Qeneral establece que intervendrán las de

pen:lenciu del Ejecutivo Federal con atribuciones en -ta materia. tn· 

- a.itido debido a· la eat:ruc:tura jur!dica-adnúnistrativa que rige en -

· wt:rO paú, la depmdencia que en· virtud de la UlN'F, tienen esa f<EU! 
tac! • la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Así ~ el artículo 39 de la mencionada Ley, establece en su frac

ción VI CJl8 tendrá atri.bué:ionu pu-a planear y ~ir la política de -

.--iento aat>ient.al, facultad que ae vierte en el Rel;llamento de la Ley 

de ar.. Públicas (artículos 17 - 19). 

(26) a.pecto_ a ello diremos, que de los ordenii.ni.entos jurldicoe que dan
faclll.tm.. para que -Q secretaría inte~a en laa Clru PUblicu, 
la' I.-y OEgárW:a. de la Adlliniatrac:ión Pública Federal,· la Ley General 
de BienM Ncionalea (publicada en el .Diario Oficial de la Federa- -
,CiÓn. del 8-I-82, la Ley Orgánica del Depar~to del Diatrito Fede
ral •. Ley del DuarrollO: Urbano del Distrito Federal, el Ra;¡l.-nto-

. ·Interior de· la propia Secretaría. : 
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La mencionada intervención se refiere a que en materia de preserva

ción ambiental será la que determine las normas, criterios 'i lineamien

tos, para que en la planeación de las obras públicas, prevean los efec

tos y consecuencias sobre las condiciones arrbientales, en las faces de -

construcción y operación y que los proyectos incluyan lo neces~io para 

presetvar, restaurar y mejorar dichas condiciones y los procesos ecoló;J.!, 

cos. 

Asimismo el artículo 18 determina una intervención tajante en el -

procedimiento de realización de las obras públicas, ya que, previo a su 

licitación normal, deberá la dependencia que desee efectuar una obra pi'!, 

sentar ante esta Secretaría su programa de obra a realizar, por ser la -

que detenni.nará que proyectos de obra, o tiPJS de abra, podrán tener im

pactos que particularmente afecten las condiciaies émt>ient:al.es, a efecto 

de que en tales sup.iestos, las dependencias y entidades cbte1l9an autori

zación específica. 

Es decir, que antes de que se efectúe la licitación para la ejecu

ción normal de un contrato de obra pública o bien, que se realice por G!!_ 

ministraci6n directa, es necesario que el ~to de abra pase a la Se

cretaría de Salubridad y Asistencia para dar su aitorizaci6n, sin este -

requisito, no podrá realizarse la obra que está proyectilda. 

Se desprende, además una labor de vigilancia dentro de la ejecución 

de la abra pública, a fin de que sem obaerva:lm la. lineaiento& 'i cri

terios que· para preservar el lll!ldio aat>iente ha dictado el leqislador en 

la Ley de ctiru Públicas. 

4.- Depai-tamento del Distrito Federal. 

La Isy de Cbraa l'Ublicas al establecer en su artículo lQ que dicha 

Ley ~ pcr cbjeto regular el 11asto y las acciClnBll relativ• a la pla

neaeién, progr...:idn, preaup.¡eatacidn, ejecución, ~ión, mant.en!, 

llliellto, clellK>licidn y caitrol de la otra pública que reali<*l: 

- ·LM Unidadea de la Presidencia de la RepjbU.ca. 
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- Lall Secretarias c1e Esta:io y Departanentos administrativos; 

- Las Procuradurias Generales de la RepÚblica y de Justicia del Di!!, 

trito Federal; 

- El Departamento del Distrito Federal; 

- · Ios organislllos Descentralizados; 

- T.as E11"Preaaa de Participaci6n Estatal Mayoritaria y 

- Los Fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Fe-

deral, el Departamento del Distrito Federal o cualesquiera de las 

Entidades mencicnadas en las fracciones V y VI. 

Coloca dentro de los sujetos realiza:lores de las obras públicas al -

Departamnto del Distrito Federal, que por ser el áabito territorial den

de deaarrolllmlOS este estu:!io, se analizará como autoridad que interviene 

en el procedimiento de contrataci6n de la obra pública. 

AsimisaD por la illplrtancia que representa en hUestro país el Distri 

to-F.:leral, que comio aauinto de los pOdcres federales, tiene una natural!. 

·.za juridic:a Sl.llllillEnte interesante, pues en razái del tema que ahora trat!_ 

- , se sigue un procedillliento de contrata::i6n do la obra pública distin

to al de cualquier entidad federativa; por cuanto que estas, expiden sus 

propiu leyes de construcciái las que constituyen dispositivos jurídicos 

de carácter local, y el Distrito Federal se basa en cuanto este caso en -

una·iey Federal, com:> lo es la· ley de Obras Públicaa, por disposiciái de 

la mi.aa, virtud a la cual se determinará su naturaleza jurídica. 

En este sentido se resalta el que la J.st de Obras PÚblicas, es una -

'Jilti de carácter federal, toda vez , que aún cuando la misma no tiene fund.!. 

mento elCpreao en la Constituciái, su áfnbito coapetencial sujeto a Entes -

de la Adaninistraci6n PUblica Federal para la realizacic5n de <l:>ras Públicas, 

siendo estas Dependencias y Entidades que la propia lHf en su artículo lQ 

catal~a como Sujetall JUrídicos z:ealizadores. 

una vez precisada ésta, se establecerá el marco jurídico a través del 

cual .. ta aatori.dad, realiza las obras públicas que ae requieren en el -

Diatrito Federal, conatituyendo así los lineamientos que se MgUirán para 
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el desarrollo del capítulo siguiente que se denominará Procedimiento de -

Contratación de las Obras Públicas. 

En este orden de ideas te~ que el Distrito Federal debe de cons!, 

derarse com:> una entida::i federativa de acuerdo con la propia ~titución 

(artículo 42, frac. I, 43 y 44), la cual expresa y considera al Distrito 

Federal COllD parte integrante de la Federación¡ asimismo por las caracte

rísticas que tiene (población, territorio, orden jurÍdico y gobierno). 

El territorio de esa entidad lo constituye (art. 44 de la Constitu

ción) el que actualnente tiene, y én el caso que los Poderes Federales se 

trasladen a otro lugar, se erigirá en Estado del Valle de México, con loe 

lÍl!ú.tes y extensión ~ le asigne el ConQreao General. 

Hasta este lllCllllellto se determina por laa caract.eríatiCM que ti-, -

callO entidad federativa, pero que hay que considerarlo corao Depi1d1111cia -

de la Adlninistraci6n Pública Federal; respecto a esto último CC111Sidero -

que no hay tal concepción, lo que sucede ea que la Ley ~ de la 1d

miniatración Pública Federal -tablec:e cCllD Dt:padeoc:ia al IlepKtmwtto -

del Distrito Federal, posibl~te porque el Gobierno del Distrito F9de

ral ae ejercita por el Presidente de la Repiblic:a al trilváa de ui Jefe -

del Depar~to. 

Ea decir, el Gcbierno del. Diatrito Federal está canatitu!do por a
podere&: El Ejecutivo a C8r90 del Preaidmt.e de la ~ica, (Jlia'I lo -

ejerce por c:cnduc:to del Jefe del Depar~to del Distrito Federal en eaa 

entidad de acuerdo can la fracción VI, bue primera, del Kúculo 73 CCn!. 
titucional, es ut.e poder el CfM9 - oonaidera cas> Dlpadll¡cia de la Adm!. 
nistr8Ción Pública Federal. 

El LeqiaLlltlvo de car*:ter federal, por ut.K CQMtituldo por el Ol!! 
9E'WIO de la lhión (previsto en el artículo 73, fr.x:i6n VI de la Ocrwtit!!, 

ci6n y el artículo 50 de la Ley ~Éica del o.p.r~tD del Distrito -

Federal), ~ l.eQisla para dicha entidad federativa al emitir ley9e ~ 
aplic:mlea a .u territorio; el Poder Judicial de car"=ter local, np&W.J. 
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· tado por el Trib.mal Superior de Justicia para el Distrito Federal, de -

acuetdo ccin la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del F\Jero Co-

111.Ín del Distrito Federal Cart. 60 de la Ley Orgánica del Departarrento -

del Distrito Federal. 

En conclusión confortae al marco juridico que representa nuestra car_ 

u magna y las I;eyes Orgiinicas, tanto de la J'dministración Pública Fede

ral CCllllO del Departaaento del Distrito Federal, se determina que el De

partamento del Distrito Federal es el Ejecutivo del Distrito Federal, el 

cual es considera:io corno Dependencia de la .Adrninistraci6n Pública Fede-

ral, y el Distrito Federal corno parte integrante de la Federaci6n es el 

asiento de los Poderes Federales • 

En ese supuesto, tiene o no personalidad jurídica; si se trata de -

una entidad federativa, el Distrito Federal corno tal, debe tener person.!_ 

lidad jurÍdica propia, ya que tiene territorio, poblaci6n, poderes que -

ejercen su gobierno y un 6rden jufidico que regula éste. 

Lo anterior es confirmado, por cuanto que el Distrito Federal tiene. 

un réqillen patriJDonial, presupuestario y financiero indeperdiente de la -

Federación. En este sentido se orien~ una ejecutoría de la SUprema Cor

te de Justicia de la Nación, dictada el 2 de enero de 1965 en el ~o -

NQ 3675, legible en el tomo 101, P<i1• 9, del Semanario Judicial de la Fe

deración, que dice: 

"El Distrito Federal queda asimilado en cuanto su régi!Mn int:erior,

a las entidades que integran la Federación,· constituyendo una enti

da:i distinta de la Federaci6n". 

En c:ant:>io el Departamento del Distrito Federal cano tal_ constituye -

la ldainiatración PÚblica de la entida:i que depende direct:anente del Pre

aidente de· la República en loa términos de la fracción VI del artículo -

73 conatitucional. 

I.;a Ley OrQánica del Departamento del Distrito Federal de 1979, en su 

articulo 32 textualmente dice: . 
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"El Departairento del Distrito Federal tiene personalidad y capacidad 

· jurÍdica para adquirir y poseer toda clase de bienes n.>ebles e ~ 

bles que le sean necesarios". 

Este artículo en opinión del maestro Miguel Ac:osta Romero, está fuera 

de la realidad constituyendo una inadecuada técnica legislativa que sólo -

crea confusión, ya que al afirmar que el Departamento del Distrito Federal 

tiene personalidad jurÍdica, no· va acorde coo los dispositivos legales que 

hasta entonces se han comentado, por lo que el que tiene personalidad jur.f. 

dica propia es la entidad federativa Distrito Federal, y es esta la que -

tiene patrilronio propio y capacidad jurÍdica para adquirir y poseer toda.-'

clase de bienes, y el Departamento del Distrito Federal, sólo ea W10 de -

los órganos de Gobierno de la entidad federativa a través de los cuales -

ejercita sus derechos y cunple sus obligaciones. 

Especificada la naturaleza jurídica de la autoridad, Depar~to del 

DistritD Federal, sólo nos restaría determinar los mecani.saos de au fUnc12, 

namientD, lo cual nos llevaría necesariamente a especificar el ánt>ito can

petencial de las Leyes que rigen las c:t>ras Públicas. 

Allí tenemos que en lo relativo a ánt>ito cxiq:ietencial de la Ley de - -

Cllras Pli>licas, ésta es aplicable al Departamento del Di.atrito Federal,· -

por disposición de la propia Ley (art. 111 fracción VI). 

Es decir, el objeto de la Ley es pt"eei.samente el que realicen otras -

las Dependencias y Entidades que el mismo cootiene, enr,ilobardo dentro del 

mismo al Departamento de1 Distrito Federal. 

· Alliaiamo el tumamento que le <U el artículo 73 fracción VJ:I referen

te a CfJe el~ de il taión tiene facultad para, fracción VI; ler;is--'

lar en tiOdo lo relativo al Distrito Federal. 

· .llhora bien par lo que hace a los Gobiernos de los Estmias, diramll - . 

C1Je en bue al Siatema Jurídico CJJe priw.slece en .... tro paía es necesario 

CCMC>l.1dar el pacto federal al travé.. de cai1vwU08 que celelra el Ejecuti

. VIS Federal c:an la. Ejecutivos· Estatales, de -ta mmiera el 6 de diciembre· 



99 

de 197~ es publicado el Acuerdo por el que el Ejecutivo Federal celebrará 

c:cilVeñios únicos de coordinaciÓn. corr los .Ejecutivos Estatales, a fin de -. . 
coordinar las aociones de arrbos Órdenes Ejecutivos Estatales de manera 

concurrente, así como en aquellas de interés conún. 

Con fecha 5 de febrero de 1980, los Ejecutivos Federales y Estatal -

auscribieron el· convenio único dé "coordinación, el cual tiene vigencia -

permanente, el cual establece la conveniencia de revisarse. adicionarse y 

lllXlificarse de 11Utuo acuerdo lo establecido por arri:os órdenes de Gobierno. 

Ea decir, el Ejecutivo Federal celebrará convenios únicos de coordi

nación con los Ejecutivos Estatales, a fin de coordinar las acciones de -

..tJos órdenes de Gobierno en materia que COl!pllten al Ejecutivo Federal y 

a 10. Ejecutivos Estatales de manera concurrente, así COl!'O de aquellas de 

interéa CXlllÚl, para lo cual las Secretarías de Estado y las demás Depen

denciu Federales deberán normar su actuación de conformidad a los térmi

nos c:cncentr.SOS en dichos convenios. 

Despterdiéiñose de' la lectura de dicho Acuerdo q.Je la secretaría de 

Programación y Presupuesto (anteriormente de la Presidencial es la ~ 

tente para eatablecer las bases del desarrollo estatal, para fornular -

·los planea nacionales y los programas de inversiones y gasto del Gobier.:. 

·no Federal que deberá someter a la consideración del Presidente de la ~ 
pública. Asi.misl!D se observa que en obras que-beneficien a la colectiv.!, 

dad el Gobierno Federal podrá transferir la ejecución directa de las - -

obras y sei:vicios públicos a los Gobiernos de los Estados (artículo so -

del acuerdo referido), para ello celebra convenios únicos de coordina- -

ción con ca:Sa WlO de los Estados. 

Prec:Uaao tanto el árrt>ito c:oqJetencial COllD la naturaleza jurÍdica, 

.. deaarrollar' la <>1:9anización administrativa del Departallento del Dis

trito Federal, la cual •tá constimícla por órganos Centrales y por org!. 

nm DIMcallClntr.SO. (27). En ese entendido se desqlosará la forma en -

q.- el Depilr~to •.:tecuta sus obras, que en los .términos de su Ley Or-

. c¡yánica se precisan • continuación: 

(2'Í) Se .- al presenta el organigrama del D.D.F. 
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Genéricamente el ArtÍCUlo 20 de la Ley Orgánica del Departanento del 

Distrito Federal establece en materia de obras, que el Departamento tendrá 

atribuciones relativas a: 

- La· viqilancia en la contratación, ejecución y liquidación de las -

obras que se realicen por cuenta del Departamento del Distrito Fe

deral ~orne a lo dispuesto por la Ley de Obras Públi~as. 

- Dictar las políticas generales scbre la construcción y conserva- -

ción de las obras públicas, así COIOO las relativas a proqramas de 

rem:Jdelación en el Distrito Federal. 

Corlgruente a lo anterior tenemos que el Jefe del Departamento de.l Dii 

trito Federal se auxiliará en el ejercicio de sus atrilluciones que coq>re!!. 

de el estudio, planeación y despacho de loo ~toe que coqieten al Depar

tamento del Distrito Federal, de las siguient.es W'tida:lea adminiatrativu y 

de Gobierno anotan:lo CJJe para los fines del tellla de obras pl>licaa el Or9.!. 
no J\dlninistrativo Central que las regula se denaaina Secretada General de 

<lru Públicas y Servicios la que en términos 9efll!rales cuenta ccin tres -

Direcciales a saber: 

al Dirección General de Pl-ación. 

b) Dirección General de Cllras Públicas. 

el Dirección General de Cbras Hidráulicas. 

Siendo la Direoción General de Cbras Públicaa la ~ nm inter.a pa

ra el objeto que se persil;iue. deter111inar la ~t:mcia del ~to -

del Diatrito Federal en las abras que éste ejecuta: en .. te orden de ideu 

tlenell» que el Artículo 17 del Rer;Jl-.,to de la Ley ~ del Dllparta

l*lto del Di.atrito .Federal establ- CClllD funciOM8 de Ñta lM aiguien~: 

x.- P~tar y construir lu otru que de c:anfarmdad c:cm el progra

~ • amal., ~·a au cargo; 

u.- CoMervllE' y mmtawr las otlras que realice y l• que le enccaien

den a •te efecto; 

Ill.- PtopaNr y CQIPlilnentar 109 PE9ilt'- de utbmt~ y rmalela- -

cidn· un.na: 
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iv.- Coordinarse con las demás dependencias del Departamento en la -

· ejecución a .su cargo, y 

.v.-- Informar·ª loe delegados de las obras que, conforme al programa 

anual correspondiente, se proyecte ejecutar en sus jurisdiccio

nes y, en su caso, recibir y considerar las opiniones pertinen

tes. 

Son obligaciones del Jefe del Departamento del Distrito Federal, en-

. tre otras, la de' vigilar la contratación, ejecuci6n y liquidaci6n de las 

alru que se realicen por ~ta del Departamento del Distrito Federal, -

cantona a lo di.aPJeSto err la Ley de Obras Públicas y su Reglaroonto y de

*~ apliCilblu, dmido la intervencicSn que correspon:la a la Secreta

da de Praqramación y Presupuesto: asinlislro dictar las políticas genera-. . 
lea ldlre· la oonatrucción y conservación de las obras públicas, así COllD'. 

· lu relativa a los proc;iramas de retnodelación urbana en el Distrito Fede

ral. 

Tal. direéCión para poder ejercitar e8tas atribucionea se aulxUvide -

en tres aulxlireccionea: 

a)' De Edificios y Monumentos. 

b) De <k'as Viales. 

e) De Servicio Técnico. 

ApJntando que jer;Írquic-te, existe la Dirección General de aseso

ría .técnica, la cual .,tre otras facultaies prest¡¡rá asesoría técnica y -

apoyo .técnico a las Delegacionel!I y unidades adminiatrativu que lo solic! 

. te, en lo referente a pro¡iréllllilCión, presupuestac:ión y evaluación de pro

yectx.: c:onunicar a lu diferentes unida:ies de la direeción, los linea- -

lliental a que deberlin sujetarse en la el.aborac:icin del. pro;rama de activi

dmea, el antieprO'j9Cto del presupuesto aooal y la elaboración de contra- . 
tm: realizar eatudioa previos para det:erlllinar la' viabilidad de ejecución 

de alru y aa localización fÍ.ica, y ea la enc:arga:la de participar en 108 

--=-nt..mil de coordinación de la D~ión· General de (l)ras Públicas con 

otra& dlp9ndei1CiM del Dapartamento del ,Distrito Federal y del Sector Pú
blipo WI t,ieneral • 
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Prosiguiendo tenemos que las Subdirecciones enunciadas a fin de cum

plir satisfactoriamente con sus objetivos, tienen en forma concreta el -

realizar las obras en base a sus diferentes rubros, COlll) sería la cons- -

truccién o remodelación de un edificio público, realizan con participa- -

ción de las dependencias que en· las diversas disposiciones legales se pr~ 

.cisan según la naturaleza de la obra a efectuar. Continuando teneJros que 

adauás de· la Subsecretaria en cita se auxilia de órganos desconcentrados, 

siendo' lu Deleqaciones, por cuanto que el ánt>ito de su conpetencia y en 

bue al programa anual correspondiente, se proyecte ejecutar en sus juri!, 

.dicci~, para ello se le asigne el presupuesto a que haya lugar, acl

ran:to que en -te aspecto las obras que se realizan en dichas circunscrfe. 

.cienes territoriales son efectuadas y aumcizadas en lo que se refiere a 

aua requisitos C011D sería el caso de los contratistas, ante el Registro -

del Padrón de Contratistas que lleva la Dirección General de Cb'as y Ser-

. Vicios • 

. Finalizando tenenDe que la conaei'vac:icín de pavimentos, de callea, 

ilvenidas y ~tas, por ser pequeñas obras que se realizan en su ánt>ito 

territorial. 

En cancluaión el Departamento del Distrito Federal realiza todM laa 

Clbru de CClNltruoción, reconstrucción, 1'90Clelación, instalación, repara

cián, etc. cpt se requiera efectuar a fin de satisfacer laa neoeaid.sea -

que aa población r«J.Jiera', auxiliándose para ello de lu Dllpmdliiciaa que 

f~ pi1rte de la adminiatración pública ftderal ocnfome l• f-=ul~ 

que le eatablece la Ley Orfaánica del Oepar~to del Distrito r.deral y 

8U Regl-.ito. 
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El capítulo que ahora nos ocupa tiene por objeto tratar el punto ~ 

dular de la presente teais constib.lído por el Procedimiento de Contrata

ción de la an-a Pública. 

En eae ent11!ndído y aplicando los lineamientos que en materia de - -

d:ra pública est.ablece la Ley de ct>ras Públicas, nuestro estudio se bas~ 

r' en lM etapas t:éc:nico-juddicas que la misma dispone y que son: 

1.- Pl.anHcidn, Pra¡iramación y Presuplestac:ión de la obra. 

2.- Proc.silliento de licitaciÓn y adju:Ucación del contrato de obras 

pjblic:u. 

3. - Ejec:ucicSn de la obra pública • 

. 3.1 Aviso a la secretaría de Programación y Presupuesto de la -

iniciacidn de la ab:a. 

· 3.2 Aviso a la Secretaría de Progran111Ción y Presupuesto respec

to de lu Estimaciones. 

3 .3 Mcdificac:icnes a los términos de ejecución de la otra públ!. 

ca. 

3.4 bcepción de la obra. 

3.5 Reqistro del acta de entreqa de rec:epciÓn de la dx'a, en el 

Dlpart.-nto de .Análisis y Reqistro de la Sec:retaría de PJ:2. 
«,JrMlllC.icSn y Pruu¡iuesto. 

3.6 Fin~t:o del contrato. 

4.- ronu de t:.ratn.:ión del contr~to. 

· 5.- llMpcnaabilidad del oantratiata por vicios ocultos. 

S. cblezva que llÍ tácnica eqileada en este estll:tio sí se bu& en la 

i.ey, can la Nlwclad, de que H c:onaidera que previa a la. ejecución de -

la aira pública - requiere un Procedimiento lic:itatorio para poder ad:IJ! 
d.lcar a un de~ contratiata' l•· aira pública a realizar, ello • -

aay Ulpcrtmte' virtud al interés que se pera~ al realizar la ab'a pú..., 

'···· 
'• 
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blica y que en la propia Ley no se contenpla cano etapa previa, sino den

tro de la misma Ejecución, careciendo así de técnica jurídica. 

En este orden de ideas, pasarenos a desarrollar los puntos ya enun

ciaios. 

1.- Planeación, Programaci6n y Presupuestación de la Obra Pública. 

El sistema Planeación-Programación-Presupuestación está apoyado jur.f 

dicaaente por los siguientes dispositivO.s, 1) Ley Orgánica de la l\dminis

tración PUblica Federal a través ele su artículo 92 y 20 (Programación de 

·las act:ivid!ldes de la Administración Pública) Art. 32'qué señala a la Se

cretaría de Proqramac::ión y Presupuesto cono depen:!encia responsable de la 

planeación y programación económicas y sociales del país; 2) Ley de PreB!! 

puesto, Contabilidad y Gasto Público que regula esP'!CÍficadlente la forma 

de caducción del proceso de programación-presupuestacíón de las depende!!. 

.ciaa y entidades del Gobierno Federal; y, 3) Decreto que reforma y adici2_ 

·na la· Ley Orgánica de la Conta:luría Mayor de Hacienda de la Cámara de Di

p¡tados, mediante el cual se fortalece el ejercicio del control legisla!:! 

· vo sobre la gestión econónú.ca del Ejecutivo Federal. Intimillnente' vincul!. 

dos a -tas funciones de programación .Y presupuest:ación, están loe aspec
tos financieros del gasto público, para lo cual se prOllUlgÓ la Ley Gene-'

ral de Deuda P\Íblica (D.O.Jl-XII-1976). 

Respecto de· la eat:ru::b.lra jurÍdica mencionada y para efecto del es~ 

dio <JJe nas ~ • .Slo se rasal.taría la iqlortancia que sob-e la Planea

ción-Proqranaación-Presupuestación establece el marco delimitado en la Ley 

Orgánica de la ltdministración PÚblice. 

En este aspecto la Ley Orgánica de la Administración PUblic:a Federal 

.mala que laa Deperdenc:ias y Entidades de la Adminiatración Pública Fed.!, 

ral, deberán conlucir sus 'actividades en forma pcogramada y con base en -

las políticas, prioridades y restricciones que, para el laorc> de loe ob:i!, 

t:iws 'I -tas de los planes de gobierno, establezca el Presidente de la -

Replblica (Art.· 90). ~- la propia Ley que las DepeRSenc:iu "utable-
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cerán sus correspon:iientes servicios de apoyo administrativo en materia -

de Planeación, Programación, Pre.supQestación" (Art. 20). 

Se observa con ello cuan inportante es este proceso para un mejor -

aprOvechamiento de los recursos del país, en ese sentido afirma ~arrillo 

castro CJ.le la planeación en México ea un proceso ~liamente participati

vo, obligatorio para el sector público e inducido por lo que se refiere a 

los sectores social y privado, pero dichos coq>romisos en su opinión, se 

· welven exigibles una vez que han sido lilre y responsablemente concerta

dos. (28) 

Con base en las disposiciones jur.ídicas y lineamient.os mencionaclos -

señalaraus brevemente la forma que el Sistema de P1-ación-Progra11111Ción 

-Pr~tación, se integra y articula, can la salvedad, de que no nce -

det:en:kemJ& a eatablecer las funciones que en este sentido tiene la Seer!!. 
taría de Pragr..:ión y Presupuesto, toda. vez, que en su opar1u'lida:l - -

analizaron. Hecha la aclaración tenemos loe siguientes nivele9 gutierna-.:. 

~tal.ea a trÍIYés de los cuales f\nciona eate sistema. 

- Pre.idente de la Repmlica. 

- secretaría de Progr.-:ión y Presupueato y Canisión Guto Fm.t-

.ci.aiento. 

- .Timlarea de 1- Secretaríu de Estado y Depar~to Adllini.8t:ra

. · . tlvo. 

Al Presidente de la Replblica cor......,..de: 

- Definir loe objetiYOll 91Ml"al• y lM prior!d.- del 1*0#- de 

Gobierno ..l lOll iilbi u. nacional, nr.iional y a.:tadal, •! oam> 

•tablecer. lu. ¡x>Hticas, •tam, prioridade9 y natricc~ del 

i:co;z--~to y au cm1•po11dient9 ~- finlneiero; 

(28) El Derecho y la Pra;irmación, instrwmlU. pan la canb:lción dlmlcr! 
. .tica del calbio .oc:ial, ~ • .rie l'nPCU, NO 18, 116xM:o, 1979, pi¡. 
. 35. . 
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- Sancionar el proyecto de Plan Nacional de Desarrollo, el Programa 

Financiero y los Programas Específicos regionales y sectoriales; 

- Aprobar el proyecto de Programación-Presupuestaciái-Financiami.en

to de l~ acciones del Gobierno Federal para enviar al Congreso -

de la Unión los respectivos Proyectas de Presupuesto ele Fqresos y 

de la Ley de Ingresos de la Federación. 

La Comisiái, Gasto-Financiamiento fue establecida ''Con> instancia de 

coordinación y pteparaciái de la inforrnaciái que requieren llllbus Secreta

rías para operar cano Dependencias de orientac:iái y apoyo glabal": le co

rresponde a esta Comisión la "c~tibilización de las decisicnea que a -

cada Dependencia corresporden". Las funciones y actividadea "tendrán bá
sicamente un carácter asesorio y preparatorio de lu decisionM inatib.I_;. 

cionales correspondientes. El trabajo de i. c:om..1ón peraitirá la elabg.;. 

raciái de un progrmna sinultáneo de gasto-financ1-iento para la Adlllinis.:. 

traciái Pública Federal". (29) 

Por lo <Pe haé:e al tercer nivel de la estructura funcionaJ. del siste 

ma que hellKlS referido, este se concreta al DepllrtamEnto del Distrito f'ed!!. 
ral por ser ella la Depenclenca contratante, que por ser la auxridacl re

guláidora de su propio presup.JeSto, cuenta con un sistema hacendario dis

tinto al de la Federación con su pctipia Ley de Hacienda y su ~to 

de. F.gresoa, y su Ley de lnr1resoS propia, cpe son la bue para el sia~

illlpositivo de carácter local viqente en el Distrito Federal. 

El desarrollo del sis~ Pl...:ión~ión~tación de 

·la obra, ha permitido el constatar la Ulp>rt:ancia que en la ctualidm -

ccnatimye el hecho de ~ cual~ier tipo de otra que • reaUc:e CW. es
tar deb~te planeado, en bue a un plan MPeCífico y ~to OllC!. 

(29) RodricJo Moreno Rodr{Quez, en su libro "La Amint.t:ncidn PUblica Fe-
. deral en México", ha» la referencia en -t. ..,tido, del libro Cfr. 

Bue Llqal y Line-1«lt:ioe Plll'ª la .R.roma Amint.trativa Gldal, Sec 
torial e IMtituciCJnlll del ~ Ej«:utivo l'ell9ral Presidente de la -
~:lea, C.oordinacidn General de Eabdio9 Adllini.9trati'll09, de 1979. 



107 

sario, para de esta manera tratar de satisfacer las necesida:les de la co

lectividad en forma más equitativa. 

En ese sentido, los planes de desarrollo permiten determinar la zona 

en que deben ser efectuadas las obras públicas que se requieren en la zo

na o l\aíJar que el nlisn:> plan con~la, ya que cono así lo expresan emi

rwnt:m juristas, como el Lic. Nava Negrete, los planes de desarrollo con:?. 
tituyen el ilqredient.e irdiapensable que toda legislación debe tener así 

· la eolución ldlniniatratlva y la inst:runientac:ión de la propia legislación. 

can los planes de desarrollo, decÍanDS, se pretende la ordenación -

del territorio nacional, lo que propicia la'expedición de una serie de ~ 

ina~toe de oont:rol como son, entre otros la Ley de Desarrollo UrbanO 

del .Diatrit:o Federal de 1976, la cual contiene una sección que regula la 

ejecucidn de las obras viiieuladas a la planeación del desarrollo urbano. 

M~·ae ha tratado de tener un creci.miento normal de la pcmla- -

.ci6n ya que si no - controla, constituye uno~ los problemas más gr.Ves, 

por cumto que propicia una serie de consecuencias OC11D son la urgente ~ 

~idad de terrenos para construir viviendas, industrias, trabajos, CCll!le!:, 

cios, aervicios pjblicos, la vialidad y los espacios pjblicos que requie

re la p:iblación urbana para la satisfacción de necesidades vitales. 

En ese IM!lltido y para· vlvieOOas se ihvierten grandes cantidades de -

.dinero, como se nuestra en el cuadro que al efecto ae anexa a continuación. 

AaÚliSllD ea de hacerse notar que la realización ~ obras públicae ['!_ 

suelve a la par uno de los problemaa más graves que· vivinos, el deseapleo, 

• d9cir, oon la construcción se abre la bolsa de trabajo, que con> cuo 

eepcUico de qran:lell urbea que por su iqlortancia realizm obras de 111-

portlnei.a, hecho que se constata en el cuacko que a la presente ae ~ 

y~ --tra la p:iblm:idn ocupma en la c:cinstrucc:ién en laa áreas •tro

polit.MU del paía en un periodo que CQl\4Eude de 1973 a 1979. Respecto 

1191 c:uacSro a~iente dU- que se pla&11111 gráficalleñte la'pirticip.:ián 

'de la conatrucción de la p:ibhroción ocupada del pa.ía por cat.er;iorías en el 

tr .. jo. 
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Ahora bien, ante tales circunstancias nuestro país, se ha visto en la 

necesidad de regular jurÍdicamente todos estos procedentes, razón por la -

que ha incrementado su estructura jurÍdico administrativa, con las dispos!, 

cienes de la Ley de Obras Públicas, inst:nuoonto que permite prever a futu

ro y en forma prograirada la satisfacción de las necesidades de la pobla- -

cién, debe la deperdencia contratante sujetarse a una adecuada planeación 

soixe las priorid!des que, la obra presenta en pro del interés público. 

Conforne al esquema establecido, desde 1976 se prevé el C1Je la o.tden,! 

cién del crecimiento urbano se pronueva a través de la elaboración y e:lec!!. 

ción de los planes y pz:-oqramas de desarrollo urbano, preocupación ~ C011D 

se ha micado está contenida en la Ley de otras Pllblicas, en el Capítulo 

I, de la Planeación y de la Programación y Presupuestación de las Cbras. 

En ese sentido la planeación de las obras ~licu ae aujetvií a l.S)il 

aerie de disposiciones de carácter económico, poli tico y social , que seriin 

jerV'C1JiZadas en base a las neceaidadea nm:ionales. Las cuaJ.-·estariín -

contenidu en loa planes <1Je elal:x>re el Gobierno Federal, en bue a loe -

progr-.. CJJ9 presenten las dependencias y entidades ~ tienen inrJerencia 
en éstas, visto de esta -.ira, el ~to del Distrito Federal, - -

anual.mente debe presentar su SXQ\llW de obras, en el ~ se esb!bleoer'· -

la forl9, tipo y t:ér1llinall de realización de las otras ~Ucaa ~ requie

re su pcbl.-::ión. 

Tamndo en oonaidención lo anter~te escrito, la Ley de Clr• P!!, 
blicM, en el capítulo relativo a la plineación, -t.ab:i- una .erie de ~ 

quiaitélll c,Je • dellerl de reunir para poder realizar una otra ~. de -

•ta -.ra • anotm y e>cplicm io. aiQuientmm: 

a) PAwr lom requerUdentc. de iíteM y pndiml para la otra pi>lica, 

prilvia CCMUlta con la Secretaría de Aaenum.a. ....._ y aru 

·PúblicM, para~ e.ta, en el ejercicio de - atribacU..., de

t.8laine aa coiwwliencia y .vUbiUd.s. 

A fin de lograr una ~ plmMcidn bien a nlWl rmc1onal, •t.a
. tal o IUú.cipal, - le canfienn f.:ultade9 a la Secretaría de PrcQr...:ión 



109 

Y Presup¡esto contenidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal en virtud de lo cual tiene intervención en la planeación, progr!!_ 

mación, presupuestaci6n, ejecución, control y evaluación de las obras ,aj_ 
blicas que realicen las dependencias y entidades de la administración ,aj_ 
blica federal (fracci6n XIr, art. 32). 

En razón de lo anterior, coordina su actividad con la Secretaría de 

Asentamientos Humilnos y Cbras Públicas, la cual en el áabito de sus atr,! 

buciones está la de administrar los bienes iruruebles de propiedad fede

ral, asiJni.snD lleva el registro y catálcqo de dichos bienes con el obje.:. 

to de poder dotar a las dependencias y entidades de la Administración ~ 

blica de los elementos necesarios para cwrplir sus funciones. Dicha fa

cultad la ejercita a través de la Dirección General de Administración y 

AprOvechamiento Inmbiliario Federal. 

Acorde a lo establecido por la Ley de Obras Públicas, la Secretaría 

de Alientamient.os Humanos y Cbras Públicas, es la c:onpetente, por su pro

pia naturaleza para determinar la convenienci~ y· viabilidad de las áreas 

que .son propicias para la realización de la obra pública, con la salve-

dad, de que oormalmente en la práctica el criterio a seguir lo que aún -
cuando la Ley referida otorga facultades a la de Asentamientos Hwnanos,

ea la autoridad local la que determina estas áreas, en el caso es el De

partamento del Distrito Federal, el que las determina. 

b) Preceptúa la fracción r..J del artículo 12, que deberá otiseivarse 

las declaratoci- de priJviaiones, usos; reaelvas y destinos de -

áreas y predios que se hubieren hecho eonforne a lo dispuesto -.:.. 

por las leyea de la materia. 

Las Leyes de la materia a· las que se refiere el precepto iilYocado -

son entre otru, la Ley de Allentmaientos Humanos y la Ley del Desarrollo 

Urbano del Diatrito Federal, úta última en razón de que el t:-. que nos 

ocupa M centra en el perímetro del propio Distrito Federal, asiaiamo -

px' .u ~tancia en ,._tr• le;rilllación los Plan. de Deaairollo Urbano. 

En ue Mntido el artículo 29 de la Ley General de Allentmlientce "!!, 
mno., •tabl- que "La fundeéión de lall centro. de p»l.:idn, CJ» .. -
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realicen conforme a esta Ley, requerirá decreto expedido por la legisl!!_ 

tura de la entidad federativa correspondiente y declaratoriaa p¡:oc:eden

tes sobre previsión de tierras y determinación de usos , reservas y des-

ti.nos••. 

Por centros de población, determina dicha Ley, CJM! son "las áreas 

urbllnas oc:upadaa por las instalaciones neceaariaa para su· vida nomal;

las que reserven a su e>cpanSiÓn; las constituidas por 109 el...ait:as na~ 

ralea que cuq:ilan una función de preserva:::ión de las oondicionea ecoló

qicu de dichos centros: y las que por resolución de la autoridad~ 

tente se dedi<pen a la fundación de los mismos". 

El decreto a <JJa se refiere el artículo 29 de la Ley mencionada, -

conten:k' las declaratorias procedentes sotre pravisiÓn de tierras y ~ 

teniinación de u.sos, reservas y destinos. 

Por aer el Distrito Federal el án*>it:o territorial en dende se eft15. 
tuar' la obra pública, ee el Depar~to del aiamo, lA autoridm ~ 
tente para planear y ordenar los destinos, UllOll, reaervu de 109 ~ 

U. de au territorio, para ello integrará-el Plan t>irectm" pu-a el dea!, 

rrollo urbano, ejecutando las airas necesarias que lo satafai;Jm\. 

El Plan Director para el deaarrollo urbano - el conjwlt:o de n19l!_ 

ment.o., nonas técnicas o disp)Sicionu relatlvu para ordmlar loe dea

tino9, mo9 y ~rvu del territorio del Diatrito ..__,al y -jarc el 

. funcionlm.ento y 0Zo9mizacionea de su.a -.-=ios urbmiA!lo9. (capítulo 

II de la Plmeación Urbm'ia, Kt,· l4 de la Ley del o.arrollo DrllMo del 

Diatrito hderal. 

Dec1-ie CJlll •to• Upxtmte, ~. loe dutinm.,.. la pc;w! 
aJGn. y, localización de pral.to. urbano9 p11ra •l •tlblacimmto de aúv! 
cJm y fúwe pi>Ucc:w; lae ..-. aan la prirriaión y localiución de IPA

.dJm .- mt.rm ..- utilizadm PE• f.inM PRtiCW-: y neKYM, la 
pnyt.idn y localiAción de pral.to. CJJe ~ par abjeto el Altura de

urrollo de la Ciudml. 
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Esto es, en todo tipo de obra que se realice en el Distrito Federal 

deber' de ctJservarse dichas declaratorias, ya que, sino fuere así ten- -

dríamos el caso de construir una Central de Abastos aledaña a una Unidad 

ffllbitacional, COlll> la actual, en el corazón mismo de la Ciudad, en la z2 
. na lllÚ conflictiva, tanto por su situaci6n gecJQráfica, COlll) por el hac:i

nm.ento que pre..-ita. 

Se .afirma lo anterior, debido a que desgraciadamente la práctica ~ 

ministratlva deauestra lo contrario, es decir, aún cuardo la Ley sea el!. 

rapara el cuq>limiento de sus disposiciones, éstas no se llegan a real!. 

·zar por diver80ll noti'llOll, bien de tipo político o interés socioeconómi

ca., -í ~el caao de 1J.1e para la construcción de la Central de .:.

Abmstoe - hace necesario por la experiencia SUfrida con la Merced, el,.;. 

~ no • c:cinatruya c:ercaia a ésta, una unidad habitac:ional, por cuanto 

~ lo rJMt ae pret:erde ea una desconcentración del servicio; facilitando 

al tr.WS de aaplioa eatacionudentos la· carga y descarga de la nercan

,c:La, COA que no se ha ~licio, ya que la nueva central de abastos tie"

ne aleda'ia una unidad habitacional. 

c) Cc:lnsiderar la diapxlibilidad de recursos con relación a las nec~ 

sidsles de la obra pjblica. 

Dentro de este punto consideradanns propiamente lo que es el dine

ro, el presupuesto que se determinará en base al dinero que se tenga, en 

el supuesto de no contar con el suficiente se recurriría al financ:iami8!;!, 

to,· lo cual se determinar;6 en el Programa que para la abra se requiera -

en un periodo detei:minado, en ese a«ltido indica el artículo 14 de la -

L9f de airas Públicas que en la elaboración de loa programas de obras y · 

- rupectl'll'08 presupuestos, en loa que se considerar:;6 la s~iente: 

.I.- Loa Clbjetivoe y aataa a corto, leliano y largo pluo; 

II.- Las accionm que .. han de realizar y loa re.ultmo. previsi- -

bl.M: 

III.- Loa recur- necetM1ric9 pu-a la ejecución y la calénilariaacidn 

fl.i.ca y fiMnciera de lo. .U.., así ca.o 109 9Uto8 de ope

r8CiA'Sn, 'I 
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r:v.- Las unidades responsables de su ejecución. 

cano coq:ilemento de lo anterior, tenemos el artículo 17 de la cita

da Ley, el cual irdica que dentro de los programas se elabotará el ~ 

p.iest:D de c&:la una de las obras p.íblicas CJ.1e deben realizar, diatiJl9uien, 

do 111& que ae han de ejecutar por contrato o por .sministrición directa. 

Los presup.¡estos incluirán, según el caso, los costos correspondientes a: 

r.- i.. imlestiq.::iones, asesorías, consultixías y estudios que ae 

r~nn: 

rr.- Los proyectos arquitectónicos y de irgeniería necesarios: 

nr.- La r911llarizac:ión y adquisición de la tierra; 

r.v.- La ejecución que deberá incluir el coato est:Uaio de la otea -

<JJ8 se realice por cx:ntrato y, en c¡yo de realizarae por adllli.:. 

nistración directa, loa costos de los recursos necesarios, las 

cxx11:Uciones de Slllllinisti'08 da mt:erialea, de ~inaria, de -

equipos de cualquier otro accesorio relacionado con la otea,· -

loe caI909 adicia¡ales para prueba y funcionamiento, así. <XllllO' 

los indirectos de la otea; 

v.- lA8 dx'u de infraeatzuctura CCJm1>1-ltarios ~~era: 

VI.- Las dx'u relativas a la pniaei:vación, reatairación y -jora

. lliento-de las condicionea ad>ientalea; 

vrr. - Loa trat.joe de conservación, operación y .-itmimento ordin~ 

rio, prev.¡ti'llO y con:ectl'llO"de lm bW- U.wb199 a .w car

IJO, y 

VIII.- LM C.-. pnviai.cMm ~ dmbmi de~ en cxn1idllnción ~ 

p la naturaleza y cainctw.últicu de la abra. 

rn· virtul de la -=umc:ia •tablecida • t.m pnciallo la. ei-i
u. CJ.iit cant:Bldr' el ¡a-~to, pero no i- deArrollmlo lo ~ m
._. mmnler par PI• ipweto. 

In .- CX'Cllll de idllM ~ ~. el ..-....• d9 -=-rdo can la 

-~ elllGpM ·llllWca tinto 109 ~ ~- la. .tllJN909 dal •tallo: - . 
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abarca lo que en la e>eperiencia administrativa mexicana son: los ingre

- y egresos, los cual.ea son regulad?5 al través de dos cuerpos lega

l.ea distintos, el Presup.¡esto de F.gresos de la Federacién y la Ley de -

Ingresos de la Federación. 

Reapecto de lo que debenoa de considerar CalD ¡resupuesto, sólo -

motareaos algunas de las definiciones que se manejan en la Legislación 

Mexicma, así la Secretaría de Haciedda y Crédito Público, al hablar de 

presupuesto en la publicación ''La Hacienda Pública Federal, del año de 

1960", determina que el presupúesto "Constituye la totalida:I del gasto 

del pierna y el dinero que es necesario para financiarlo". 

La Ley Orgánica del Presupuesto de la Federación, de 31 de diciE!!!! 

bre de 1935, en su articulo 15, al hablar del proyecto de presup.aeato 

deterlllinabll: "Para los efectos· de esta Ley, el Proyecto de PresU(11e8to 

de Egresos de' la Federación, es el conjunto de documentos preparados -

por el .ejecutivo para presentar ante la cámara de Diputados el progra

• de actividades oficiales, obras y servicios ¡:Ü>licos a cargo del G2 
.biemo F~al en forma de provisiones de F.gresos." 

La Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público (Capitulo n:, 
art. 15), en donde nos habla del Presupuesto de egresos di~ieOOC> ~=

~. • ~·el que terlr,1a el decreto cp.1e apruebe la Cámara de Diputados, á 

iniciativa del Ejecutivo, para expresar durante el período de un año,
a partir del primero de enero, las actividadea, 1- cbraa y los sei:vi~ 

.c:ioe públicos ~iatoe a cargo de las entidmes que el propio presu-:. 

sa-to MMla" (Diario Oficial de 31 de diciedre de 1976). 

Anotado lo ~ nueatra leqislación considera por ~tx>, 8e 

~ en f~ .-ra a tratar los principioe ~ riQen el premu

pueeto. Di.c:tlo9 principioe •on: ll lhiversalidm: 2) Anualidad: 3) Ul'IJ. 
dld: •)-~ialid.s: 5) Planificacidn; 6) ~iaito de prev.Uidn y -

perioc:id.il: y, c:cm relfliaitioe formales: 7) La clarilal; 8). Public.id.s: 

9) La eacti:tud; y 10) La ex:l\18ividad en' el preaipaMto. e 
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El princi¡)io de universalidad está oonsagrs:lo en el artículo 136 de 

la Constitución, que e>cpresa: 

''No podr' hcer- Pal10 alr¡¡uno que no -té ~endido en el presu

pueato o det:erlllin.so pJr Ley p:Jaterior". Ea decir, el ~to detie 

abarcar todos l<M q•txxs que re.lice el Eatado, delie 11er universal en -

cuanto a la ocnc:epción de 109 9Mtoe que er01J11 el S.tado. 

La unidad cawiate en que a través de un .Slo ~tx> deben f'.M;p.1-

rar tcdo9 los ~ y eqrell09 que determine el S.tado. 

Ellte principio de upecialidm nclica en que el ~tx> no -té 

expresado en tlénúnoa genériooe, •ino que dmtro de ww - .tácnica y -

sin perder la flexil:>ilidad ldniniatrativa M lleqa huta el detall.e que 

permita una eficaz ~istración. En suma, el pr~to del» aer ea

pecial, concreto y determinado, huta ciert:.oa aspect:.oa. 

Por ·10 que Mee a la planificación, la técnica lllDdema ha lle;.so a 

la ill>lantación de lo que se conoce por ~tx> por proqr-, que -

OON1ist.e en la f'onulación de objetivo. oancret:.oa de proqr-.:ión en ca

da dependenc:ia, que - cmipU.rin lnJalmnte Cy tallbién • tw 1• •t! 
mac:ionee a larvo pluo), de acuerdo can •t:.oa i,:ro;r- • tw:e la •:MJ
nac:ión de fc:inda9 --i.. pu-a cub:irloe en tadae lM-... que~

dan • o .... M1Al"i09, ~iaic:ionee, -.timiaimto, Mi:vicJa9 .. ic~ 

lu, etx:. 

Di ... ..,tido el ~to de -tro paú. • ha dlvM:Udo .. ra

-· dmtro de loe aai- ~loe •:1Qui8nt99 aipi1:Wm: CJmtm, 91*>
racionee, ccinlltrucc:m.., ~. c:..mlac:U... de. s-iva y •ava-
éianl. .Sic:~. &.to8 c.ldt:uloe • divMtirin .. CG1•:0•1m, o -., ·.;. 
fJZ\IPCl8·de uUJ.luciát de •turaleu -jmte y 1- cxw11 tm .. divútJ..:. 

rá a .a· vils en pstjd88, rap:wtallM par 1M aatarluciCIMll ...-cJ.fi.:. 

e-. del ......,....,, de .la L8y del ~tD, Cant:abilidm y O.ti> llS.:., 
bUco. 
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, LA 1111'1•> id.wi, por diapoaicidn constitucional, el ~to en Mé

xico deba ser ..al, deriva de lo diapueato en lo.9 artículo 65 y 74, - -

fr.cc:idn IV de la Olnatitucidn, 13 de la Ley del Pr~to. Contabili

d.s y Guto Pli>lico. 

Por Últia>, dir- que el principio de la previ.aión consbte, en -

que • elebore con enticlp.c'tdn un proQr- q.ie organizará la actividad 

•t&t:&l, cllrente una pr9Yiai6n de ti~, hacia el futuro y que cantmn

dr' aplicación en el ~to. consecuencia de la previsión, .ará el 

que el ~to 1-lja cieru perioricidold, sin que éste sujeto a wi -

plazo. El las-> de t.i4111P> CJ.1e abEca el prtHl\.IPJCSto en otros Estadoil ea 

-.ay· varimc>. 

D'I virtucl de la r.fonaa al artículo 74, fracción r.v, párrafo segun

do de la Comt.it:uc:idn (o.o. de 6 ele dicieri>re de 1977), correspon:ie al -

Poder Ejecutivo realizar at.olu~te todos los trámites neceaarioa, pa

ra elal:lorar el proyecto de preaup.aeato, asimismo presenta la iniciativa 

de Ley al COnrJnl!O, para que ésta ae discuta y apruebe. 

D'I ue amtido la Ley de Preaup.ieato, Contabilidad y Gasto Público 

dUpane que el SecRttario de Programación y Presup.Jesto sea el que f~ 

le el proyecto y orqanice la clireccidn del trabajo relativo al llliaao. 

La Secretaría de Progr&11111Cián y Presupuesto en este upecto realiza 

Wla funcidn imy illparblnte. Ellpide el instructivo que canti .. lu dia

simiciane9 relativu a la ~ y la. principios a que deberán &peiJU• 

no .Slo 1- dapmdiliciu del piodm' ejecutiw sino telDién la. otrOll dlJ9 

pamr.. de la '-"ldn, de -=us'do can la Ley de Presupuuto, OClntabilidld 

'!( Guto Hblic:o. Tollllbi4n •tudia loe proyectioe prelilliMr• que hlCe C!, 

da una de lu dlpm.S.llCiu par r ... , para maptarlos al ¡proycto 99ftl

ral que focaale la m- Secretada. 

s~ la ~tic:a --jma en la tlreve eJCPOSición hecha .,_ 

bre el ¡prir...-to, dinml9 qiae el re;ilwnto de la Ley de Obru l'li>li
. _ cu •bblece que en el prorJrW elll*=Ífic:o de la Depe11d11ic1a que PNtl!! 
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de realizar alguna obra pública se determine cuales obras o servicios r~ 

lacionados con la misma requierande anticipo para los trabajos realiza

dos en cada ejercicio. 

En suma, en el programa de obras a realizar por la Dependencia eje

cutante, deberá determinarse el cálculo de la inversión, forma de pago, -

ccnaiderando los conceptos y cantidades de trabajo, las cuales se efec

tuU'IÚ\ oon base en tabuladores de precios unitarios, precios en obras s.!, 

m:ilares, ¡:recios analizmos, o por el mét:ado de asignación de recursos. 

En el eaao de cilru que rebasen un ejercieio pi-esupuestal, éstas se 

ajustaren a las oondicior.a de costos CJJe rijan en el lllDlll!rlto de la for

mlación del prorecto de presupuesto anual corresp:n:liente. 

En w,· la. depddeucias de la adnúnistraci.Ón pública que tienen -

~ ~ia en eata etapa previa a la realización de las oiras pú
t!licm con la Secretaría de Aaentamena. l'-ioa y aras l'li>licaa, la -

· i:ir.tmra par lo cpt hace a loe line.wtna. y ~iterioa que deber.in oble!:, 
· var l• depmdeocias y entidar:IM para el análisis de loe pl._, progre

... y preaipueatoa del• oiras públicas que se realicen y la~

cidn de - r-.ilt:.sos. 

La segunda, con la inter:vención de la S.P.P •• fijará loe criterios 

y linealllient:IOll respecto de la contratación, ejecucidn, conserv.:ión, -n_ 

. tl\ll'limiento, uso, oparacidn y dall>lición de las olJras pi>licaa CJJe reali

cen las depmdesicias y entidadea. 

d) Prever las obras principales, así COllD las CXJll1>].ementariaa o ac

cesorias y las acciones neceaa.rias para poner ~llas en .servi

cio. 

Ha ~ •tablecido que el Plan Director para el Desarrollo ~ 

no del Distrito Federal ea el instrumento de que se vale .•ta entidad, -

pi1ra ~lar izar y. satisfacer sus necesidades. En el cual se determina

r' loe objetlvos, estrategias, procedimientos y programas fundaml!ntalea 



117 

a corto, mediano y largo plazo (Plan General) que regirán el fWlciC111a

miento y desarrollo urbano del Distrito Federal. 

e) Calsiderar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza 

de las obras, y 

El ilvance que en 111 actualidad tiene la .ciencia es· vital para la -

realización de la obra, ya que, si t:omamoe en oanai.deraciÓn lu ~i

dadea ~emiantes de una población con insuficiencia de servicios Jdü!. 
OOll en razón del. alto índice de p:iblación. ae tendrá~ efectuar la - -

obra satisfaciendo el interés de esa colectividad, tal es el caao del -

Sistellla de Transporte Colectivo Ciemc>), el cual fúé cremo virtud a la 

dellanda de un transporte nípido y eficiaite, que no ~te prcbl_. 

de oantallünacién y en base a la irllluficianeia de MpllC.io pu-a introlb:ir 

un tranapcr~ en· vía píbüca, habría dtw ap:icllw9, .ubtcuíneo o aéreo. 

ara ¡Ü>lica que satisface el int:et"á de la oolectivida:I, por ~ 

. to que, fue planeado taaando en cawideración la tlllenDlo;iía fnnciMA, -

aiendo que •t:a otra ~izada en México .in cu.do ~ta un retrMO 
en relación con otro11 paíaes (Francia, Eapli'la), ~ en c:iarta -sida 

c:cn ai cbjetlYD, prestar tn aei:vicio plblico a lCll habitmt.9 tiel l>t.t:z'!, 

to Federal. 

f) 'l.'cmK' en cuenta, pPlfu:Slt.-lt.e, el ~eo de lo. r:c:urll09 lula 
nas y la utilización de lo. •tis"iale9 propima danlle - ~ 

1M ctr ... 

Al desarrollar este apartado de la Pi-ación de la ar. l?Ublic:a, -
CJJ8li6 -t:mo que éataa, par s:í. .u.- CIOllllti~ tna f'*lt.e d9 ..,i.-

09 pua la colectivid.s, por c:u.nto qia., al reaUzane en una Z1Cna detle&. 

.un.taº M ellPl..rá lo. rec:ur-~ exiat.ni.a, propicianio el~ -

la ~ de obra - lllÚ bu'at:a, a -.ira ejlll&>lificativa - ..x.\ a la 

preeent.e dai cuadros que a.aestnn grát~t.e lo dicho. 
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De esta manera Jacobo Waines, en su libro ''Las Cbras Públicas en la 

prosperidad y en la crisis", (pág. 20), propugna la utilización de las -

obras públicas cocno agente de estabilización económica, dentro de un s~ 

teina ecaiómico inestable. Asirnisrro sugiere que éstas, las ob:as públi

cas sean planificadas y presupuestadas con la suficiente anticipación, -

de modo que sean realizadas de acuerdo con un plan flexible que permi. ta 

su celeridad en períodos de prosperidad, en relación iilwrsa cni las - -

innOvaciones cíclicas económicas generales. 

AsillisnD la obra será acorde a loa materiilles existentes en la re

qión, ya que, el traslado de lllllteriales eleva el costo de la otra. 

LO mterior-, no se oi:-1:va:,,CX111plet.111mn t.e, ejeaplo claro lo ter-. 

en la .Ciudm de México, con loa innumerables prabl- que ~ta, de 

lu.cinallliento, necesidad de ~leo, iqx>rtaciÓn de tlle:noloqia y por OCM,! 
9111.ente técntca. pua la conat:ruoción. 

C.. <ZlrM Públicaa realizadu m el D.F., cada .dÍa .at ... CI09ta9U 

e inluficanta, po~ --.::illlll!Blte ya no ee pmibhl eLec:tuar otra al

quna, por lo wit:er~te ~to, CIDNltz'UÚ' llás, .Slo CJ18 •afecte -
el inter'éa s-rticular, butlnte afectado ya, siendo prqñcia la eJqrOPi!, 

ción. por CaJA de utilid.t pl)lica. 

2.- Procedimiento de Licitación y Adjudiacián del Contrato de Cl:ln 

Pública. 

Ahor'a bien, uent.ilda la etapa de pl.-.ción., pr:CJCJZWIC!A5n y s:ir-

sa-t:m:ián de la otra. p.íblica • -..ter aclarar ~ PK• eLecto de ~ 
ar el Pl'OCedillillnto de COntratación ee adcptÓ \ll'lll t1'cnica lo llÚ s:dct! 
co pasible, ya~ el procedillli.ento ~de la cóntratacián lo canati~ 
ye la Ucitacióri y adjudic:ación de lu otr- p.Íblicaa a.o puo inJcial 

y la ejecueián de la otra que c:uipade el riniiJ.tito del cantratD y la -

rupanAbil.idad por· vicio& oculU:. mopt.ndo can ello la t*:nic& jurídi

ca cpe deb8 NQUir el procedimiento de CIOlltratacián. 
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En este orden de ideas tenemos que dentro de las formas de ejecución 

de las obras públicas que rigen en nuestro país, la contratación es sin -

lu;ar a chdas la miis traacerdente, virtud a lo cual en el presente estu

dio se desarrollará sigui.emo COR> marco jurídico la Ley de Ci:>ras Públicas 

y las .disposicionea caiplementarias, COOD son, su propio Reglamento, y -

lu Bases y Normas relativas a la Celebración de Concursos para la adjud!, 

cación de loe oontratos de obra pública. 

,Sif¡¡uiendo dichA aist:anática, es un principio constitucional el que -
· 1u otras pi>licas se realicen cuq>lierdo dos requisito&, el que se real! 
cen -Umt:e convocatoria y en .subuta, principio contll!q:>lado en el artí

culo 134 de la Conatitución Política de los Estados lbidos Mexicanos, que 

a la letra dice: 

.•~ la. contratos que el piemo ten;ia que celebrar para la eje

cución de otru (lll>licas será adjudicado en subM!ta, mediante ~ 

catada, y para ~ se pceseÍit.en proposiciones en sotre cerrado, 

~ Mrá abierto eri jwlta pública". 

Contll!nido ConatituCional que ea ataervado en la actual Ley, al esta

blecer en 'au artía.ü.o JO párrafo primero ''Lea contratos de Cbras ~icas 

..rán adjudicados en .subasta medianté coiivocatoria, y para que ae presen

tl!n pcaposici.Clnes en solxe cerrado que será abierto en junta pública". 

Al respecto, Bartolané Fiaroni, en su libro ''Manual de Derecho Admi-

.. niatrativo", eJC¡Xe8a que la contratación "Es un procedimiento mediante el 

cual una entidad administrativa elige COlllO aootdat.ario al particular que 

ofrece las condiciones ec:onándcaa máa ventajosas, .sin tener en cuenta OC!!. 
•ideracionell de otro tipc". 

a.eivando con ello que .;.tia· ..-.~ ·•ii( leqal, la regla para 

'.los .ocntratOs adminiatrativos, • ~ lo9 ~·en ocncccdancia ocn lo -

· •t.ablecido en la Ley vi9ent.e, dlJbe riwertir cierQ8 fanal idwtee. E9 d!_ 

cir ,. toda .aubuta ae realiza 8Clre la base de un "E'liel;ic> de Condicionell", 

en el q1a .. incluyen cláusulas de tipo jurídico, técnico y econólllioo a -

cpt·ha de adaptarse la preparación y desarrollo del contrato de obras pú-

blicas a realizar. 
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A mayor aburdamiento teneioos que, la Sección 3 de la Contratación de 

las Reqlas Generales para la Contratación y Ejecución de Cbras Públicas y 

de Sei-vicios relacionados con las mismas para las dependencias y entida

d~ de la Administración Pública Federal, establece que formarán parte -

del contrato las especificaciones para los trabajos, y el programa firma

do por las partes, junto con los planos y demás documentos que constitu

yen el proyecto y las normas de construcción que se consignan en relación 

anexa al contrato. 

Dada la iqlor1:ancia que representa el punto a tratar, ea decir el -

procedimiento de contratación ea necesario dejar claramente especificado 

C11E! dentro de dicho procedi..miento exiaten dos nanentcs que OClllD contrato 

administrativo reviste la realización de una Obra ¡'.Ü>lica, siendo en pri

ner término la l.icitación y el ae;wdo lo constituye la adjudiaición pro

piamente del c:ontrato. 

El ofrecimiento contractual de la propia administración cual.CJ,liera -

<JJe fueren loe proc:edi.mient:o. ele;idoa, ae encuentra -tl!nt:.do en pdnc! 
piae ~tivos cpe rigen l.a actividad ea<:.atal de intieréli público, ~ -

e>cpreun: 

a) El interés financiero y eocnéiaico regido por ~ cantables. 

b) IA satt.facción plena del interú público. 

e) Atracciéin para la oferencia. a aujet:Ds que ~ l.a realización 

y ~t-=ión en fema aegura y eficaz. 

di Acentuada ccn:lucta ética adllliniatrativa can txxla9 la. oferentes, 

.sl.ultent&ta con el trat:lllliento igualitario. 

Estile cuatro principioe no acn privat:i'l/09 de \a'l deterlliNdo siat8M; 

rigen para cualq.aier claae de contratación, la cual dllberá ti.::erae a la -

mayor cantidad de ccinc:urrentes cpe denleatren -yor respcnsabil.ida, 8JCP.!. 
riéncia técnica y aol......:ia eccnc511ica. 

Allí expresado tenello8 que el 11.ammio a lici taci.ón - el acto m:lllin1!, 
tratlvo de relevaQCia jurídica para los cancurrente8 a la ofenn:ia. 
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Este acto es de carácter sustancial, debiendo CUll'p].ir ciertos recal&'.ios -

CJle hacen a su legitimidad; el error o la omisión de alguno de ellos ~ 

de"viciar. la rulidad del acto denominado licitatorio. 

Este llamado de deml!lnda es la ejecución con carácter público del -

~to o pliego (30) reql--.tario, denominado base de la licitación. El 

llaiaado a .licitacién -praiueye la etapa de la publicidad del concurso y -

debt de e>epresar en fot111a objetiva: 

a) cual es el. órqano que interviene, 

b) El objeto de la licitacién, 

el El· lu;iar donde se encuentra la documentación presupuestaria, 

dl El· lugar dende deben de presentarse las ofertas, 

e) El ·día, hora y lugar de la ape:tura de las prop.aestaa, 

f) Alquna otra inf~ión sobre los contratos cuando se ha d~ 

to en fara. e>epreea en el acto que establece el llamado licita~ 

.rio. 

Por ser un procedimiento a través del cual la Jldministración elégi

~' o Mleocionará al particular contratante, las disposiciones que le r! 

91111 .., normu sustanciales, razón por la que, a dicho procedimiento po

drán dar lugar a iÍIValidez de todo el acto o parcialmente de aquel que -

ha propuesto la irregularidad. 

F.n este orden de ideas tenemos que al precisar lo que debeaos entl!!!. 

(30) El pliego de cordiciones consiste en lo que los Franceses denominan 
''CNI~ llE CHllRGER" y los italianos ''CAPITCLJ: D'etml:". Respecto -
de· lo cual, el tratadista uru:;iuayo, SayllQl.lés Laao establece que el 
pliSJO, es el caijunto de prescripciones que especifican el objeto 
de la prestación licitada y determinan los derec:holl y obligaciones 
de ~ intarwn;an en la licitación y a cuyo tenor deberá lle-

. vane a cabo todo el procedimiento. El pliego. constituye la~ de 
· la Lici tacicSn y. por ello su preparación demanda los mayoru cuida~ 
dae. Una vez aprobado por la autoridad c~tente, • iitvita a loa 
intereaados a ~t:ar sus ofertas. Después.,· vi- la adjudica- -
cién, que consiste en elegir la oferta mas· ventajosa. 
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der por licitación s61o nos resta determinar lo qoo al efecto se enti~ 

de por adjudicación, ello con el objeto de diferenciar uno y otro llCll1I!!?. 
to procedimental. 

Hecha· la aclaración, tenemos que la palabra "adjudicar" en los die 

cionarios jur:ídicos y tallbién en el de la Real Academia Esp.Wola nos -

trae la idea de atribuci6n, reconocimiento o satisfacción de detennina

dos derechos sobre bienes, circunstancias que se llevan a cabo por in

termediario de la autoridad COll¡letente, ya sea judicial o administrati-

va. 

· i.. adjudicación, COl'IS:iderándola en relación con el o:intrato que -

nos ocupa, iqlorta un procedilllient:o qJe cierra el proc:eao liclt:Ario y -

pone fin • la actividad selectiv.s dal Estado, dardo lt1;1K' a la contra~ 

ción, lo~ significa, ló;~tie, una atrJbución de derechca. 

Mlldi;ante la licitación el Estado ae eqieila en la búe<JM!lda ele la -

~ta ..... conveniente"' y aqota loe recur-. pu-a AIM!lgUrar el -

jor ~lilili9llto del futuró oontrato. 

Cal l• aclju:licaci.éin se da par tenún.to el .procuc> selectivo flerll!. 
. tienclo el nacimiento del ccntnato de aira pública. 

La Ley 1JJe riqe lu otrM ~ic.a, • f&"CIU1Ci• en elle amti.do, -

• decir, e8tablece un pcocedi•ierito de llcit.lllCián pmlico .i lo Qene-

ral. pero ccmct. tiada 9'11'18Z'a.lidad ti.- - macepcicnM. - rmal ta lo -
cantaúdo en el Art. Jl de 1ll ...:ion.ta ·Ley. y ~ a la letra dice: 

"Por r~ de .-gur.id.s n.ciana!, o <::Ulllldo exiat..J ocndiciarw. o 
cirCunatanciiu extr.ordirulriaa o ~i.aibl99 a 1-~ ae refi!_ 
re el artículo 56, o cuando el c:c:Wto de la cbr:a no juat.ifilJle el 

procmi•i«tto esUblec~ en los ar.tícuJ.09 .nta-iarea, lu ccnvo

catcriAa para la .ubut. • h.rtin., pr9via reeolución Eun:lma CJae 

calificar' lM ruanes y cilo.swt.nciaa ~ oancurran en cada ca
.,, a 1aa peraonas ·~cuenten c:cin la ~.id.t de ~ta iJll!!. 
diat:a y loe nicur.oa tá::ilicca, ~.imnCieroll y dmú. ~ Mlll1 DeCe

aar:ial". 
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ctlsei:vando con ello que en principio eximen del procedinúento por -

cuestiones de seguridad nacional, sin prescribir a la par.,quien será el 

encarqado de determinar esas condiciones, dejándolo a l.as Fuerzas arma-

du cano sería el caso por la propia naturaleza de las obras que se pre-

" t:em.n realizar. 

Eil eete sentido la l~islación argentina regula en forma particular 

-t.e -=anisn;,, ya~. en su Ley 12. 737, del 11 de octubre de 1941, fa

culta al Poder Ejecutlvo Nacional, a hdl:er inversiones con licitáci6n -

prlvma o sin licitaciones, según sea el ltl)nto, cuando lo requiera la r!!_ 

.-V. o la naturaleza de la construcción, trabajo o la coiq:ira. 

:C. Ley de Cltlras PUblicas al referirse a este tipo de procedimiento, 

· 11 fr :wle "eepecial" lo requla en el artículo quinto transitorio, pres

cribiendo dóe oosu ~tales: 

~.-.El p:ocedillliento sei'lalado se efectuará s.ieqre que el im

porte de cada· otra no exceda del l.ími te señalado en la t:abla que ~ -

'y CJJ9 para efectae de mayor ~enaión se transcribe: 

Iitversión total Lámina Máxim> total. 

Autorizada de cada obra 

(Millaies de Pesos) (Hillcnea de Pesos) 

hasta 2,000 .3.0 
,Mllyor de 2,000 a 5,000 '·º Mayor de . 5, 000 a 8,000 s.o 
Mayor de. 8,000 a 10,000 6.0 
Mayor de 10. 000 a 15,000 7.0 
Mayor de 15,000 a 20,000 e.o 
Mayor de 20,000 a 50,000 10.0 
Mayor de so, 000 a 80,000 12.0 

mayor de 80,000 14.0 

De la .nia. obaei:vMlos que éata cOl1'lren:lerá una ÜlV'Brsión total au
: tx¡irizlda (Nill.anM de Pe9oal fluctuante ent:re mayor de 2,000 a ·s,ooo y .:. 
~de 80,000. 

SEXIHJO.- solo se sujeta este mento y este .tip:> de. otra al .ejercí-
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cio fiscal de 1981 y por lo que hace a los subsecuentes ejercicios fisc!_ 

les no establece nada de lo qt.ie se infiere que este procedimiento no se 

justifica para ejercicios posteriores al de 1981. 

Teniendo así se regula por el rront:o que representa la obra y en la 

Ley que rige en nuestra Legislación no lo hace, dejao:to en forma llLIY ge

neral la regulación de esta excepción. De lo cual ae deduce que la mis

ma Ley dé facultades a la Secretaría de Prcgr~ión y Preaupueato para 

fijar los lineamientos cµe en materia de otras públicu oone1P01da, y -

ante tal sup.iesto será la encargada de determinar cuando .-rá por lici~ 

cián pjbl.ica_ o privada, ya que, si l~ Ley no marca en fcxna particular -

ésto, será la facultada para determinar dichos criteri.Olt. 

Inclepenr:lientemente de lo anterior decí.lnos que el Pnrwdi•i-11> c:pt 

otieerva· la actual Ley - una Licitación p&.lica, En •te .,t:endido tal!. 
.. cpt txmlr1do coao punto de ~- la l«¡ialacián aplicable • tt.w -
que en io. conc:unoa para la adjudicacic5n de lOll contratos de abr• pi~ 

blicM p.rticiperán penanas fÍ.Sicu o n>ralea llll!XicanM, pr aí o ~

padu, inacritaa en el Padrón de c:ontrat:i.at.M y que~- con lom ~ 

.aital CJl9 •teleoe la l«Jiaacián· vil;Jente. 

Relipecto a ello t...- cpe la Ley mtm"ior ., su ardculo 27 reQU

laba el cuo en que ae tratara de una empr'8lla extranjera, aitu.:i.ón que 

la .ctual Ley Olftitió, lo cual ae cáña.tdeni, que al iQual CJ19 otro que~ 

- inacril>irM en el P.srón de cont:rat:i.aa debmrá de pnMntar la lli.mM 

cloama1tacián que cualCflier otro eolicit:ainte, •t..r corwtiuúda de -=-!. 
do con lo que establece los line.aiental que riqen a lM ax:;..-- ex-

. tranjeru en la República, en bue a la Ley de SOcmdldM llK'cantilea y 

Cooperatlvaa. Aailniamo ei que al celebrar oontratm dmltro <191 áimit:o -
. territorial mexicano, en· virtud de loe critm'iOlt 811,J11ictcw en la Ley de .:. 

Nmcicxi:.u.d&I y Naturalización (art. 33), debe de rwan:iar a la protec:~ 
cic5n de - gobiernc111 y .olicitar permiao anta la SecnttM"ía de Relacio

nes exter:ioru. <3u 

Ul>Ello ya • regula ., ·1u Ra1laa General- para la Ccxwtzucción y Eje-
cución de ctras Públicas. (D~0.8-I-82). · 
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O.O oonsecuencia de. ello se. determina en forma qlobal que en el -

proeedi•iento de licitación es necesario se contengan: las bases de la 

licitación, el pliego de coroiciones, las especificaciones técnicas y -

~ docwnentos de la licitación. 

a) Lu otras de la .licitación donde se precisan los eleioontos del 

11~ licitatorio, que· varían Be:J1in el orqaniSllD que pronueve 

el lia-k>, lu caracteríaticas de la obra, destino y ejecución! 

plan c:anatructlll'O y financiero. 

b) Loe pliegos de Condiciones o especificaciones técnicas. Deben 

_. claroe y prec1- tanto en lo <J.111 ae refiere a los dere- -

choa y deberes recíprocos entre constructor y OOlllitant:e, como 

en lo referwite a calidad y eq>leo de los -teriales ¡ t:ecnici!_ 

.,. a CJM1 - ajustará la con11t:rucción de la d:ca. 

c) Otroe ~tol de la licitación. Se refiere al proyecto, 

plano plantilla de detalle (oon estudios o duc:ripcionea 9E'Áf! 

cu en empecial de partes deterlllinant.es de los planos gener-a

lea); ~t:O; que debe ser lo más exacto posible del oos
to de la d:ca, ~to métrico, memoria ducriptlva, etc., que 

llClft piezas -.cialea del contrato de obra pi>lica. 

De lo esta!>lecido podeJoos ooncluir que en bue a la legislación -

CJJt! rige laa obras plbiicas, los concursos para la lici~ión c:aipren.:. 

dará lu siguientes etllpu: 

2.1 Coilvocatoria • 
. 2 .• 2 Registro, estudio de la documentación y clasificación de in-

. tereaados. 

· .2.3 · Selección de contratistas participantes en los concursas • 

. 2.4 Llamado a· los seleccionados para participar en los concursos • 

. 2.s. Garantía de las Prqxieiciones. 

2.6 Presentación de posturas y aiiertura de sol:res • 

. 2~7. Inscripción de seleccionados y entrega a loe misnos de la ~ 

cun!!ntaci.ón correspondiente. 
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2.8 Estudio de las posturas y dictámenes. 

2.9 Fallo. 

2.10 Firma del contrato, en su caso. 

2.ll Forma de Pago. 

En re1acién con los elementos anteriormente anotados sólo resaltaré 

los Cf1e a mi juicio merecen detaliarse. a saber: 

2.3 Seleccidn de COltratistas para participar en loa COncUr8CS. 

El Departalllento del Distrito Federal hará la selección atendiendo -

a las caracterLsticaa necesarias para 9arantizar la ejecución aat:iafact2 

ria de las obras y el ~ento del contnto, de acuerdo oan el an.Ll!, 
sis de los factores siguiente. relativos a los int.ereamos que hayan 'P.!. 
dado rer;iistraios y clasificados. 

2.3.:1. Capacidad técnica y econcSmica en relación CGl lm trabajo. 

de CJ1e • trate. 

2.3.2. ~iencia del per80l'l&l ccin <Jle c:uaitat para la realización 

de ice tr.a,.jm p:r ejecutar. 

· 2 o3 .;l. F4Jipcs de que puedan diapaner para la ejecuc:ión de lu - -

ci:ru de que • trate. 

:2.:3.:4. ~de cattrat:o y· volumn de lu Clbru que •té real.izan

do o~ 11e hayan cc:ap:cmetido a realizar en el llialD perío
do en CJJe ae ejec:utann lm trabajm de~• trate. 

·2.:J,¡S. Antecmentes r..s-:tc al c:ulllplimiento de d>U9ac:ic:llW9 que ~ 

bieren CU\traido en ot:rom CUltratm de at:ru pibl:tca.. 

· Ia Secretcía de Pnqr-.ci.6n y Prel!UpJMto a .olicitud del Dllpart&

mmto del Diatrito Federal prapcrcionad loe datm ~ t:a'1Q& d.Upanjbl•. 

en reiact6n c:ai lm fac:t«M anteri~ai llllOta::lcls, tlOd& wa que • la -

dlpldencia C\fJe ccntrola lu CUltrataci- a traW. de la iMcrip:idn m 

el pmlrdn de c:ontratiat.U, aa~ por la ~uncia que E!111KW1t& •

ta· -tñ.crt¡d6n • duarn>llad un poco -.. 
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Inscripción en el Padrón de Contratistas de Cbras Públicas. 

El inscribirse en el Padrón de Contratistas se podría considerar -

COllD un elemento de validez dentro de nuestra legislación, al igual que 

otras legislaciones. C 32) 

En ese sentido ~ que el Título 5egundo capítulo Segundo, ar

tículo 19 párrafo lll de la Ley de Cbras Públicas establece, entre - -

otras cosas,· lo aigúiente: "Lu dependencias y entidades sólo podrán -

celebrar CCWttrat:oe de obra pública o de servicios relacionados con la -

m.-, con lu per80nu inscritas en el Padrón de Contratistas,~~ 

qiatro •té viqent:e". 

Lo -terior fue previsto por el legislador en razón de tener un -

control. llÚ efectivo respecto a .los contratistas que intervenqan en la 

realiucidn de la. otru públicas, tenicm:lo así, que el m:i.snD .se lleva . . . . 
.u..ndo m conaideración la eJ1119Cialidad, capacidad técnica y económi-
ca del oontratiata, aai.mi.smo se precisa la obligación del contratista 

en el pa!s. 

El padrÓn. de oontratistas, mencionado, debido a loa ~rablu 

clllllbioe qi.- ha sufrido nuestra eattuctura administrativa, lo lleva ac

a.uw.nte la Secretaría de Programación y Presupuesto, aienio precisa

lllllnte este uno de los mecanismo& de control de que se vale dicha ~ 

dencia para vigilar la ejecución, de la obra pública que se realice. 

En este sentido el Reql11111ento Interior CJ.ie ri9e la vicia Jnt.erna -

de dicha Secretaría, indica que la encarqada de ejercitar la. 1111111Ci.cna

da fcultad ea la Dirección General de Control de Contrat:al y ci>ru, -

la cual cuenta ccn tres Direcciones, a saber: 

(32) Al reepecto anotarellDB que el Art. 13 de la· Ley Argentina 13,064 
· -.ia C1Je para concurrir a una licitación pública el contratista 

cWierá •tar in.ser! to en el correspondiente Ra;Jistro Nacional de 
Cclrulitructoree de d:>ras J'Ú))licu. 
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al Dirección de Normatividad. 

b) Dirección de Análisis y Evaluación.. 

c) Dirección de Supervisión. 

El PadrÓn de Caltratistas dentro de dicha estructura orgánica, se -

maneja COllD una Unidad autónoma :..ver el Organograiaa de dicha Dirección -

que se anexa a la preaente tesis- la cual tiene las siguientes fUncio

nes: 

- Registrar a las persauw físicas o a:irales interesadas en contr.!. 

tar la ejecución de obcas en el Gobierno' Federal. 

- Clasificar a los contratistas registrados. 

El criterio CJJe en este sentido se si;ue en la dirección, ea el 

de clasificarlos de acuerdo a su c.paci&ld tanto técnica, omo -
económica y su eapecialidad. 

- Eleorar el directorio del Padrdn de oontratt.tas y diatriblirlo 

a las depelde11cias y entidades de la Adllliniatración ~ica ~ 

ral. 

Directorio CJ1e año con año es actualizado en bue a 109 dat.oe -

~ los propios contratistas proporcic:nmn al rer¡iistrane, con~ 

niendo 11111 dep111de11ciu, enti.d.tes y contraU.tas CJ.9 real:tz.n -

obcu públicu, lu fw:::ultadea que ~ uno de ellos t:iamn, MÍ 

c:om> la fecha en la cual eqiezarcn a 1:awr· viQmlcia. 

- Determinar datos estadísti~ llOtre lu caracterí•ticM de loe -

contratistas ra;iiatradoll y elaborar el informa. 

En - sentido, (J.lé caract.erí.s.ticu deben de reunir la pencna fÍ.s! 
ca o lllOral ~ esté interesada en adjudicarse Wl contrato. 

Pfillleramente se debmlinÓ que del:Je de estar inscrita en el Padrón -

de ·eontratiatu; en bue a lo cual • deterllinan una serie de ~itl09 

para peder efectuar obcu públicaa, linnaientr» contenidas en la actual 

Ley de aras Pli>licas, oosa que no • ncJllll!ldmo, ya CJ1e, la mterior 1111'/ 
de Inapeccidn. de CClntratoe y Clras l'li:llicaa, taat>ién l~ ~: 
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~l artículo 20 de la Ley vigente, indica: "tas persaias interesadas 

~ indcribirae en el Padrón de Contratistas de otras Públicas, deber.in -

de solicitarlo por escrito, acarpañando, según ·su naturaleza jurídica y 

características, la siguiente información y d~tación: 

I.- Datas generales de la interesada; 

II.- La capacidad legal de la solicitante; 

III.- EJcperiencia y especialidad; 

N.- capacidad y reo.ir- técnicos, econ6mi.cos y financieros; 

:. v.- "-IUinaria y t!IJ!ipo disponible; 

VJ:.- Ultima declaración del inp.aesto sobre la renta; 

VII.- Eacritura ccnstitutiva y reformas; 

VIII.- Inllcrip::idn en el Registro Federal de Causantes y en la cáma
ra de la Irdlstria que le correaponcta; 

IX.- ~a Profesimál, par~ el cuo de prestación de servicios; 

X.- Regiatro en el Instib.lto Mexicano del Ser;iuro Social, en el -

Inatituto del Fc:nlo Nacional de la: \lvienda de los Trabajadg_ 

nis, y en el de Estadística de la Secretaría, y 

XI.- tm demás documentas e inionnación que la SeCretaría COlSÍl:l!t 
re pertinentes. 

Al respecto se harán alQwloa canentarios sobre los r~isitoe •!!. 
teriormente .notadcll. 

La administración debido a la finalidad que persigue al efecb.lar -

Clb:'as .públicas, que es precisamente la satisfacciát del interéa p1bli.co, 

debe de 9arantizar al máximo el que en la ejecuciát de tales fines Miln 

llev&lo9 a cUx>, por tal razón, exige del contratista que las efectuará, 

una aerie de I'ecJlisitos, loe cuales han qued<d:> .asentados, dando a la -

. u- la garantía de que sed cmei:vado el fin que P,ersique, ejercitan

. do. un cantrol que •ale de la 6ibita del derecho ccmm, dándole en algu

na. CUOB el que e111>lee su iftt:leril.lm, para· llegar a la mejor conclusión 

~.J. fin deaeado. 
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El mencionado precepto contiene tanto los requisitos para persona -

física, corro para persona rroral, lo cual proporciona a la ddlni.nistración 

elementos de juicio para poder determinar en base a las propuestas que -

se le presenten cual sería la indicada para CU111?lir con tal misión. 

Es decir, la propia Ley de Sociedades Mel:cantiles establece en su -

artículo 212 el que se inscriban en el Registro Público del Comercio. As! 
mismo la escritura constitutiva de toda sociedad da porllEflOre8 respecto 

• la personalidad de la sociedad constituída, en cuanto capacidad ec:axS
mica, su duración, ~l objeto de la misma, ?Jlltualizando así el que la ~ 

ministraciÓn cuente con los elementos necesarios para garantizar el que 

el fin se ~la debido por una parte a la seriedad de la perllOna moral 

qJe pretende oantratar con ella. 

Resps:to de la protección que debe a la viqil.ancia que .ejerza res

pecto a las trabajadores de las propiaa ~, que di!ba'I de oblervar 

a la luz de la Ley Federal del Trabajo, ea decir, la M191Jrid.:I en cuo -

de accidentes de trabajo, o el derecho a una· vivienta c:IJQna, derecholl -

oanteni<:lola en forn. general en loe requiai txJs exiqiOO. por la Ley de - .;.. 

<l:>raa Públicu, en realac:ión ccn las peraonaa interelNdaa en inllCribirM 

. en el Padrát de Caltratiataa de Cb:- Pli>l.icaa. 

Como sequrdo paso, ae deterlllina que a aa vez la Depe11de11c:ia cantra

tante, -en este caso el Depar~to del Distrito F«leral.,. deberá llevar 

un Padrón de Ccntratiataa, caao el que lleva la SAHlP, ¡:m:o d9bido a que 

el Departamento lleva un sis~ reqiatral de oantratlce iQuA1 al de la -

Secretaría de Prcgr1111111Ción y Presupuesto no ea r.eceaario el que haya - -

otro P.món de Contratistas. 

En C\.la'l.to a la vigencia de la. inscripción en el Poldrón, la 1.-y ea~ 

blec:e ·en a.a artículo 21 que ésa. abarcará del lo de julio al JO de julio 

del aiio 11.iquiente, tiene por objeto ccnt:Ar can la infor..c:ién llÚ nicUI!!. 
. te .aire la sib.lac:ión filianc:iera de loe cant:ratiatu, por ata" referidA 

al - de marzo anterior, época en la que debml Clllll>lir con 8U8 abliQa

cianM filcal .. pdncipalea. Se l::lwlca, asiaismo, mayor operativicW en 
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la aplicación de las disposié::iones administrativas emitidas en relación 

con la contratación de obras, con el objeto de mejor aprovechar los pe

ríodos de escasa precipitación pluvial, amén de que los contratistas -

contarán con reqistros actualizados a partir del 10 de enero del año si 
gu.i..ente y podrán iniciar de inmediato o continuar con la realización de 

obras contratadas, una vez autorizado el ejercicio del Presupuesto de -

F.greaoe del año correspondiente. 

Asimismo, establece los términos en que se hará la revalidación -

del acto en comento. 

Por lo que respecta a las causas de suspensión y causas de cancel.!. 

ción del Registro del Padrón de contratistas, el artículo 23 de la Ley 

det:arllina cmo supuesto de suspensión del Registro los siguientes: · 

l.- Se· lea declare en estado de CJJiebra o, en .su caso, sujetos a -

concurso de ac:reaiores, o 

II.- Incurran en cualCJ.iier acto u omisión que les sea inputable y -

CJJe perjudique los intereses de la dependencia o entidad con

. trat.nte. 

Por lo que hace a los s~tos de cancelación, el artículo 24 de 

la t.ey establece los siguientes: 

I.- La información que hubiere proporcionado para la inscripción o 

' ri!val.idac:ión resultare falsa, o hayan actuado con dolo o mala 

fe en una subasta o ejecución de una obra¡ 

II.- No cunplen en BUS términos con algún contrato por causas .iJlp.I

. tablea a ell08, y perjudique con ello gravemente los intereses 

dé la entidad o dependencia afectada o el interés general; 

III.- Se declare su quiebra fraudolenta; 

IV.- Hayan celelx'ado contratos en contravención con lo dispuesto - . 

· por eata Ley,• por causas que le sean iq:lutablea, o 

.v.- Se les declare incapacitados legalmente para contratar. 
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De lo anterior podemos decir, que dadas las características que se 

establecen en uno y otro caso los supuestos tanto de la cancelación cono 

de la suspensión presupone, en cuanto a esta Última que su :inscripción -

se verá mermada en fornia transitoria hasta en tanto no sea rectificado -

tal supuesto. 

Es decir, si una de las características que exige la Administración 

Pública para contratar es que el contratista tenga una cierta solvencia 

económica, lÓgicamente no pordián en entredicho la favorable rea1.U.Ción 

de una otra que está encaminada a satisfacer el interés ¡:U>lico, a un -

contratista que se encuentre en concurso de acreedores. 

Por lo que hace a la cancelación ésta será en forlll& clefJnitiva, da

dos los supueatoe en que incurre. Cblei:vaddo de la lectura a c:ada 1.no -

de ellos, la mala fe en ~ c.-, viol*ldo can ello le. ¡:ir.::ieptm -

ccntenidoll en la propia Lay. 

Así tllllt>ién aerú el ca.o en el ~to de la ~a ft-..dulenta, 

en la cual par OOMtituir en aí mi-. un delito la htlliniatncidn Mli-

Relipecto de la C11p9Cidm, nos ~tarú decir~ ai m tlCdD acto :I!! 
rídico ~ ae re.lice • requiere el tener ctp1Ciclart pu;a nalizar dicho 

..:to, ccn -yor ruán loa ~ ae celebren oon la A$1ini.stracidn Mlica, 
P>r aer un el-.to de validez del contrato llUllD, ruón par lo~ la -

Aliainutracidn c:anoelará el Re9i.8tro en el Padrdn y oon ello, dicho oan
tr•tiata no podrá concursar para al contrato, par qm el re11utro en aí 

miamo ccnstit:uye un elsaito de validez pera.p:Jder ocnt:ntar. 

Cclntr• -toe actos, el eantratieta podrá in~ el recur80 de -

r~idn (Art. 25 de la Ley), procedimiento regul.SO m el artL:ulo 74 

de la propia Ley de Cbt'u ~licu. 

El precepto iiiwc:ado determina CJ.1e ''O:intra· la reeolucidn qi.- canee

. le o ~ el rt11Jiatro en el Padrdn de Contnltieta de Clru ~icu 
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podrá solicitarse la suspensión del acto ~ado, conforire a las siguie!!_ 

tes bases: 

I.- Será solicitada en el misrro escrito en el que se inteponga el re-

curso; 

II.- Dentro de los diez días hábiles s.iquientes, la Secretaría señala

. rá la garantía y el llDlto por e~ que ésta debe de otorgarse, y 

:III.- Otorgada· la garantía, se suspen:!erá la aplicación de la resolu- -

' ciÓn illplgnada. 

En. virtud de lo anterior, el Reglamento de la misma contiene las for

•lid.su ~ dicho procedimiento debe revestir. cono son la notificación 

al ccntratiata de lm términos, hecholl ~ ameriten la suspensión o CMIClt-

1.cián del Regiatro, ello con el objeto de que en un término que no e>GCeda 

de .diez dfu hábiles e>cp:nl1A lo que A SUS derecholl converqao • 

'l'r--=urrido dicho téndno, la Secretaría de Pra.;iraanación y P~ 

to rwmlverá .~ en c:onaider.ciÓn loe ~tos y prueb9s que el ccn

tratiata hubiere beche> valer, la cual furdamentará y 11Dtlvará debidMente 

w re.olución de S\llll*ISiÓn o cancelación que proceda, para. lo cual - le 

~icará por ucrito. 

2.4 Llain.io a los seleccionados para pdrticipar en los concur-. 

El· llamado a loa 11eleccionadoe se hará a ·través de Conllocaotoria, la -

cual pldr'á referirse a una o más otiras, publicándose en el "Diario Oficial" 

de la Federación, la cual contendri entre otras cosas: 

1.- El nonbre de la ~pendencia o de la entidad coilvocante; 

2 • .:. El l.ugar y descripción general ele la obra que se desee ejecutar; 

3.- Los requisitos que deberán cunplir los interesados; 

4.- La fecha límite para la inscripción en el proceso "9 adjudica- -

cián: 

.s.- El l.ugar, fecha y hora en que se celebrará el acto de apertura -

de proposiciones, y 

6.- Los criterios conforme a los cuales se decidirá la adjudicación, 
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gue deberá fijarse en un plazo no menor de diez dÍas hábiles -

contados a partir ele la fecha de la publicación de la caivoca

toria. 

~ ese sentido, el interesado que satisfaga loa términos de la <Xl!!. 
yocatoria tendrá derecho a presentar proposiciaies. 

La infoal8Cifu y ~taci6n mínima que las dependencias y enti

dadea deben prqxJrcionar a los interesados en participar en lc:w cxn:ur
sca de ctira pública al .inscribirse, será: entre ot:ra: 

·l.- Luqar, fecha y hora en que se celebrará el acto de apertllra de 

prc¡pmiciones; 

2.- Origen de le. fondea para realizar loa tr.t>ajm. 

Ea iJlplrtant.e el que la depeuca¡c;ea deterlline el llXID par el -

cual aerá c:W>ierta la abra a efectuar, ai M par f~

to o cm CU'QO al preaipJMto de la prq>ia dmpllmicia • 

. J.- llprte de la qarantía. para el -tenilliento dlt la prq1Q9ici6n 

CfJe - ~be; 

:4.- Si la c:ciMlcante ot:orc¡are anticipo uí ccmo lu candicianu -

del ll!am>. 

s.- Fecha de inicio de le. trabajm y fecha •tiaaila de. blnincidn. 

6. - Prci'¡ectoa arqui tectálicx. y de ingeniería neceNria. para ~ 

rar la prqimici6n. 

7.- Catálogo de cenceptc9 de dlra o MrVicioe CfJe eantmw:IR unida

du de i.!icifu y lu c.ntidadu de trabajo. 

:8.- Nomu y upec!Eicacia.s ..,_iicabie.. 

Ahcnctmdo tenemos, que la Secc:im 3 de lu R81Jlu a.neral.M, en la -

parte relativa a def-inicián de -'t:IÚmillm, ~. rupecto de loe~ 
tl09 de nm111a de ctra pSbU.ca, y upeci.fica:ión enae otros, lo qi.le • c:en.. 
tinu.::16n M deecribe, e cuyo c:uo • enot:ará pr~-bt lo que••
~ece n.pec:to del ccnoepto de noma de ctra pSblic:a: 



135 

"Conjunto de disposiciones y requisitos generales establecidos por 

la.9 dependencias o entidades que deben aplicarse para la realiza

ción de estudios, proyectos, ejecución y equipamiento de las - -

obras, la puesta en servicio, su consei"vación o mantenimiento y -

la .ou¡Serviaión en esos trab&jos y la medición y la base de pago -

de los conceptos de trabajo". 

En cuanto a la especificación, t:enetms la que a continuación esta

blece .dicha r99la: 

''Ccnjunto de diaposicionea, recp.rl.sit:os e instrucciones particula

re. ~ a:idifican, adicionan o sustituyen a· las nonwi correspon

di.-iW. y que deben aplicMH ya - para el estudio, para _el~ 

yacto, y/o para lA ejecución y equipamiento de una obra detel'lllin!, 

da,' la p.msta en aervicio, su c:orwerv.ción o IMl'ltenillliento y la -

~iaidn de_. trabajoe. En lo que no .e oponr,ia a laa nor

... , lu emp!Cific:acionea prevalecerán".· 

"Artlculo 34.- Loll interuadoll deberán garantizar la seriedad de -

lM prgpoe~ en loe procedimientos de adju:Ucción, el °""'limien

to de lOll contratos y la correcta inversión en la otra de lOll anticipos 

CJ19, en 1111 cuo, reciban" • 

. 2.5 Garantiaa de laa Propoaiciones. 

Con el objeto de garantizar la seriedad de 1- pcopildlicionea en 

lOll procedimientos de adjudic:acidn, el CUll>lillliento de los contratm y 

la c:ocrecta ii1versión en la obra de los anticipos que, en su cuo reci

ban deberán cubrir la <Jarantía que se les fije para la debida otiservan

ci& de lo anterior. 

r..u que deberán otorgar los contratistas a favcr de la Teaorería -

de la Federacidn, salvo cuando .se trate de Eftl:lresa de P~ticipación Es

tatal mayoritaria, en cuyo caao las 9arant!as se constituirá a su fawr. 

(artículo 35 de la úey de Cbraa Públicas), o en el caso del Distrito F!. 

deral a través. de su tesorería. 
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• 
En base a ello el monto de la garantía será fijado por el Departa-

mento del Distrito Federal atendieooo a la naturaleza de la ctira, la -

cual podrá ser hasta el 5% del valor aproximado ele ésta, sal\/IO aquellos 

casos en que el Departamento estime necesario establecer una garantía -

mayor, de lo cual dará aviso a la Secretada de Programación y Presu- -

puesto. 

Respecto a la forma cano se garantizarán las prqiceiciones, la ac

tual Ley establece en su artículo 44 "Para asegurar la seriedad de las , 

proposiciones en el proceso de adjudicación en los conc:ur80ll, ·el intler!, 

sado presentará cheque de Institución de crédito autor:izma para operar 

en el pÚs". 

F.n ese sentido lu 8- y Nor:maa Generales pu-a la CCllltraución y 

ejecución de obras plblic:aa eatablec:. cuatro f~ diatinua para ~ 

rantiz<ll' las prq>asiciaiea para. la caitratlleiái de la abra plblica, lu 

que aún cuando no se qxineri a lo ~to par el Rer;l-to rupectivo, • 
si la IJt!t es clara al Udicar .Slo ww fema de C)arant:izar lu ¡pnpmi

cicnea, las que eat:abl-. lu Buea •al.en aotrando. 

Esta eltiqencia de la t.y ti..:le a -i.ccionar, m lo pmjble la C!. 
lidml de los Ca1CUrn!ntell del acto licibltcrio, evit.Mdo la ~ia -

de irresponsables CJ1e tratan de medrar, ya M& 1'181JOCianclo reillllt.dm U!, 
teriorea o ccinstib.lyéñdoae en "t.eataferro." de ot:ro9 ellprU&rim poco -

eacrupulosos, los cuala -len· valer• de -t:cl8 -1im para CJan&r pri2 

ridadea, en perjuicio de Oferentes \'eraoM y 88t'im. 

Fernando F. M6 en el .náluia <JJe Mice de la Ley CJJe riC)ll a niwl 

nacional las <bras PUblicu en k9entina, ~ta reepecto del artículo 
14 que contiene la C)arantla para laa afennciaa, "El l" del valar del -

preaup¡eato oficial ea un porcentaje~ eat.b1**' la total.id.t de lu 

leyes de obras pÍblicu del paú. r.n ciru de lllnto ~urio po

co elevado, el porcentaje en cueetión ~ta nducido, y pm\llMdo CJJe 

por tal motivo no cuq>le uplialnenb!, la finalidm perllllC)Uida par la -

r..ey ... 
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"l'ero en ca.rt>io, en obras de qran valor la experiencia de111Jestra -

que el 1% en cuestión resulta abultado y dificulta la presentación de 

oferentes que no tienen la posibilidad inmediata de satisfacer las e4 
gencia.s del artículo que comen tamos" • 

2.6 Presentación de Posturas y Aperturas de sobres. 

En el acto de apertura, preceptúa el artículo 36 del Reglamento 

de la Ley de <»ru Públicas, los participantes deberán presentar cano 

~. lo •i9uiente: 
. . . 

1.- Registro en el padrÓn de contratista de obras pÚblicas; 

2.- tloculMnto C1Je .c:redite la person.lidad del concursante o de su 

rep¡Mentant:e; 

.3.- Garwitía que proceda para el -tenimiento de la proposición -

que lle ~te; 

4.- ~-pu-a la ejecución de los trabajoe .. realizar; 

5.-~to de loa trabajoa así COlft:I su calendarización en la 

forma y términos que aei\ale la oonvocatoria; 

6.- Coetos búicoe de loa ccnc:eptos aeñaladoa por la c:anvocante; 

7.- Análisis de .los cargos indirectos y el cargo de la utilidild -

consic:IK.:bl en la propuesta, y 

.8.- Análisis de costo de loe principalea concepto. y progr-.; de 

utilización de equipo que, en su caso, solicita la conYOCante. 

El acto de preaent:cllCión y apertura de proposiciones será presedido 

por el fUncionario que designe el Depar~to del Distrito Federal. 

La Ley en su artículo 37, establece doa situaciones por las que no 

pcdriÍn. presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno de ob:a pi -

blica, los que incurran en: 

¡>rilllero.- Aquellas en cuyas e11presas participe el funcionario.que 

debe decidir directamente, o loa que la hayan delec¡ado tal faculbrd so

l:re la adjudicación del contrato, o su conyuge o sus parientes consan
~ínaoa o por afinidad hasta el cuarto grado, sea como accioniat.a, oldmi .. -
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nistradores, gerentes, apoderados o comisarios. 

Respecto a lo anterior el legislador ha considerado, que ello es -

importante. 

Segundo.- Las contratistas que por causas :inp.ltables a ellos mis

llDS se encuentren en situación de 11Dra, respecto de ejecución de otra -

o de otras obras públicas que tengan contratadas. 

En materia de contratos se determina que el retardo en el· CU111>li

miento del contrato 1-QA SCLVENl':I- por una de las partes. puede producir 

a· la otra consecuencias coq>arables al incuq>limie!tto, cuando el túai
no fijado para la ejecución del contrato se consideró esencial en el -

interés de la otra parte, de tal manera que el retardo ?Jede hacer~ 

parecer el fin, función o causa del negocio jurídico bilateral. Oarwi

derando que si en el propio contrato se ha establee.ido el t:émino al -

cual se sujetará el contratista que realizará una otra pública, -~ •Í 
no se realiza en el tieaipo eatipllado por causa del propio contratiata 

causa perjuicios a la MllirlUtración que la contrata, toda vez, CJ111 la 

misma ya ha establecido un cierto t:ie11PJ para la entrada en función de 

· la misma y satisfacer alguna de las delnardaa de su población. 

2. 7 Inacripc:ión de los !Seleccionados y entrec;Ja a loe . .U.- de la 

documentación correspoiidiante. 

En for111a sintetizada dinllos que en la fecha establecida para la -

entrega de la doculllentación, se realiza el acto público para la ~ 

ción de las propoeicicnes de loe postores, el acto .-rá prNidido por·~ 

un funcionario del D.D.F. y asiatirán, ai·ea su deeeo: ~tante. "" 

de la s.P.P., SECX»t (en caso de contener BUllinistroe) Cámara ~tivti, 

Nacia'lal Financiera (en caso de obra financiada total o parcialmente -

con ricutaos e.xternoSl, el c. Re9e11te de la Ciudm de MMico por ser en 
•te lugar dende se va·• efectuar la obra y uociaciorws oorr..pcndien

tea. 

Se levanta el acta respectiva en el cual se consiqnará:. loe illpor

tea de las prqlOSiciones que CUll!Plieron con los requisitos, aotivae de 
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descalificación, en su caso, de aquellos contratistas que no euq>lieron 

oon los requisitos, que las garantías presentadas por los postores que

dan en poder del D.D.F., hasta la realización del acto de fallo y fecha 

en que efectuará dicho fallo. 

Posteriornente se procede al estudio y análisis de cada una de las 

proposiciones y se elabora el dictamen correspondiente. En su caso de 

considerar desierto el concurso, deberá reiniciar el proceso de adjudi

cación a partir del Re9iatro de Contratistas. 

Se considera desierto wi concurso cuando: 

- No haya prop¡esta alguna. 

- Ninguna propueata garantiza los intereses de la Dependencia en 

e.st.e caao el D.D.F. 

- A juicio del D.D.F., 11e recibe wia sola propuesta. 

F.n caso de CJJe el contratista 9M1ador no sea la cotización más ba

ja y que para la realización de la obra se enplean recursos externos, -

abtendrá el contratiata del Banco que oto1:9& el Crédit.o, "Carta de Con

fonú.dad" en la que se avalará la decisión del D.D.F. 

Se realiza el acto de fallo, al. cual deberá Concurrir las Dependen, 

dencias de Apoyo Glabal y los contratistas postores, en dicho acto se -

dará a conocer al ganador del concurso; a los post.ores no triunfadores 

lea será devuelta la garantia de seriedad de proposicicnes, al triunfa

dor - le devolverá su garantía de seriedad una· vez ~ entregue la - -

fianza del contrato. 

Levantará el acta respectiva en la cual se señalará,. entre otros -

dato., la fecha de iniciación de la obra; se firmará y distribuirá a -

los asistentes al acto • 

. 2.8 Estudios de las posturas y dictámenes. 

Por ser la administración pública la que decidirá al rupecto y -

c:onaiderando que la misma en fwición de preaei:var el interés pÚblico es 
b..:u.ará cuidadoeamente cual es la postura que en bue al .pliego de oon: 
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diciones, planos, especialidad, determinará cual es la postura que =
ple esas necesidades. 

La Ley de la materia en su artículo 38 establece la forma en la 

cual se determinará en base al estudio y dictamen cual es la postura 

más conveniente. 

En suma las presentaciones que no reúnan los r~isit:os exiqidos -

por las bases del llamado licitatorio deben de eJCCluírse, presc~ 

se de ellas a los fines de la adjudicación. 

As.im.islll), es i.n¡lortante resaltar que se entregará a tlXios l<?& con

currentes un recibo por la garantía que hayan otorqado para resparder -

de la seriedad de su proposición y se lea devolwrán los ~ta. que 

a juicio de la dependencia o entidad no fueren neceaarioll retiener. 

Para cerrar este acto dispone el precepto iilll'Oado, que ae lewn~ 

rá acta correspondiente en la que se harán conat:ar 11111 pEqlOeil::ior.. I:!, 

cibidas, sus ID'lt:os totale8, así OC11D las que hubieren •ido rec::haamu 

Y. las cauau por las cual- no ae aceptaren. InfCX1llMw:loM a la.~· 

tea la fecha, lUl)ar y hora en que - dará a ainocer el fallo: -ta f

cha deberá de quedar coq>rerdida dentro de un plazo que no ~á e» 
cuarenta días hábiles oontados a partir de la fech. de aparbJra de pro

p1»icianea. 

A lo largo de este punto, ~ Mblado de la "Pllt~• llÚ COllWl

nient:e", que 11e entiende por ella. Postura llliÚ ooiWeniente, eicp:eaa no 

8610 lá que ofrezca el precio lllás bajo, sino tad>ién la -lW!llCia m>ral 

y Mterial del oontratista, la ~tencia técnica, trayecmria recorr!, · 

da en la ejecución de obram públicas y privadas, mayor calidad de mate

riales, dentro de los exig:i.doll en los plie90a de ooncli.cicnes, etc. son· 

factarea que p.M!den inclinar la balanza en favor de una oferta que pue

de no ser la lllÚ. barata. 

Por otra parte, atendien:b a que 109 oontratxie - celebran para -

cunplirse, el EatadO debe celebrarlos con quien o qu.1- "-'-tren el 

llláxiim de garantía de cunplillliento. N&la qanará con el r.ul.tado de -
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una obra deficiente o inconclusa, y menos aún con la posibilidad de una 

oontienda judicial. 

Asimis!ID, el artículo 39 del Reglarrento de la actual. Ley determina 

que ''La dependencia o entidad convocante analizará las proposiciones aj_ 

mitidas y· verificará que las mismas CUDplan con todos los requisitos ~ 

licitados". 

COllD result.do del análisis anterior, la convocante emitirá un di:_ 

tana'I que .aeivirá CCJftD fundamento para que el titular de la dependencia 

o entidad o el funcionario en quien haya delegado esta facultad, emita 

el fallo oorreaponiüente. \ 

En el dictamen se asentará cuales proposiciones fueron rechazadas, 

ioclicando lM razG111N que motivaron dicho rechazo; la persona <J.ae den

tro de loe proporl&'lt:e. reúna las condiciones necesarias y qaranticen S.!. 
tiaf.ctor1-te el ~limiento del contrato y la ejecución de la obra, 

haya preeentM:lo ~postura iMs baja, y los luqarea correspondientes a -

loe demÚ. particiPM1te8 cuya propuesta sea conveniente, indicardo el -

lllClllto de 1-~. 

En el caso de que todas las prCÍposiciones fueren rechazadas se de

clarará desierto el concurso • 

. 2.9 Fallo. 

La dependencia o entidad dará a conocer el fallo del concurso de -

que se trate, en el lugar, fecha y hora señalados .,para tal efecto; ac.!. 

to al que serán invitados todas las personas que hayan participado en -

la preaentac:ión y apertura de proposiciones, declarando cual concursan
te fue seleocion&lo para ejecutar los trabajos objeto del concurso, y "

le ad~icará el contrato correspondiente. Para constancia de fallo sé 

levantarií acta, la cual firmarán los asistentes, a quienes se les entr!. 

qarií c::cpia de la miRla, contenien:lo además de la declaración anterior, -. . 
loe datxlll de identificaic:ión del concurso y de loe trabajos objeto del -'" 

llli.Ao; l.ui;iar, fecha y hora en que firmará el contrato re.spectiw en lOli 

·~de la ley, y la fecha de iniciación de loe trabajos. 
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En esos términos se expresa el Reglamento que regula la ejecución 

de obras pÚblicas, en su artículo 40. 

Con los misnos lineamientos se pronuncian las bases y norlilas ~ 

rales para la contratación y ejecución de obras públicas. 

En cuanto a los proponentes que fueron rechazados, se les devol"!!, 

rá en el acto del fallo las garantías otorQadas para el sosteniJlliento 

de sus proposiciones, excepto aquella que corresp:inda al pastor a CJ1ien 
se haya adjudicado el contrato, la que se retendrá hasta el ~to en 

el que el contratista constituya la gar~tía de ~limiento oorrespcn

diente y en su caso, la garantía del anticipo. 

2.10 ,Firma del c.ontrato. 

Conc:J.uÍdo el procedimiento de licit-=ión y detenlimdo cual - la 

propuesta más conveniente para loe fines de la depen:iericia o entidm -

contrataint.e, se pr:ocede a firmar el contrato. 

El aeqlamento de la Ley de la materia en su artículo 42 CCllXlicion. 

a un cierto tieqio ea te momento, diciendo "Si la depadtiicia o entidm 

no firmare el contrato respectivo dentro de loe veinte díu hábil- si

guientes al de la adju:licación, el ocntratiata favorecido sin incurrir 

en resp:insabilidad podrá deter111inar no ejecutar la aira. 

En ese supuesto, la depe11de11cia o entidad deberá regresarle la ga

rantía otor9ada para el sosteniJlliento de au pr:opoeici.ón, e in::lennizarle 

de los gastos no recuperables en que hubiera incurrido el contratista -

para preparar y elaboraz; su prop.iesta. 

El artículo 38 establece la formalidad de ~to rupectlvo, es 

decir, la firma del nli8mo se hará Nber a la secretaría de Pragr....Ci.ón 

y PreaupJeato. 

En relación a éa.to, la Ley 13.064, exige que • ti.Qa en forma ea

crita preceptuando en fOl'lllll ~.-él c:ant:rato llll firmará Olm:> lo ex

presa la Ley, entre la administración pública y el adjudic:atDrio: para 
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ello la administracidn eatará representada por un funcicnario debidamen

te autorizado. El acto jurídico de la contratación queda formalizada ~ 

diante la finla de los doculrentos contractuales pertinentes. 

Por ser el cantrato que nos ocupa de carácter administrativo goza -

de' la puaincidn de legi tiJnidad que tienen todos los actos emanados del 

Estado • 

.Ahcra bien, por la importancia que ~lica este acto jurídico, la -

·Ley exige que· la seriedad de la debida observan.:ia del contrato deberá -

ot:Gr9&r otra garant!a. 

Lo anterior ae encuentra previsto en el ar-t!culo 45 del Reglamento 

de· la Ley en COllW!nto, en la. tér1llinos siguientes: 

"El CC.,tratista garantizará el o.iq>U.miento de las obligaciones de

dvad&s del cantrato lllBdiante: 

i:.- Fianza por· valor de diez por ciento del iJlp>rte de los trat>.jae 

contratados otor9ada por institución debidamente autorizada, a 

.fin de garantizar el CUll¡)limiento del contrato, responder de -

los defectos,' vicios ocultos y de cualciuier otra obligación en 

· los :términos de la Ley. F.sta fianza estará. vigente que la obra 

o servicios materia del contrato haya recibido en _su totalidad, 

o parte de los .misloos cuando así se haya eatipulalo en el con

tr~to y durante el año siguiente a su recepción o hasta Cf.!e. se 

corrijan los defectos;· los· vicios ocultos y se satisfagan las -

responsabilidades no cunplidas, y 

II.- ~tención de cinco por ciento de las estimaciones del iq:lorte -

de' los trabajas que se· vayan ejecutando cano garantía adicional 

para responder a satisfacción de la contratante, de cualquier -

diferencia, responsabilidad o reclamacidn a fwor de ésta y ·a -

cargo del contratista derivada del caltrato. 
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Para este efecto la Tesorería de la Federación o las entidades al 

pagar las estimaciones (33), realizarán la retención corresporxliente". 

De dicho precepto podemos determinar varias cosas, entre las que 

destacan las que a continuación se explican. 

a) Esta garantía que exige la administración es il!portante, ya. que 

cano ha quedado asentado la administración debido a la efectiva 

realización de sus fines debe de garantizarlo, razón por la que 

la Ley establece este tipo de garantía. 

Dicha garantía establece que se -hará efectiva en caso de re51X1!!. 

der por vicios ocultos que tenga la obra. Cbligación que cano 

contratista debe de C1Jq>lir. 

b) El artículo 38 de la Ley establece que el ccritratista a quien -

se adju:Uque la obra, no podrá ejecutar la obra por otro. 

Lo anterior ea justificable en razón de que en el procediJlliento -

que utilice la adminiatración plblica para .:!judicar un contrato a 1a1 -

particular o ente plblico, ex.iqe una serie de requisitos cano la capaci 

dad téaiica, la solvencia ecaiómica, no permitirá que la obi:-a sea efec

tuada por otro, que no sea el que pi:-eviamente caiprcbS a satiafacción -

de la administración ser el idóneo para efectuar la obE"a, es decir, por 

ser un contrato celebrado intuiti perS<Jnae, loa adjudicatori08 están 

obligados a asequrar personalmente la ejecución de la m.&. 

Loe documentos que integran el contrato según lo que expresa el <l!:_ 

tÍCUlo 39 tercer párrafo sen: la desci:-ipción pormenorizada de la obra -

que deba de ejecutarse, así cano loe proyectos, planos e.pecificaciones, 

programaa y presupuestos correspondientea. 

(33) Se entiende por estimación según lo previsto por laa REqlas Genera 
res, tantas veces aludidas: ''La valuación de los trabajol ejecuta::
d08 en det.enni.nado período, aplicando los pra::ioe unitarios de los 
conceptos de trabajo pactados durante dicho período, o el porcenta 
je del precio alzado pactado correspondiente a cada unidad de obra 
al avance de cada unidad de obra o de la obra. Por e>etenaión. el 
documento en el que se consignan laa valuaci~ antea ~ionadaa 
para efectos de pego" • 
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c) El artículo 38, .tercer párrafo establece lo que podría llamarse 

la suplencia, ya que, la dependencia contratante poc1r;;; sin nec!!_ 

si.dad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al part! 
cipante siguiente, en los términos del artículo 36 de su pro- -

puesta, y así sucesivamente. 

"En ese caso será el que seguía en orden al fallo efectuado por la 

dependencia coiivocante. Por lo que, en el análisis efectuado por E'er-

nando F. z.tS, respecto de la suplencia, indica que la Ley de Obras Públi 

cas italiana, al establecer el régi.ioon jurídico de la suplencia, ha - -

. creado en nuestra opinión un sµjeto en espectativa. En efecto, el su

plente podrá ser llamado a sustituir al errtiresario (sujeto oriqinario); 

en caso de c,J8 éste quede inp:>sibilitado de actuar por lllJCX'te, falancia 

o incapacidad absoluta". 

2.ll Forma de Pago. 

El artículo 39 de la Ley de Cbras Públicas, en concordancia con lo 

establecido en la Ley anterior, en su artículo lo oÍ:lntenía COllD formas 

de paqo, el que se celebre sobre la base precios unitarios, o con la !!!, 
·vocación de la nueva Ley, precio alzado. <:orcepto que en capítulo rel~ 

tivo a la clasificación de las obras públicas, ya fue explicado. 

Ello en razón de que el· precio es un eleirento esencial del contra

to de obra, constituyendo la obliqaci6n principal del comitente, y a sil 

·vez tiene C011D contrap¡¡.rtida la obliqo.ción del contratista o eJ!tlresario 

de. entreqar la obra ejecutada según las cordiciones del contrato. 

Lo anterior se determina de lo estipulado en la Ley Nacional Arge!!. 

tina que rige las obras plblicas, que remite a los plie;ios de condicio

nes qenerales, de los· que se deduce que en nuestra leqislación, .U ser 

parte integrante del contrato las especificaciones, programas y presu-

pueatos de la obra, serán ellas las que contengan estos, es decir, for:. 
ma de pago, asimismo en apoyo de lo que determina las bases y normas de 

contratación. 
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Además es conveniente aclarar que las condiciones de pago están -
casi si~e, relacionadas con las características de cada obra en el 

sistema de ejecución a enplearse. Ahora bien, en el supuesto de que -

la forma de pago no se haya establecido en las estimaciones de obra, -

este se hará al hacerse entrega de la obra; arqullenclo Fernando F. ~ 

que se ha resuelto "que tanto en el derecho público COllD en el privado 

la obra debe de pagarse al ser terminada, salvo que se haya convenido 

la contrario". 

Sin ed:>ivgo, en materia de contratos no sólo de obras públicas 

las partes se deben prestaciones recíprocas, las que en cuanto al. con

tratista es la de recibir un ciertb precio por el trabajo encomendado, 

y la obligación de la administración de pilqarlo, es decir, no se anite 

la forma de pago, plazos, etc. pues el lllJllto del precio es, cui siem

pre superior al capÍtai de. <Xl(ltratista e úipane la neee.i.c*I de ~· 
parciales dwlante las distintas etapas de la ejecución; lo oant:nrio -

iqloaibiliblría que se realizara gran parte de lu abr:as pÚblicas. 

Biel.aa ha c:ipinado al respecto, que el Pi111JO de l• abra no p.l8de -

fraccionarse cuando la obra no admite diviaién. Por .u parte F. 116 en 
su análisis a la Ley 13.064 comenta que "el~ de una dlra si pi.se 

fraccionarse cuando para éllo se tiene en cumt:a períodoll de trabajo,

distint:as etapas de realización según la naturaleza y caracterí.sticu 

de la ollra, etc. Sin perjuicio de reccuocer que la obra, <:cm:> oblitJa

ción de resultado, es jurídicaftnte inliviaible Cartículoe 670, OX\ ~ 

ta nuy ilustrativa, 690 y 1638 del e.e. ArqentinO). De ~ llr::doe l• 

división contable del· precio a los fines de los Pa!J011 resultará, siem

pre prac:ticable 11 (34). 

Lo eJIPUNto con anterioridad ~traque lu bues de la lici~ 

ción y los plit!909 de con:iiciones deberán ser nuy clar'C19 en cuanto a -

la forma de paqo. Tales c.ircuNltanciu de orden financiero al conoce!:, 

.se y estu::liarse por loa p>aiblee oferente., son las que deterlllinan, en 

Qrado principal, su concurrenc:ia o no al 11.amado.licitatorio. 

(34) Fernando F. M6, •'RégiJllen Legal de las Ct:lcas PÚblicaa", "'9· 128. 
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En ese aspecto, la Arq. Margarita Betancourt de la c. señala "La 

Cbra Pública que realiza la administración pública a través de terce

ras personas <:a'ltratistas, debe de quedar perfectamente legalizada en 

cuanto a los derechos y obligaciones contraÍ.dos por las partes que in, 
tervienen en su ocntratación; para garantizar la correcta ejecución -

de la obra, en este sentido propone un contrato que contelll>le los as

pec:tal · jurÍdiClOll, técnicos y financieros a través de cuya aplicación· 

y oblei'vancia, las partes involucradas en la ejecución y control de -

· loe trabajos deberá solventar, en caso de existir las deficiencias, '-

~ .nc:llllalías o vicios ocultos que presente la obra durante y expost al 

prtlC8llO de ocn.iitrucción". (35) 

3.- Ejecución de la <J:ira Pública. 

Al tr~vés del presente estudio se han especificado las etapas 

pr~ias a la ejecución de la obra plblica, corro lo es la licitación' y 

aidjudicación de la lllisma, características propias del contrato públi

co que celebra la adlllinistración, siendo como última etapa la ejecu-;. 

.ci&n. 

Etapa que según nuestra legi~lación mexicana establece una serie 

de formalidades que a continuación serán tratadas al detalle: 

3.1 Aviso de la Secretaría de Programación y Presupuesto de la 

iniciación de la obra. 

En cuanto al Registro de los contratos y acuerdos preceptuaba el 

artículo 30 del Reglanento de la Ley de Inspección de Contratos y - -

ct>ras Públicas que; "Todos los contratos relativos a obras de cons~ 

ción, instalación, c:cnsei:vación, reparación y denolición de bienes in

nueblea, .aaí COllO los que tengan cono materias de fornulación de estu:.. 

.dios y proyectos, la ejecución de trabajos de sondeo, perforación, de:.. 

aecación, b:Jd)eo de aguas, de excabación, la. adquisición de materias .:.. 

pr1- y de 1Mteriales, cu.000 su costo forme parte integrante de los· 

(351 Jéfe del DepartanEnto del Padrón de Contratistas del Gobierno Fe
deral, opinión 111JY valiosa debido a la experiencia que éste as~ 
to reviste la señora Set:ancourt. -
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precios unitarios y los demás contratos de naturaleza semejante a ju,!. 

cio de la S.P.P., que están relacionados directamente cat la ejecución 

de una obra pública y su monto forme parte integrante del costo de la 

obra, deberán registrarse ante la S.P.P., para los efectos de la ins

pección y vigilancia de su currplimiento". 

Cbservándose que la mencionada ley establecía el registro de los 

contratos relativos a las diferentes características de realización, -

Lo cual a la luz de la nueva ley establece una formalidad ante la de

pendencia contratante, en este caso el Departamento del Distrito Fede

ral, solamente debería dar aviso dentro de los diez días hábiles si- -

guient:ea a la fecha de iniciación'de los trabajos a la Secretaría de -

l?rogramac:ión y l?resup.¡esto. 

te: 

Lo anterior, a efecto de que dicha Secretaría' verif.icJ.ie lo s.iquitl!! 

- Si la i.ilversión fue aprobada por el Presidente de a RepÜblica 

• · por corducto de la mencionada Secretaría. 

- En su caso, si el concurso se lliMS a cabo de olllCUl!nio oon las 

basea establecidas por la S.P.P. y si cuqilió con los requisi

tos que la Ley de Cbras PÚblicaa indica. 

Si los caitratae_y los análisis de las fonms de~ se ajus
tan a las normas y criterios fijados por la S.P.P. 

- Si el contratista está inscrito en el Padrón de contratistas -

de ~as PÚblicas. 

- Cunplido · lo anterior, aún cuando la Ley no lo di.ce en forma ~ 

presa, se procederá a registrar el cattrato l:ellpl!ICtivo. 

Afirmlción que se hace, despuéa de las entrevi.staa efect:uadu a -

di~saa peraonas que laboran en la mencionada Dirección General de -

Contrat:cs •. 

3. 2 Aviso a la Secretaría de P~amación y Preaupuesto de las -

·· ea~iones. 
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En cuanto a las ·estimaciones la nueva ley establece en el artíC!!_ 

lo 45, priner párrafo una redacción similar a la contenida en el artf 

culo 23 de la ley anterior, al indicar ''Las estimaciones de trabajo -

ejecutado correspondientes a trabajos en ejercicio que fortll.llarán y -

autorizarán bajo la responsabilidad de la dependencia o entidad". 

De lo anteriormente expuesto es necesario el determinar que es 

la estimación, de esta manera del resultado obtenido de las entrevis

tas efectuadas a ingenieros, se tiene que la estimación, es la medi

Óión de la cantidad o volumen de obra ejecutada, nultiplicada por el 

precio unitario t;atipulado. 

En razón ele las nuevas disposiciones de la vigente ley' las est;! 

m.:iones de trabajo ejecutado corresporñientes a contratos en ejerci

_cio se fonularán y autorizaran bajo la responsabilidad de la depen

dencia o entidad contratante - o.o.F.-

En suma el registro de estimaciones será a cargo del DeÍ>art:amen
to del Distrito Federal, dando aviso a la s.P.P. 

3.3 Modificaciones a los términos de ejecución de la obra. 

El artículo 41 de la Ley de Cbras Públicas da facultades a las -

depen::iencias y entidades para que, "dentro del programa de inversión· 

aprobado, bajo su responsabilidad · y' por razones fundadas y explícitas 

de interés. general expresadas en aoo::uerdo escrito, modifican por una -

sola· vez los contratos cuando ello no ilq:>lique alteraciones de más de 

un 20% en el plazo o en el lftX'lto, ni variaciones sustanciales en el -

proSfecto. 

En este sentido las Reglas Generales regulan esto, en un aparta

do específico que se determina "Modificaciones a los planos, especi.f.! 

caciOnes, programa y variaciones a las cantidades de trabajo". 

Determinando respecto a la variación del 20% ~ será una facul

tad de la dependencia o entidad contratante la· ql)e deberá dar aviso .:. 
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p:>r escrito a· "El Contratista", el cual se obliqa a acatar las Órde

nes correspondientes. 

Si las nxlificaciones son superiores al 20% se procederá a cel.!. 

brar un ccinvenio con "El Contratista", respecto de las nuevas conc:li

ciones • 

. 3.4 Recepción de las ct>ras Públicas. 

María Diez en su libro de Derecho Administrativo, en la ¡>K"te -

relativa a los contratos de obra pública, establece la recepción de 

la obn COlllD un derecho de contratista. La rec:ep::ién 1"'lica la CCl!!. 
foraidacl de la .:lminiatracién con la aira realizada. Seftala el fin 

no~ del oantrato de otra pibl.ica, ya que éete reaulta de la e:iec!:!. 

c.ión integral por el contratiata de· aus Clbllq.:U.... 

La l.¡ de Clru Públicu detumna en au articulo 47: "El. con

tratista ccainicará a la dependencia o entidad la ter1litlacidn. de los 

tr.bajoa que le fueron enocllllll'dado y asblll verificar'1que loa treba

joa estén debidaa\te c:oncl\Údoe dentro de los treinta .d!u l\lib.il-· 

siQuientell, salvo que ae peicte ex¡:re.-ite otro plazo• · 

Resalblndo de lo preaa:ito por el precepto 1"wc&to, que la in

t:ervenc.idn que en eate cuo tendrá la s.P.P. será de mro test:ioc>, -
por cuanto <Jle, dicho precapto en su párrafo tercero indica que la -

~ia -0,D,F ,• ocmin.ieará a :u. ·s.P.P •• la tlmliMcic5n de loa .;. 

tr.bajoa y, oan anticipación no NtXX' de diez d!u hábil•, informa

rá la fecha ..maada para su recep;:iÓn, a fin de CJ.18, ai lo -tian· 

ocnwniente, ~ represaitan~ '1J8 aaiabln al acto. 

Reforzando lo anterior, con la lectura del párrafo segundo del 

artículo 66 del Reql-to de la Ley de Cl:raa l'Ublicu. 

En .su1a, la fon.lid.s que en -te caso eatablece rn.etra le-

. gialacián para la recepción ele la otra • a ~ de la ~dlncia 

contratante, la cwai, dmtro de los treinta días hábiles siQuientes 

., CJJO ae ld>iere constatado la terminación de loa trajoa ~iz!. 
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dos por contrato deberá levantar un acta en la que C()l'ISte este hecho, 

Cf18 canterdr' ccm:> aúúmo: 

al Nallbre de los asistentes y en el carácter con que intervengan 

en el acto. 

b) Nalb:'e del -'técnico respcnsable por parte del Departamento del 

Distrito Federal y en au cuo del contratista; 

e) Br9ve ct.crip:i6n de laa obras o servicios ep1 se reciben; 

d) Fecha real de t:.eminacidn de los trabajos; 

e) Rel.:i6n de· las eatilnacionea o de gastos aprc:badca, montos -

e~idOe, créditoe a favor o en contra y saldos, y 

f) i.. ganntíu que cantinJara1 vigentes y la fecha de su Carie!. 
. 111Ci6n. 

Rupecto a· la recep:idn, la cloctrina di.a~ diatintos tipos -

de nicep:idnr la priwiaional y la definitlva, siatalla viQente en Fril!l 

.cia, y apile.SO en A1:9entina. Existe blllbién la recepción parcial y 

·la total lllQÚn se refiera a una parte de la obra o a la parte Ú\tm;ira. 

Dal anilisia a ..-tra legislacidn t.enenl» CJM! en el ccntrato pg_ 
dr' pactar• la recepci6n de parte de los trabajos tenii.'llldc9, defin! 

das e identificables y auacept:ibles de utilizarme a juicio de la de

penSencia o entidm:l contratante. 

Ante tal supuesto se desarrollará más este punto, eJCplican:lo a -

efecto· la recep::idn total y la parcial. 

En - orden de ideas, la Ley 13 .064 se maneja la recep:i6n de -

·los traba_joa por la adminiatraci6n en do& etapas: la reoepci6n provi

aiaial y ·l\Jl!90 la recep:i6n definitlva. Entre una y otra corre un -

. :término ep1 •· 1l&Ílla plazo de c¡arant!a, es decir, efectuada la recep

aidn pr(wiaicnal, el contratista sigue siesxk> ~le de la obra 

~ta tanto ocurra· la recepd6n definitiva. 
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La recepción pr0visional, es una COOt'robac:i~ efectuada, en for

ma contradictoria de la obra, inmediat:anEl'lte después de la terminación 

de los trabajos. Tiene C011D efecto esencial fijar la fecha a partir 

de la cual comenzará a correr el plazo de garantía. 

En la recepción provisional se levantará un acta, realizándola -

el director de la dlra en presencia del contratista. ·En eate caao, .;. 

si la administración coqirueba que loa trabajos no - t:enún.:loa o· 
que existen iqx>rtantes. vicios de construcción, pJede rehuNr• hllcer 

· la recepción provisional. 

Argunl!nta además, que si el contratista ha efectumo modific-=12 

nes al proyecto y la administración recibe la otra proviaitJnallllnta,

ella no puede negarse l~ a ·efectuar la rec:epción definitiva. 

Se nota la iap>rtancia CJl8. tiene •te ~. a fin de ¡pgdm' 

de~ cual es el que sigue en Úatra ley, y .... -~ tiktlinm. 

El. plazo de garantía al que ~ t-=ho mncidn • refian al -

téndnD que corre entre la reaip:ión préwiaional y la definit:lva de 

· la otra. Si para CJ18 la -'W1i.8tracidn .cmp'Ullbe el •tado de la -

m- por efecto de loa cMbio9 extu.- de t.llllplratura. Nat:ur~ 

ta que el plazo de 9anntía dl!palderá de e~ . tipo de otra y Cjllnera!, 
11111nte -t.á fijado en loe plieQos de can:lic.t.cn.. de la .licita::idri. 

Mientras dura el período de gar.ntía el contratista •tá obliCJ!. 
do a reparar loe ':'icioll o defecto& que apuw:ienln en la otra illl~ 

de la recepción definitiva y la ~tracidn p.-le cbliquae a ha

cerlo por medio de una orden de .-Vicio -..!Ida de lo9 .direct:on. .:.. 

de la clra. i.o.· vicioa de la ocrwtrucción' debml Mr npKado8 antm 

de~la recep:ión definitiva. 

F.n cuanto a la recepción definitiva de la otra mr- CJJB, t-n 
. to el derecho fr.x:és. a:.1 el ar1J911tino, dets1únan que a la atea -

~ de haber ccnp:d:iado que el. contratista ha aati.8fecho el. can.:: 
;llmt:o de 1u obliqaciaMa a au carvo, • 11.Ma recmpción dllfinitiva~ 
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En tal supuesto la dependencia o Eintidad contratante deberá devolver 

la fianza de garantía para la ejecución de la obra pública. 

A ese respecto el Reglamento de nuestra Ley de ct>ras Públicas -

establece en su artículo 48 ''Cuando las obras o loa servicios rela...:.. 

cionados con las mismas, éñ los términos previatos en el contrato ~ 

lativo, const.en de partee que puedan considerarse terminadas y c;ada 

una de ellaa ampleta o utilizable. a juicio de las depen:lencias o t!!!_ 

.~ y se haya p.ct:ado su recepción en el propio contrato ••• " 

Ell decir, de la lectura al artículo preceden te se tiene que la 

recepción. puede ser parcial o total según se haya pactado ~ 

te en el propio contrato, ello por la naturaleza mislM de la obra a 

.ejecutar. 

Ell iqlortmite deterlllinar esto, por cuanto que, para efecto de -

ÍllValuar la c:al.id.s de los trabajoe efectuados· y la posible rec:l-_:_ 

.ción por defecboa en la obra, de' vicioa ocult.ma y de cualesquiera ~ 

otra reepansabilid.s en que haya ·incurrido, en· los ténlinoe aeñala

doil en el contrato ~tivo. 

De .lo que - duprende primero, que al contratista se le devol

. verá la .fianza que para garantizar el buen éxito de la obra la adaú.

.nistr~ión le pidió.. Segundo, con esta recepc.ión. sino se ha forau:.. 

lado reservas o repu'Oa,· el contratista~ cubierto reapecto de -

los. vicb aparentes de que adolezca la obra, es decir, aquellos vi

cios· visibles o externos que se descutr.n a'siq>le· vista, o lllldiante 

el eqll.eo de una .diliQencia corriente. 

Es de!cir, el contratista será el único responsable de la ejecu

.c.ión de· loa trllbajos y por lo CJJe deberá sujetarse a todos los rec.il! 
mentlo8 y ardenuú.ent:os de las autoridacies caitieb!ntee en 11ateria de 

CCMtrucción, aeguridad y uso de la';vía pública, aaí caao lu di.spo

~ici.or.a establecidas al efecto por la depeudencia o entidad contra.:. 

. tante. 
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Dando ~lias facultades a la Administración para que en uso ~ 

su ilt¡)erium, haga observar los lineamientos que previos a la ejecu

ción de la obra pjbl,ica fUeron concertédos por ella, acatados por el 

contratista al firmar el contrato en el que se cootiranete a efectuar 

la obra en que dichos téaninos, dando su consentimiento para ello, -

por lo que debe 006eivar su exacto ~limiento. 

En ese sentido se pronuncia el artículo 58 del Reglamento de la 

Ley de la materia, al determinar ''Las dependeiieias y entidades esti

pularán en los caitratos. penas convencionales para asegurar el cum.:. 
plimiento de los trabajos dentro de las etapas proqr-a& para tal 

efecto, independientemente de las que se oonvengan para ue;urar me

jor el interés general en e~ de ~liJDiento reapecto de cbli9.!_ 

cianea apecífic~ de cada contrato. La aplicación de dicha pma ~ 
rá sin perjuicio de la fllCUltad que tienen las depmdeiici- o entid!. 

des para exiQir el ~liai.ento del ocntrato o reecindirlo. 

All.UU.-0, resal ta la Ley, la aupletori:edad, al c::cntener en el .,. 

artículo 48 de la Ley, que en·ei ....,_.to de verificacidn de lu -.:. 

tipulaciOllM de la ejea1Ción de +a obra no .Slo • •t:ará • lo pre...:. 

viato en el contrato, sino que iiMx:a lo •tip•lado en el eód.iqo Ci

.vil para el Distrito Federal en materia~ y pera toda la Repjbl! 

ca en materia Federal. 

3.6 F~to. 

Al~ la conclusión n01nnlll del contrato pon:JJe-.. partea -

i,.yan cu11pUdo • determina un período de un ai'lo, ..aalado en el OC!!. · 
trato, durante el cual el ocntratiata aiQue si.ar:lo remp:ll!llable de -

· loa detectes y vicioe cx:ul tea cpt aparezcan en la obra y que • Qa

rBl?tizan por la fianza de l°" del 111Dnto del valer del c:antrato, w.:..;. 

aerirando con esto loe lineamientca cpt -tablece el artículo 48 de· -

la actual Ley, dicha disposición se encontraba nll)Ul&la en la· ánte...:. 

ricr ley en su artículo 35. 
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4.- FQI11li\S de Terminación del Contrato de Cbra Pública. 

tkl <Xlntrato que se ha celebrado válidamente y ha eatJeZado a PI!:!. 

ducir sus efectos, puede dejar de producir éstos o extin;Juirse a CO!!, 

secuencia de hechos o acontecimientos posteriores a dicha celebraci6n 

y que constituyen propianente los lllXtos de terminación del contrato, 

.siendo el caso, CJ1e prinCipal.Jllente serán analizados los siguientes: 

a) Conclusión de la obra contratada. 

b) c.oiwenio de las partes o actos de la administración que int>! 
dan la terminación por falta de .interés. ~al. 

e) ~iaión del ccntrato. 

a) Concluaidn Cie la obra tontratadá.- El objeto del contrato de 

otra plblica u l• cu~ón de la obra· contratada, por tal razón, 

la fon. nonal y lógica de terminación de la otra ea precisamente -

'con la conclusión de l• llimlla, la cual reviste ciertas formalidadea, 
. 1 

oonterúdu p:eciaelaente en l~ etapa de recepción de la obr.ª• el cual 

fue trat&to en det:alle en dicho aput:.sb. 

b) CcliMinio de las partes o actos de la .ainistración que ~! 

dan la t.ermin.::ión por falt:a de interés general.- Se ha coosiderado 

que por ser el ccintrato de otra pública, IA'1 cant::tato aiininiatratlvo, 

la administración tiene un derecho, respecto a la modific.::ión o la 

revac:ación de lu •tiptlaciones o cláusulas de los caitrat:oe pjbll-

008, · la que ecSlo se hará por interés pJblico, o bien porcpt .sufran -
· variaciones las disposiciones rer;i~tarias del pliego de ccndicio-

nes. 

~tra Ley se praluncia en ese sentido al preceptuar en el ar-

. tíc:ulo 41 párrafo primero. ''Las dependencias y entidades podrán, de!:!, 
tro del'progr- de .inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y 

por ruan. funtladu y uplícitas de interés general upreead.u en -

acuerdo ucrito lllOdificar por una sola' vez loa oantratitw cuando ello 

no u.>li41e alteraciones de más de un 20% en el plazo o., el DJnto, 

ni' vari.::~ SU11tanc:iales en el proyecto". 
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En eae sentido la _Sección 3 de las Reglas Generales para la con 
tratación y ejecución de abras ¡:x.Íblicas y de servicios relacionados 

con las mismas para las Dependencias y Entidades de la lldministrac:ión 

Pública Federal, establece en la parte relativa a la suspensión de -

los trabajos el procedimiento a seguir en caso de suspensión, esta..:.. 

bleciendo en términos ~ales lo siguiente: 

''La Oepl!lldenc::ia" o "Entidad" tiene la facultad de suspender ti!!! 
poral.ibente o definitivamente la ejecución total o parcial de los tr~ 

bajos objeto del contrato, en cualquier estado en que éstos se en- -

cuentren, dando aviso por escrito a "El contratista". 

O.i.UO la ~ióri w parcial; "La Dape11de11cia 11 o "&lt:idad", 

podrá reducir el lllDl'lto del. contrato. CIJmdo la ~·mea total 

y definitiva, se dará por tenlinm:lo el contrato. 

e) Reaciaión del contrato.- F.ata forma de taniiMcidn, constate 

en la facultad que tienen las pcu. en un oantrato de re90l~ o -
dar . ¡a- tm:1linmM sus abl.itJa:::Ulnm en ea.> de .incUllpl.iaialto ele al-

9UIJA de lM s-rtm. 

La reaciaión se funda en un. acto de voluntld ¡Dltm"ior al caml!!. 
nio o contrato, o en \.l1A di.lp:lllicidn· leoal, ea decir, •refiere a -

la diaolucián de un· vínculo contractual exiat:ientea y· válido. 

&i eatle aaitido Alvvez-Gentln, ha establecido~ la~

traciál cmt:ratante puede rucindir el contrato si deaiat. dal: fin".:. 

público a CJ.1e esaba dutin.ta, es decir de la obra púbUca a re.li-=

zar, en· virtud de lu cauau préwnidu en laa c;1Ñ..,1J.y cantrw:tua-=

lea. 

Al respect:o el. art!c:ulo 43 de la r.,, de ctru .PUblicu otorqa -

facultld a la ldlliniatracidn para reacindir un contrato de clra por· 

razonm de interés general o por oantravmcionea de los .ténlinoa del 

-CQl'ltrato o de lu diaposiciClnea de la r.,,. 
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En este caso se observa que la Ley otorga amplias facultades a 

las Dependencias o EntiddC:les contratantes p.u-a actuar en. uso de su 

~ium, determinando los CdSOS en que según estos, ser.í afectado 

el interés público y rescindir así el contrato (36). 

Conforme a ello, ei m:delo de contrato de obra pública a base 

de precios unitarios e instructivós, (publicado en el Diario Oficial 

de la Federación de 8 de enero de 1982). Dejct .U arbitrio ele las ~ 

pendencias«!. que sea ella la que establezca las sanciones que co?Te:l!. 

pandan por i~i.Jlliento del proqrama optando, bien por una reten

ción, una multa o una canbinación de ari:>as, en cuyo caso fijará los 

valores de ella. 

En cuo de rescisi~ la ~istraclón aplicará una sanción CO!! 
aistente, bien en un poxcentaje del valor del contrato o un<11 Cdllti-. . . 
d.s fija en llOneda nacional, y deatinará a liquidar las cantiddldes -

que huta el -=-nto de la rescisión se han retenido a "El Contrat:i!, 

ta", .temú de aplicar si hay lugar et ello la fianza otorgdda oonf<>!. 
111e a las propias reglcSS. 

En virt:u::l de lo cual la regla·3.3.l6 de las Reqla.s Generales -
p;1ra la contratación y ej~~ón _de la otra pública determina la r~ 

cisión del contrato por incul¡>limiento de los siguientes supJe.Stoa: 

1.- Si "El Contratista'' no inicia los trabajos objeto del con

trato, en la fecha en que ¡x>r escrito le señale ''La Depen

dencici" o "Entidad". 

2.- Si suspende injustamente los trabajos o se nieqa a repar-ctr 

o reponer a1';iuna parte de ellos, que hubiere sido rechazclddl 

CalD defectuosa por "La Dependencia" o "Entidad". 

(36) En au libro Régimen Legal de las Obras Públicas, Fernando F. Mó 
respecto a lo anterior invoca la siguiente jurisprudencia: "El 
Estado no puede ejercer discrecionalmente la facultad de reaci
sión del c:ontrato de obra pública,· sino por mot:iYOS leq!timos,
p.a una potest.ld ilimitada de rescindir el contrato deaalltori
zar!a el principio ético del misnD" (L.L." ,L. 17, P .183) • 
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3.- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado 

o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por es

crito, por "La Dependencia" o "Entidad". 

4.- Si no da ct111plimíento al programa de trabajo y, a juicio de 

"La Dependencia" o "Entiddd", el atraso puede dificultar la 

t:ermindCión satisfactoria de los trabajos en el plazo esti

pulado. 

5.- Si no cubre oportunamente los salarios de llU8 trabajlldcres 

y demás· pe-estaciones de carácter laboral. 

6.- Si es declarado en quiebra o suspensián de ~· 

7. - Si subcontraai petes de los trabajolí cbjeto del cantratx> -

sin sujetarse a lo dispueato en la re11la 3.3.13 de •ta 5eE, 
cián. 

8.- Si cede lOll derechos de cabro d9riWllos del cantrato, •in -

aujetane a lo ~to en la Re;la, 3.3.1' de -ta Sec- -

cién. 

t.- Si el "C.onUatiata" no da a "La Dlllpaidlnc.t." o "Ent:id.:I" y 

a lM depmideuci.M qia ~ facult:.11 de int:ervwúr, lM -

fllcll.td..- y datos ..::ienria. pea la 1n8peocidn, viQilan

cia y aupirvi8ión de la. •tc.t.!M y tnbaja.. 

10.- Si "El. Contrati.8ta" alllbia .u_ n-=i~lld.s par otni, en el 

cuo de que ~Y• •ido •t.bl.ecido cmo ~ito ta.r -
ncion&Udad. 

11.- Si ai~ extnn~, Ülvoca la PEOteccidn de 811 9Qbiemo.;. 

en relación ocn· el contrato. 

12.- En 911'91'el, por el ~H•imto por pete de "El. Contra

tiata" a cualquiera de lM ablit,iacionm dsiwdM del oan

trato y sus ..-, a lu· 1~ y reQ1-ltm ..,ticml• a 

esta. nglu o a lu ~ de "La Depad11uc.t." o "~tidm". 

~ can· ello que si.guiado loa ~tm que •t..blece 

el artículo 4' de la Ley de referencia, el cual irdica l.u fot1lall y -

~ de la reaeiJlidn .. oontenddn en el m1- ccnt:rato: la 
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que en términos generales sería por· violación a las cláusulas del 00!!. 
trato. 

En ese sentido, el artículo 59 del Reglamento de la Ley de refe

rencia establece que "Cuan:lo una Dependencia o Entidad determine la -

suapensión de la otra o la rescisión del contrato, por causas no inP.:!. 
tlibl• al contratista, par:Jara a éste la parte de la obra o servicios 

ejecut.dos y loa gastos no rec:t4>1!E'ables, previo estudio que hai;ia el -

contratante de la justificación de dichos qastoa, &eC1Ún convenga que 

se cel.el:re entre lu partes, con la intervención de la Dependencia -

coordinar• del Sector ..... 

. Lo anteri~ en ~azán de que el contrato no eólo ae p.iede rescin

dir unilateralmnt.e por parte de Ll .ainistración pi>Uca, sino que . . . 
w derecho talmién le oorrespon:te al contratiata • . 

Eate ~ del C?1tratista ae da(xende en el ~to de cpt 

lu llOdificacia..9 cpt la .ainistración efectúa, &ltenn en f<>nlll -

oonaiderolble el" valor total· de lu otru contr•t.mu a.o con.c:uen
cia de la falta de ~iaiento de i. adllú.nistr.ción en la entr'erlA de 

elA9altol o •ta-ialee a CJ.11! • obli.Q6. 

El art!~o 60 del ProÍ>io Reql--.to ~ "en tDdos los ca-. . . 
- de rescisión del contrato, la ~~acia? ~timd cont:rat:.nte -

deberá .Iewntar una -=:ta ~~ilda _de recep:idn de los tr.bajoa 

en el estddo en que ae enc:uen~, inf~ .. "' la s.cretaría y• la 
Dependencia coordin.:iora de Sector en los térJaino9 de la Ley." 

· ~te con· lo ant:ericr las mencionadas Raµas Generales r-ra . . ~ . -
la oont:ntación' y ejeo.cl~ de ~a otra piblica establecen ~ la res-

cisidn llOr parte de la Dependencia operará de pleno derecho y sin ne-.. .. -
cesidad de declar.ción judicial. 
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S.l Responsabilidad de las partes una vez terminado el contrato. 

La principal obligación que se desprende del contrato mi.snD con

siste en l'.l ejecución de la obra contratada, de acuerdo con el contr~ 

to mismo l,i.las especificaciones del mismo en base a la ddjudicación -

de éste al contrdtista. 

Antes de la entrega de la obra, la pérdida o deterioro de ella -

por caso fortuito o .fuerza mayor son tot:.tlmente a cargo del eq:ires.a

rio, a merDS que haya convenio contrario o que el dueño de la otra h~ 
ya incurrido en llDra de recibir ésta, o sea en la "~ no:IP~I"

( artículo 2617 del Código Civil) • 

El ri~ de la obra corre, p-. en. principi~, por c:umt. del ti!! 
pr;eearlo huta antes de lA entreQa, - por que exiate una pr;.uncidn 

"JUUS ET DE JlE" o una irrefr~le pr-..ción le¡al. de c::ulpa en -

contra del eqresario por ser él de ordinArio un perito en la -tm'ia, 

o bien pmque loe -teriaie. y, por Unto la otira ejecut.-la con el109 . . . . 
• hutA .,tcnc:e9 de la propiedad del ~io y cabe mc>lic:ar ~. 
por ende, el principio de que la COA penice pua aa ct.lllño "RES PDlT 

DCININI". 

ot.ervando con ello que rNM~a l~ial.ción eet.blece lu ~ 

sabil.id.ie. .. tlibleci.du anteriarmmita por o.ita del contr.t:iata., ya 

q11e la obllqM:ión en este tipo de otlr• por pM"te de la ~tra- -. . . . 
ción l'li>lica es el pmgr> de la .U-, <fJe llCll\ •tableci.cb en el con
trato que para el efecto celetlr11n la Adlli.niatr.ción Pli:>lica y el con

tratista, ejecutor de la obra. 

. . 
Ahora bien, respecto a la aecuencia •t.blecida •necesario el 

deteradnar lo (JJe ae entiende Por~ fortuito o fuerza mayor, MÍ -

m..o y en una fori. muy breve se •t.blecerá lo que en la doctrilMI -

ldminatrativa • maneja C0111D riUl10 iJlp:8lri.sil>le o teoría de la im

prevuión. 
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En este orden de ideas, tenel!DS que se entien:le como caso fortu!_ 

to, un acontecimiento que no ha podido ser previsto pero que, aunque 

lo hubiera sido no habría podido evitarse. 

La fuerza mayor es un acontecimiento ajeno a la conducta del ~ 

dor y ¡roducido al margen de la misma con fuerza incontrastable, l.il:l!!. 
r.rido al obligado de la responsabilidad del incuq>limiento de la obl!_ 

c;iación. 

·En eate Baltido es necesario anotar que tanto en el Derecho Frii!!_ 

céla, ClClllO en el Español, ae dio por señalado que el contratist.a, co
rre a CC9Q de todo9 los riescJOS previsibles, pero no de los iqx'evi

siblM, en;ilcbínme dentro de éstos los que no pueden llevarse a ca-. . . 
bo por fuerza -yor o por cuo fortuito. 

SiQuiendo •ta l.ú.a la Lec;iialación Sl.dameric.na eetablece "E'Ue!:. 
za de 109 c:ua. ~te llll!neionmos en la Ley y de los que así -

loe declaren la obl!Qacidn, Mlle resporderá de !llp!llos suc:.- que 

no hubieren podido preverse o~ previstos fueran inevitablea". 

La teoría del rie91JO iqreviaible pJede forailarse así: Cl1an:lo -

·ciertos acontecwentna no queridos pr'OVOCd11 un ~librio en la -

ecancaí• de un contrato, antes de que éste se ~lva, el contratan

te que resulte lesionado, tiene derecho a rec:l-.r \.Wla oonpenMclón -

de la p.rte beneficiada. Se r8'Jiere tres c&racterístic..: posibili

dad física y material de que la obligación se cuq>la, aún afectada -

por el riesgo ~i!visible; el cwrplimiento de l• obligación• hace 

c;iraYOllO a una c;le las partes, por circunstancias aobrevenidu: el berJ!. 
ficio de la otr• parte debe una CClq)enSación al ~avado. L4 hipóte

sis es distinta de la que dá lugar a la fuerza mayor, en la cual no -

hay posibilidad material de cwrplir la obligación. 

Debido a la indermización que se detd:a a las ~ que sufri!, 

ron contratieqll)B se suscitó en ·1916 la teoría llamada del rie&;10 im

previsible, .cuyo fundamento jurÍdico más. aceptable no ea el enr~.! 



162 

mient:O injusto, ni el abuso de derecho ni siquiera la utilidad general, 

sino más bien la aplicación de la cláusula 11REBUS SIC STANI'I.BUS". 

Por lo que hace a la supletoriedad del Cóc:U90 Civil respecto de -

la responsabilidad de las partes, éstas se constrliien a la aplicación 

en el supaesto manej-3!> por la propia Ley de Obras Públicas, res~to 

de los vicio9 ocu.ltos, que es ~a responsabilidad que se coqiuta una -

vez terminado el contrato, concret:clllllel1te es el artículo 48 el que es~ 

bl-=e lo si9ufent.e: 

"Concl.Wda la obra, no cbat.wlt.e su recepción form.tl, el contrati!, 

t.a quedará obligmo a reaponder de los defecto. que resuluren en la -

m.., de 109' '."idos oculto., y de cualquiera otra responaabilidad en 

~ l'albiera incurrido, m 109 términos aeña.l.d:Mt en el contrato ~ 

tiw y • el ~ ~ivil p.ra el Distrito Federal en materia CCl!Ún y 

.-ra toda la ~lica m .. t.eria federal". 

. . . 
Ea decir la obligaci6n por p.arte del contratista no teraina can -

la recepción de la obra ejecutada sino que dllba 1wpo11der pr 109 vi

cia8 ocultos que la m... t.en;a. 

Re9pecto de este ~to las nqlu generales de la contratM::ión . . 
en la parte relativa a la Sección 3 de la Contrat.w:ión determina rea-. . . 
pecto de la obligación por· v~ioa. ocul toe· un Pl:Uº de un año • fin de 

~ se Ml¡a. val~ esta obliqación, y que para .-yor precisión se trAll:!. 
cz;ibe a cont.inU11Ción: 

"Cuardo aparecieran· defectos o vicios en 109 trabajos dentro del 

ai\o siguiente a la fecha de recepción de 109 mi-=is por ~'La De

~•" o "Entidad'.', . ~ta ordenará su reparación o nip>ai- -

cilii illalediata que hará por su cuenta "El Contratista", sin -

qUe tenga c1eredio a retribución por ello. Si "El C<lntrat.iata" 

no atsdiere los requerilllientos de ''La Depen:Sencia" o "Entidad", 

e.ta podrá enoorlll!lndar a un tercero o hacer direct:.-ite la "P.! 
ración o reposición de que se trate, en loa términos de las di!. 
posiciones legales aplicables, con carga a "El Contratista". 
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Siguiendo con la secuencia establecida, tenemos que en el Dere

cho Privado se regula el contrato de obra a precio 41.zaclo, en cuyo -
caso el enpresario debe responder de los vicios que aparezcan en l.t 

obra con posterioriddd a la entrega de la misma, pero sieqlre que el 

dueño de la obra pruebe que tales defectos lie deban a vicios en la -

construcción e hechura de la obra, o mala calidad de los materiales 

eirpleados o a vicios del (suelo en que se fabricó la ob:a, a.lYO que 

el dueño de ésta haya aprobado expresMalte el eq:ileo de -t.erielea 

defectuoso, no obstante la oblletvación .,. nota que le hubiere hecho 

el aip"esario, o q.ie la construcción se hubiera realiz.lo en un te

rreno inadecuado, • pesar t:.id:iién de la objeción ~blda o ..tuer
tencia hecha por el mismo e!llJE'eArio) (artículo 2634 del e.e.) 

Esta rellpX\B.-bilid-1 ae justifica ~de cxdlnario le. def415. 
toe en l• ob:u •teri.ie. de •te contrato, ...-:J.al-.te en l• -

oanstrucción de WM de~ editicticián, ..Slo p.-. lflACic• 
•el trM8Cl.lnO d9l. ~.Y• que, no·~• mnifiMt. deme 

~-
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TABLA DE CONCORDANCIAS ENTRE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS (1980) 
.Y LA LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS (1966) 

LEY DE OBRAS PUBLICA~ PRECEP LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS. 
TO NUE --

(1980) YO. ARTICULO c o N T E N 1 D o 
CORRELATIVO MISI() MODIFICADO ADICIONAD< DEROGADO 

·-
lo Pmato . 

111 . 1 y 2 X 
.. 

211 ·x ' 
.. . . .. 

311 Fracción I . X 
. . . . 

311 Fracción II 30 X ·-
311 Fracción III .. z¡m-~·2 X 

.. .. . . 
311 Fracción IV X 

. . .. .. 
311 Fracción V .. X 

.. 
411 X 

.. . . . . 
so X 

.. 
611 Párrafo Prilm'o X 

. . .. 
611 PÁrrafo S«lundlD 1311· X ·-.. . . . . .. . . 
7Q X ·-.. 
80 X 

·• .. 
90 X -. . .. 

1011 X 

1111 1211 X 
. . . . .. . . 

1211 X 

1311 X 
.. . . . . 

1411 X 

1511 X 

1611 X 



TABLA DE CONCOROANClAS ENTRE LA LEY DE OBRAS PUBLlCAS (1980) 
.Y LA LEY DE lNSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS (1966) 

LEY DE OBRAS PUBLICA! PRECEP LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS. 
TO NUE 

(1980). 

170 

l&Q 

19Q Párrafo Prinll!ro 

19Q Párrafo Segundo 

19Q Párrafo '1'ercero 

19Q Párrafo aiarto · 

209 Fr.::cidn I 

200 Fr.::cidn II 

209 Fr.::cidn ·rn 

200 Fr.::cidn IV 

20!2 Fr.:cidn y 

200 Fr.::cidn VI 

200 Pr.::cidn VII 

20!2 Fr.:X:idn VIII 

200 Frtceidn IX 
.• - -- ·x l'r:i.-

200 mra Parte. 
Fracción X ~ 

200 da P.rte. . -

YO. 

X 
.. 
X 

X 

ARTICULO CONTENIDO 

CORRELATIVO MISMO 

. . . . 511 

. . 611 rrK:ICU>R 
I lda.Parb 

.611 tT.:X:J.Cll 
IV 

P«>DIFICADO ADICIONAD< DEROGADO 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

200 Pr.wceidn XI X 
. ' 

20!2 Púrafo s..nurdr> .. X 

X 

611 PÁrrafo 
770 

. -ségimo X 
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TABLA DE CONCORDANCIAS ENTRE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS (1980) 

Y LA LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS (1966) 

LEY DE OBRAS PUBLICA! PRECEP LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS. 
TO NUE 

(1980) vo. ARTICULO e o N T E N 1 o o 
CORRELATIVO MISMO MODIFICADO ADICIONAD< DEROGADO 

23!1 X 

24!1 Fracción I 811 · Frao::ion.:. 
X T ~· 'l'T 

24!1 Fracción II 811 Fra.éctón· .. ·-· " . . 
24!1 Fr"'°"'i4 TTT y 

. . .. 
240 i>r,..-ciAn TV X 

2411 Fr...-.-iñn V ][ 

.. . . 
2C:O . 911 X 

. . .. 
""º y 

.. .. . . 
270 X ·-.. . . 
,AO .... X 

.. 15 Fr.oción 
29 - . r ·r y 

.. 15 P'r.oción 
.,Qo • ' TT r'T .. !t 

...... - . TTT X .. .. . . . . 
'tllO X .. 
3111 x· 

.. 
.. '° X 

.. . . 
]l0. X 

l.&g. X .. 
3511 ·x 
36!1 p,::..,.. • .,Oll 1 V 2 

1611 Párrafo · , V 

]'Ji!. X 



TABLA DE CONCORDANCIAS ENTRE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS {1980) 
.Y LA LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS {1966) 

LEY DE OBRAS PUBLICA~ PRECEP LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS. 
TO NUE 

(1980) YO. ARTICULO c o H T E N 1 D o . 
CORRELATIVO MISMO MODIFICADO ADICIONAD( DEROGADO 

38!:1 Párrafo Primero 
170. Párrafo 

Prl""'m X 
.170 Párrafo 

38Q Párrafo _.....,,,rln C:-.o""'-' X 
. . .. 

· 38li Párrafo Tercero . X 

31ÍQ Párrafo euarto 
. . 

lr -. .io Primera ·-
3911 Párrafb Pi-in.ero 

.. 
. Parte, X 

"\ ·. . -. llO Parrafo ·-
3911 'P.krafo s..awdo Primero X 

.. .. 
3911 Párrafo Tercero X 

.. 
409 Párrafo Prllm:o 

.. 
Ir 

.1ao Parrafo ---·-.. 
40Q PárrAfo ~- ·pr1-- lt 

4llt X 
.2811 .l'arrafo --

420 'Primero X --. . .. 

ºº X ---·-.. 
440 X 

.. .2311 Parrafo 
450 Primero X .. . . 
460 X 

47g Párrafo Prilllero 
. 3110 Parrafo 

Primero X 
.. .. .. 

47!! Párrafo 5_...1rrlo X 
3411 Parrafo 

470 Párrafo Tercero Saaurrlo X 

47g Párr~o.cuarto 
. 3411 .Parrafo 

.. ~·nñr X 

4811 35 X 

490 . 29 X 



TABLA DE CONCORDANCIAS ENTRE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS (1980) 
y LA LEY DE msPECCION DE CONTRATOS y OBRAS PUBLICAS (1966) 

LEY DE OBRAS PUBL 1 CA~ PRECEP LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS. 
TO NUE 

(1980) vo. ARTICULO c o N T E N l o o . 
CORRELATIVO MISMO MODIFICADO ADlCIONAOC DEROGADO 

5og X 
.. 

5111 Párrafo Prilllero X 

5111 Párrafo Sequndo 19' Párrafo 
X . 

PUTaf O Pr1-ro -
5111 v s.ntritn 30 V 

5211 36 y 

5311 X 

5411 X 
-· 

5511 X 
-· 

5611 X .. 
57V X 

. . - . .. 
5811 X 

·- .. . . . . . . 
5911 2511 X 

60CI X 
.. .. 

6111 X 
.. 

6211 X 

6311 27g y 

.. 
6411 X 

6511. 1411 y 

6611 Párrafo Pr1-ro .. .. 
X 

6611 p~~~ Se9l.wdo 
~,- X 

6711 X 



TABLA DE CONCORDANCIAS ENTRE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS (1980} 
.Y LA LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS (1966) 

LEY DE OBRAS PUBLICA! PRECEP LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS. 
TO NUE 

(1980) vo. ARTICULO CONTENIDO. 

CORRELATIVO MISMO MODIFICADO ADICIONADC DEROGADO 

~- V 

"'""' ,.. 
....... •X 

•no 38 X 

-;.,.. .. 
37 X ·-...... l[ . 

""º 
,.. .. 



CONCLUSIONES 

1.- pel anál.i.ais efectua.io a través de la presente Tesis y auxili.án:lonos de 

la. tabla que tsa:>s denominado de Concordancias podeno.g decir que la vi

gente Ley de aras Públicas es una Ley que trata sistemáticamente de~ 

gular el proc-Umtento de realización de una obra piblica, considerando 

can ello, que el mi.amo ea t.atimanio fiel de la preocupación del legis

lador Mexicano por crear un -=ani.SS> llllldiante el c:ual fuera más equill, 

tirad& la diatrilu::ión de los fon:los pibU.c:os, haciendo uso de lo que en 

rueatro a:darno Derecho ee denclllina "P1-ación y PrQJr~ión", es de

cir controlar aún c:uardo .Slo sea normativamente la corrupción ~an

te eft .... tro pa!a. 

2.- El concepto de Cllra ~lica que _.,ja la Ley de airas PW>licaa a dife

rencia de la Ley anterior, ea un c::anceptQ dmiasiado aq>lio, por lo que 

•tim CJ111 •i9nclo pnci-..te la -tiafacción del interés público, la 

finalidC de la otra pl:>Uca, buurá cons.!derar a.> tal, el aipuesto 
cantmido .n la fracción I1, del Artículo 2V, de la referida Ley y ~ 

a la letra clioe: 

"La conatrucción, 11\atalación, CONlel'Vación, -taliaiento, repara:ión 
y dmolición de loe biema inluebies destinados a un suvicio pl:>lic:o 

o al U90 ex.in••. 

3.- CCnsidero que respecto al contrato de otra pública, ute es un contra

to de adhesión, PlC' cuanto que, la lllainiatrac:ión Pli:>lica e11Ublece a 

tr.W. de la Ley los lu-imtoa generales a que deberá aujetarae to

da persona que desee realizar Wta otra pública, procedimiento regulado 

en forma upresa a través de las rfl9las ~ales que en fecha recien

te ae han publicacio. 

4.- Ahora bien, respecto a las aiaiaiones que la vigente Ley hace ccn rela

ción a lo anterior ae anota lo siguiente: 

a) Al f!!Stablecer que loa contrato& de otra. piblicas se cel.etraron so

bre la base de precio alzado -Innovación de la Ley- o acbre la base 



..... 

de precio unitario, lo cual lo subsana después de dos años y a tra

vés de las reglas generales. 

b) Respecto de la iq;lortancia que en las nuevas disposiciones se trata 

uno de los elementos esenciales del contrato podemos decir, que el 

objeto, de constituir una obligación por parte de la aaninistrac:ión 

pública, hacia el contratista éste debería de contenerse con la Ley 

misma, ya CJJe, la forma de pago que es el objeto de contrato de -

obra pública se omite regulámose a través de las -.cionadas re- -

qlas qenerales. 

c) Por lo que hace a la forma de terminación del contrato pcdelnol!I de

cir que la Ley no la CSJU].a en forma e>cpresa, cuardo debería de es

tablecerlas en la mi-.a, indicando cada una de las CCIUSM de t.enli

nación del ocntrato. 

Resal tanda la ~t.ncia en •te caao de las e- de rellCi.wión -

del cantrato, lAs cual- las con~ en la aecx:idn tne y cuatro 

de las Reql• General- de la ContrataciÓn. 

5.- Por último, y oc.o ae dellprerde del ~te •tudio, el ctíc:ulo 134 

Ccnlltibacional, dado el wito histórico en que fué •iq191Udo, ~ 

ba el interés del LeJialador por nr,iular la oontratacidn de lu olr• 

piblicaa a niwl c:anatibacional, ain par ello dar el alcance que en -

•tos ~toll ae hace necesario terqa, para dar mayoE" llOlidm. no Sólo 

al lll"OClldiaiento de oontrat-=ián de lu cmru pi>licaa, •ino al ina~ 

mnto jurídico q11e rei¡iule tadaa y cada ww de lu eUpilll técnico-jurí
dicu CfJ11 relJlieren lall .::toa ar:lllinistrativm que afectw\ la ufera de 

los part.icUl-. al triMMI del oontrato. 

En •te c..o .. estima ~ente el que en la Corwtitución ae oontll!! 
ple el ~to que peraita la 110lidez jurídica que ~ere la ac

tual Ley de <Iras Públicas, por lo que propoiw dos opc.icnm que aon: 

a) lldic:ión a la Ccnstitucián, a trávés de a1JE'1!11K una fracción al Et! 
e culo 73, que otorgue la ~aculta:! al Ccnr;¡reso de la lhicSn de legis

lar en •tieria de cmru piblicaa. 



b) R,eforma al artículo 134 la cual deberá cont:ent>lar en forma más am

plia el control constitucional de la realización de la obra pública. 

F.n ute orden, consideramos ~ la primera cuq>lir.ía los objetivos de 

ccntrol de algo tan iqlortante. cono lo es, el objeto de la Ley de - -

Clxa Pública, que stgÚn reza el artículo lO de la misma es el regular 

el c¡uto y las~ relativas a la planeación, programación, PE'e5!:!, 

sa-tacián, ejecución, conservación, mant.eni.mi.ento, dem:>lición y con

trol de la obra pública que realice los sujetos que la llÚ..smil contiene. 
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